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1)112ECt.'10N: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de 1a• República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente. constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran-
co, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Froilán Ta-
vares hijo, Segundo Sustituto dé Presidente; Rafael Estrella 
Ureña y José Pérez Nollasco, asistidos del infrascrito Secre- 

N tario General, en la Sala donde celebra sil audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día once 
del mes de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, año 
1000. d a Independencia, 81o. de la Restauración y 14o. de 
la Era e Trujillo, .dicta, en audiencia pública, como Corte 
de Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Señores 
"Margarita Soto Viuda Zapata, de quehaceres domésticos, 
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residente en Río Arriba, común de Baní, portadora de la cé-
dula No. 5083, sello núm. 200847; Eduardo Díaz Zapata, 
agricultor, residente en El Mamey, común de Baní, portador 
de la cédula núm. 9358, sello núm. 45052; Rafael Díaz Za-
pata, agricultor, residente en El Mamey, portador de la cé-
dula No. 8645, sello No. 47888; Javier Anadjar, agricultoz, 
residente en Fundación de Peravia, común de Bani,'porta-
dor de la cédula No. 8293, sello No. 43965; Bienvenido Díaz 
Zapata, agricultor, residente en ,La Baría, común de Baní, 
portador de la cédula No. 7434, sello No. 44026; Eliseo Díaz 
Medina, agricultor, residente en El Mamey, portador de la 
cédula No. 3340, sello No. 46179; Manuel Emilio Díaz Medi-
na, agricultor, residente en el pueblo de Baní, portador de 
la cédula No. 4659, sello No. 42482; María Casilda Zapata, 
de quehaceres domésticos, residente en el pueblo de Baní, 
portadora de la cédula No. 3328, sello No. 160477; Santa 
Sotera Díaz Zapata, de quehaceres doméstiéos, residente en 
Fundación de Peravia, portadora de la cédula No. 3458, se-
llo No. 172405; Rafaela Elisa Díaz Soto, de quehaceres do-
mésticos, residente en Monte Bonito, común de Baní, por-
tadora de la cédula No. 3580; sello No. 172243; Juan Anto-
nio Soto, agricultor, residente en Monte Bonito, portador de 
la cédula No. 4153, sello No. 42991; Manuel de Regla del Vi-
llar González, agricultor, residente en Río Arriba, cédula 
No. 3880, sello Igo. 47518; Mercedes Higinia Zapata de Gon-
zález, de quehaceres domésticos, residente •en Río Arriba, cé-
dula No. 5084, sello No. 200850; José Florentino Zapata, a-
Stricultor, residente en el pueblo de Baní, portador de la cé-
dula 5338, sello No. 47795; Franciscó Zapata Soto, agri-
cultor, residente4eri Río Arriba, cédula No. 5083, sello No. 
200847; Agueda Zapata de Rui», de quehaceres domésticas, 
residente en Río Arriba, cédula No. 2345, sello No. 47796; 
*Virgilio Ruiz Nivar, agricultor, residente en Río Arriba, 
cédula No. 3450, sello Nó. 43459, y Armando Zapata, agri-
cultor, residente en el pueblo de Baní, portador de la cédu -
la No. 2345, sello No.47798", contra tres sentencias, marca-
das con los números ocho, nueve 
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te de Apelación de San Cristóbal, en fecha veinticinco de ju-
nio de wil novecientos cuarentas y tres, contra los recurren -
tes y en favor del Señor Virgilio Pimentel, cuyos dispositi -
vos, se indicarán luego; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen -
ciado M. Campillo Pérez, portador de la cédula personal de 
identidad No. 12352, Serie 1, renovada con el el sello de R. 
I. No. 558, en el cual se alegan las violaciones de la ley que 
despiiés serán señaladas; 

Visto el Memorial de Défensa presentado por el Licen-
ciado Vetilio A. Matos, portador de nla cédula personal No. 
3972, Serie 1, renovada con el sello No. 428, abogado del 
intimado, Señor Virgilio Pimentel, dominicano, negociante y 

propietario, "con su domicilio real en Baní y residencia en 
Ciudad Trujillo, portador de la cédula No. 1905, Serie 1, sello 
dy, R. I. No. 61"; 

Oido el Magistrado Juez Relator;  
Oido el Licenciado Miguel Campillo Pérez, abogado de la- 

parte intimante que depositó un memorial de ampliación, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oido él Licenciado Vetilio A. Matos, abogado de la par-
te intimada, en la lectura de sus conclusiones; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe -
rado, y vistos los artículos 1351 del Código Civil; 68, 141, 
188, 473, 480, 691, 694, 110 y 1037 del Código de Procedi-
miento Civil; 15 de la Ley de Organización Judicial; la Ley 
126, del 30 de noviembre de 1942; el artículo 4 de la Ley 
1278, del 13 de abril de 1937, y' los artículos lo. y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en las sentencias impugnadas, en las 
de primera instancia y en los documentos e" que ellas se re-
fieren, consta lo siguiente: A), "que el día diecinueve del. 
mes de agosto del año mil novecientos cuarenta , y dos, Al- 

, berto 101)2 Villar, Alguacil de Estrados de la Alcaldía de la 
Común de Baní, actuando a requerimiento de Virgilio Pi-
meritel, notificó a los Sucesores de Venancio Zapata, el acto 
siguiente: "En la ciudad de Baní, común del mismo nombre, y diez! dictadas por la Cor- 
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residente en Río Arriba, común de Baní, portadora de la cé-
dula No. 5083, sello núm. 200847; Eduardo Díaz Zapata, 
agricultor, residente en El Mamey, común de Baní, portador 
de la cédula núm. 9358, sello núm. 45052; Rafael Díaz Za-
pata, agricultor, residente en El Mamey, portador de la cé-
dula No. 8645, sello No. 47888; Javier Anaajar, agricultor, 
residente en Fundación de Peravia, común de Baní,*porta-
dor de la cédula No. 8293, sello No. 43965; Bienvenido Díaz 
Zapata, agricUltor, residente en „La Baría, común de Baní, 
portador de la cédula No. 7434, sello No. 44026; Eliseo Díaz 
Medina, agricultor, residente en El Mamey, portador de la 
'cédula No. 3340, sello No. 46179; Manuel Emilio Díaz Medi-
na, agricultor, residente en el pueblo de Baní, portador de 
la cédula No. 4659, sello No. 42482; María Casilda Zapata, 
de quehaceres domésticos, residente en el pueblo de Baní, 
portadora de la cédula.No. 3328, sello No. 160477; Santa 
Sotera Dlaz Zapata, de quehaceres domésticos, residente en 
Fundación de Peravia, portadora de la cédula No. 3458, se-
llo No. 172405; Rafaela Elisa Díaz Soto, de quehaceres do-
mésticos, residente en Monte Bonito, común de Baní, por-
tadora de la cédula No. 3580; sello No. 172243; Juan Anto-
nio Soto, agricultor, tesidente en Monte Bonito, portador de 
la cédula No. 4153, sello No. 42991; Manuel de Regla del Vi-
llar González, agricultor, residente en Río Arriba, cédula 
No. 3880, sello `No. 47518; Mercedes Higinia Zapata de Gon-
zález, de quehaceres domésticos, residente •en Río Arriba, cé-
dula No. 5084, sello No. 200850; José Florentino Zapata, a-
gricultor, residente en el pueblo de Baní, portador de la cé-
dula 5338, sello No. 47795; Franciscos  Zapata Soto, agri-
tultór, residente,,,,eii Río Arriba, cédula No. 5083, sello No. 
200847; Agueda Zapata de Ruiz', de quehaceres domésticós, 
residente en Río Arriba, cédula No. 2345, sello No. 47796; 
Virgilio Ruiz Nivar, agricultor, residente en Río Arriba, 
cédula No. 3459, sello NO. 43459, y Armando Zapata, agri-
cultor, residente en el pueblo de Baní, portador de' la cédu-
la No. 2345, sello No. 417798", contra tres sentencias, marca-
das con los números ocho, nueve y diezr dictadas por la Cor- 

  

te de Apelación de San Cristóbal, en fecha veinticinco de ju-
nio de rpil novecientos cuarentas y tres, contra los recurren-
tes y en favor del Señor Virgillio Pimentel, cuyos dispositi -
vos, se indicarán luego; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado M. Campillo Pérez, portador de la cédula personal de 
identidad No. 12352, Serie 1, renovada con el el sello de R. 
I. No. 558, en el cual se alegan las violaciones de la ley que 
después serán señaladas; 

Visto el Memorial de Défensa presentado por el Licen-
ciado Vetilio A. Matos, portador de nla cédula personal No. 
3972, Serie 1, renovada con el sello No. 428, abogado del 
intimado, Señor Virgilio Pimentel, dominicano, negociante y 
propietario, "con su domicilio real en Baní y residencia en 
Ciudad Trujillo, portador de la cédula No. 1905, Serie 1, sello 
4 R. I. No. 61"; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Licenciado Miguel Campillo Pérez, abogado de la. 

parte intimante que depositó un memorial de ampliación, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Licenciado Vetilio A. Matos, abogado de la par-
te intimada, en la lectura de sus conclusiones; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1351 del Código Civil; 68, 141, 
188, 473, 480, 691, 694, 100 y 1037 del Código de Procedi-
miento Civil; 15 de la Ley de Organización Judicial; la Ley 
126, del 30 de noviembre de 1942; el artículo 4 de la Ley 
1278, del 13 de abril de 1937, y los artículos lo. y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en las sentencias impugnadas, en las 
de primera instancia y en los documentos á' que ellas se re-

fieren, consta lo siguiente: A), "que el día diecinueve del 
mes de agosto del año mil novecientos cuarenta y dos, Al- 

;

berto IOLtz Villar, Alguacil de Estrados de la Alcaldía de la 
Común de Baní, actuando a requerimiento de Virgilio Pi-
mentel, notificó a los Sucesores de Venancio Zapata, el acto 
siguiente: "En la ciudad de Baní, común del mismo nombre, 
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el día diez i nueve (19) del mes de agosto del año mil no-
vecientos cuarenta y dos; a requerimiento del Sr. Virgilio 
Pimentel, negociante, domiciliado en esta ciudad, portador 
de la cédula No. 1905, serie 1, con sello de Rentas Internas 
No. 42, quien tiene como abogado constituído al Lic. Vetilio 
A. Matos, en cuyo estudio ad -hoc, sito en la casa No. ( ) de 
la calle Padre Ayala, Ciudad de San Cristóbal, bufete del Lic. 
Manuel Joaquín Castillo, elige domicilio mi requeriente; yo, 
Alberto Díaz Villar, Alguacil de Estrados de la Alcaldía de la 
Común de Baní, nombrado y juramentado, con mi domici-
lio y residencia en esta ciudad, casa No. 7 de la calle Fabio 
F. Herrera, portador de la cédula personal de identidad 
núm. 17, serle 3, renovada; expresamente me trasladé en 
esta ciudad, PRIMERO: a la casa No.—de la calle Fabio 
F. Herrera esquina Capotillo, que es donde vive y tiene su 
domicilio el Sr. Armando Zapata Soto, donde hablé con Do-
lores Suazo su suegra según me lo ha declarado; SEGUN-
DO: a la casa No. (—) de la calle Fabio F. Herrera, que 
es donde vive y tiene su domicilio la Sra. María Zapata Soto 
de Díaz Medirla, donde hablé con María Zapata Soto de Díaz 
Medina, según me lo ha declarado; TERCERO: a la sección 
de Fundación de Peravia, que es donde vive y tiene su domi-
cilio en esta común de Baní la Sra. Santa Sotera Díaz Zapata 
de Andújar, y allí hablé con Eliseo Díaz Medina, según me 
lo ha declarado; CUARTO: a la sección de Río Arriba, ju-
risdicción de la común de Baní, que es donde viven y tienen 
su domicilio la Sra. Margarita Soto Vda. Zapata, cónyuge 
superviviente común en bienes con su finado esposo Sr. Ve-
nancio Zapata, y donde viven y tienen también su domicilio 
los hijos legítimos de la comunidad matrimonial Zapata-So-
to o sean la Sra. Agueda María Zapata Soto de Ruiz, Fran-
cisco A. Zapata Soto y Mercedes Higinia Zapata Soto de 
Villar González, y allí, en lo que respecta a la Sra. Margari-
ta Soto Vda. Zapata, hablando con Margarita Soto Vda. Za-
pata, según me llo ha declarado; en lo que respecta al Sr. 
Francisco A. Zapata Soto, hablando con Armando Zapata 
Soto, según me lo ha declarado; y en lo que respecta a Mer- 

cedes Higinia Zapata Soto de Villar González, hablando con 
Mercedes Higinia Zapata Soto de Villar G., según me lo ha 
declarado; QUINTO:— a la Sección de El Recodo, que es 
donde vive y tiene su domicilio el Sr. Eliseo Díaz Medina, pa-
dre y tutor legal de la menor Pilar Gladys Díaz Zapata, don-
de hablé con Eliseo Díaz Medina, según me lo ha declarado; 
SEXTO: al lugar denominado Arroyo Mingo, sección de la 
Baría, común de Baní, que es donde viven y están domicilia-
dos el Sr. José Florentino Zapata Soto, Rafael Emilio Díaz 
Zapata, Ubaldo Díaz Zapata alias. Pichán y Bienvenido Díaz 
Zapata, y en lo que respecta al primero, hablando con Eli-
seo Díaz Medina, según me lo ha declarado; en lo que res-
pecta al segundo, hablando con Eliseo Díaz Medina, según 
me lo ha declarado; en lo que respecta al tercero, hablando 
con Eliseo Díaz ¡Medina, según me lo ha declarado; y en lo 
qui9 respecta al cuarto, hablando con Eliseo Díaz Medina, 
según me lo ha declarado; y SEPTIMO: al lugar denomina-
do Monte Bonito, jurisdicción de la común de Baní que es 
donde vive y tiene su domicilio la Sra. Rafela Elisa Díaz Za-
pata de Soto, y allí hablando con María Angustia Vda. Soto, 
su suegra, según me lo ha declarado; le he notificado a cada 
una de las personas arriba dichas, que mi requerinte, por el 
presente acto, les hace formal mandamiento de pago en el 
término de treinta días por todo plazo de las siguientes su-
mas: a) la cantidad de DOS MIL PESOS moneda de curso 
legal, cuantía principal de la obligación hipotecaria consen -
tido por el Sr. Venancio Zapata a favor de mi requeriente 
en fecha veintiocho de marzo del año mil novecientos veinti-
dós según escritura instrumentada por el ya finado notario 
de la común de Baní, Sr. Rafael María Puello Andújar, que 
figura copiada íntegramente en cabeza de este acto; b) de, • 
la suma de mil seiscientos noventa pesos importe de los in-
tereses de dicha obligación desde el dieciseis de marzo del 
año mil rip vecientos treinta y cinco hasta el treinta de mar-
zo del e riente año, sin perjuicio de los intereses vencidos 
desde esta última fecha a la de este mandamiento, advir-
tiéndoles, que si no pagan las expresadas sumas o sea el to-
tal de tres mil seiscientos noventa pesos moneda de curso 
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el día diez i nueve (19) del mes de agosto del año mil no-
vecientos cuarenta y dos; a requerimiento del Sr. Virgilio 
Pimentel, negociante, domiciliado en esta ciudad, portador 
de la cédula No. 1905, serie 1, con sello de Rentas Internas 
No. 42, quien tiene como abogado constituído al Lic. Vetilio 
A. Matos, en cuyo estudio ad-hoc, sito en la casa No. ( ) de 
la calle Padre Ayala, Ciudad de San Cristóbal, bufete del Lic. 
Manuel Joaquín Castillo, elige domicilio mi requeriente; yo, 
Alberto Díaz Villar, Alguacil de Estrados de la Alcaldía de la 
Común de Baní, nombrado y juramentado, con mi domici-
lio y residencia en esta ciudad, casa No. 7 de la calle Fabio 
F. Herrera, portador de la cédula personal de identidad 
núm. 17, serle 3, renovada; expresamente me trasladé en 
esta ciudad, PRIMERO: a la casa No.—de la calle Fabio 
F. Herrera esquina Capotillo, que es donde vive y tiene su 
domicilio el Sr. Armando Zapata Soto, donde hablé con Do-
lores Suazo su suegra según me .lo ha declarado; SEGUN-
DO: a la casa No. (—) de la calle Fabio F. Herrera, que 
es donde vive y tiene su domicilio la Sra. María Zapata Soto 
de Díaz Medina, donde hablé con María Zapata Soto de Díaz 
Medina, según me lo ha declarado; TERCERO: a la sección 
de Fundación de Peravia, que es donde vive y tiene su domi-
cilio en esta común de Baní la Sra. Santa Sotera Díaz Zapata 
de Andújar, y allí hablé con Eliseo Díaz Medina, según me 
lo ha dedlarado; CUARTO: a la sección de Río Arriba, ju-
risdicción de la común de Baní, que es donde viven y tienen 
su domicilio la Sra. Margarita Soto Vda. Zapata, cónyuge 
superviviente común en bienes con su finado esposo Sr. Ve-
nancio Zapata, y donde viven y tienen también su domicilio 
los hijos legítimos de la comunidad matrimonial Zapata-So-
to o sean la Sra. Agueda María Zapata Soto de Ruiz, Fran-
cisco A'. Zapata Soto y Mercedes Higinia Zapata Soto de 
Villar González, y allí, en lo que respecta a la Sra. Margari-
ta Soto Vda. Zapata, hablando con Margarita Soto Vda. Za-
pata, según me do ha declarado; en lo que respecta al Sr. 
Francisco A. Zapata Soto, hablando con Armando Zapata 
Soto, según me lo ha declarado; y en b que respecta a Mer- 

cedes Higinia Zapata Soto de Villar González, hablando con 
Mercedes Higinia Zapata Soto de Villar G., según me lo ha 
declarado; QUINTO:— a la Sección de El Recodo, que es 
donde vive y tiene su domicilio el Sr. Eliseo Díaz Medina, pa-
dre y tutor legal de la menor Pilar Gladys Díaz Zapata, don-
de hablé con Eliseo Díaz Medina, según me lo ha declarado; 
SEXTO: al lugar denominado Arroyo Mingo, sección de la 
Baría, común de Baní, que es donde viven y están domicilia-
dos el Sr. José Florentino Zapata Soto, Rafael Emilio Díaz 
Zapata, Ubaldo Díaz Zapata alias. Pichán y Bienvenido Díaz 
Zapata, y en lo que respecta al primero, hablando con Eli-
seo Díaz Medina, según me lo ha declarado; en lo que res-
pecta al segundo, hablando con Eliseo Díaz Medina, según 
me lo ha declarado; en lo que respecta al tercero, hablando 
con Eliseo Díaz Medina, según me lo ha declarado; y en lo 
qui respecta al cuarto, hablando con Eliseo Díaz Medina, 
según me lo ha dedlarado; y SEPTIMO: al lugar denomina-
do Monte Bonito, jurisdicción de la común de Baní que es 
donde vive y tiene su domicilio la Sra. Rafela Elisa Díaz Za-
pata de Soto, y allí hablando con María Angustia Vda. Soto, 
su suegra, según me lo ha declarado; le he notificado a cada 
tina de las personas arriba dichas, que mi requerinte, por el 
presente acto, les hace formal mandamiento de pago en el 
término de treinta días por todo plazo de las siguientes su-
mas: a) la cantidad de DOS MIL PESOS moneda de curso 
legal, cuantía principal de la obligación hipotecaria consen-
tido por el Sr. Venancio Zapata a favor de mi requeriente 
en fecha veintiocho de marzo del año mil novecientos veinti-
dós según escritura instrumentada por el ya finado notario 
de la común de Baní, Sr. Rafael María Puello Andújar, que 
figura copiada íntegramente en cabeza de este acto; b) de, • 
la suma de mil seiscientos noventa pesos importe de los in-
tereses de dicha obligación desde el dieciseis de marzo del 
laño milrpvecientos treinta y cinco hasta el treinta de mar-
zo del cef riente año, sin perjuicio de los intereses vencidos 
desde esta última fecha a la de este mandamiento, advir-
tiéndoles, que si no pagan las expresadas sumas o sea el to-
tal de tres mil seiscientos noventa pesos moneda de curso 
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legal en el término de treinta días por todo plazo, mi reque-
riente los constreñirá a ello por todos das vías de derecho, 
y especialmente por medio del embargó de los inmuebles que 
se hallan afectados al cumplimiento de dicha obligación, ba-
jo reserva de otros derechos y acciones.— Y para que los 
indicados señores, en su calidad indicada, esto es, la señora 
Margarita Soto Vda. Zapata como cónyuge superviviente co -
mún en bienes con su finado esposo Sr. Venancio Zapata y 
los demás como herederos de 'Venancio Zapata no ignoren, 
yo, Alguacil infrascrito, así se do he notificado, dejándoles 
en manos de las personas con quienes he hablado, sendas co-
pias de.este acto y. de la obligación hipotecaria y del contra-
to intervenido entre mi requeriente y los requeridos en fe-
cha nueve de noviembre de 1932 que lo encabezan.— Costos: 
Veinte pesos m/n.--El original de esta notificación será vi-
sado por el Presidente del Ayuntamiento de la común de 
Baní antes de su registro, de conformidad con la ley.— Doy 
fé, Alberto Díaz Villar, Alguacil"; B), "que el día veintinue-
ve del mismo mes de agosto de mil novecientos cuarentidos, 
el ministerial Alberto Díaz Villar, actuando siempre a re-
querimiento de Virgilio Pimentel notificó a los Sucesores de 
Venancio Zapata, el acto siguiente: "En la ciudad de Baní, 
común del mismo nombre, el día veintinueve (29) del mes 
de agoto del año miil novecientos cuarenta y dos; a reque-
rimiento del Sr. Virgilio Pimentel negociante, domiciliado 
en esta ciudad, portador de la cédula personal de identidad 
No. 1905, serie 1, sello de R. I. No. 42, quien tiene como abo-
gado constituido al Lic. Vetilio A. Matos, en cuyo estudio 
accidental, sito en la casa No. —de la calle Padre Ayala 
de 'la ciudad de San Cristóbal, bufete del Lic. Manuel Joa-
quín Castillo C. elige domicilio mi requeriente; yo Alberto 
Díaz Villar, Alguacil de Estrados de la Alcaldía de la común 
de Baní, nombrado y juramentado, con mi domicilio y resi-
dencia en esta ciudad, casa No. 7 de la calle Fabio F. Herre- 
ra, portador de ala cédula No. 17 serie 3, renovada; expresa- 
mente me trasladé en esta común de Baní, PRIMERO: a la 
sección de Fundación de Péravia, que es donde vive y tiene 

4su domicilio la Sra. Santa. Sotera Díaz •Zapata de Andújar, y 
allí hablando con Eliseo Díaz Medina su papá, según me lo 
ha declarado; SEGUNDO: a la sección de Río Arriba, que es 
donde viven y tienen su domicilio la Sra. Agueda María Za-
pata Soto de Ruiz, donde hablé, en lo que a ella respecta con 
Margarita Soto Vda. Zapata su mamá, según me ha de-
clarado; y donde vive y tiene su domicilio el Sr. Francisco 
A. Zapata Soto, y en lo que •a él respecta hablé con Marga-
rita Soto Vda. Zapata su mamá, según me lo ha declarado; 
TERCERO: al lugar nombrado Arroyo Mingo, sección de 
La Baria, que es donde viven y tienen su domicilio los seño-
res José Florentino Zapata Soto, 'Rafael Emilio Díaz Zapa-
ta, Ubaldo Díaz Zapata alias Pichán y Bienvenido Díaz Za-
pata, y en 4o que respecta al primero, hablando con Eliseo 
Díaz Medina su cuñado, según me lo ha declarado; en lo que 
respecta al segundo, hablando con Eliseo Díaz Medina su 

*,papá, según me lo ha declarado; en lo que respecta al .ter -

cero, hablando con Eliseo Díaz Medina, su papá, según me 
lo ha declarado, y en lo que respecta al cuarto, hablando con 
Eliseo Díaz Medina, su papá, según me lo ha declarado; le 
he notificado a cada una de las personas arriba indicadas, 
que mi requeriente, por el presente acto, les hace formal 
mandamiento de pago en el término de treinta días por to-
do plazo, de las siguientes sumas: a) la cantidad de DOS 

'MIL PESOS MONEDA DE CURSO LEGAL, cuantía prin-
cipall de la obligación hipotecaria consentida por el Sr. Ve-
nancio Zapata, ya finado, a favor de mi requeriente, en fe-
cha veinte y ocho de marzo del año mil novecientos veinti-
dós según escritura instrumentada por el finado Notario de 
la común de Baní, Sr. Rafael María Puello Andújar, que fi-
gura copiada en cabeza del presente acto; b) la suma de mil 

seiscientos noventa pesos importe de los intereses de dicha 

obligación desde el dieciseis de marzo del año mil novecien -

tos treinta y cinco hasta el treinta de marzo del corriente 
año, ,in perjuicio de los intereses que ulteriormente se ven-
ciere, advirtiéndoles, que si no pagan las expresadas su- 
mas o sea un total de tres mil seiscientos noventa pesos mo- 
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legal en el término de treinta días por todo plazo, mi reque- 
riente los constreñirá a ello por todos dls vías de derecho, 
y especialmente por medio del embargó de los inmuebles que 
se hallan afectados al cumplimiento de dicha obligación, ba- 
jo reserva de otros derechos y acciones.— Y para que los 
indicados señores, en su calidad indicada, esto es, la señora 
Margarita Soto Vda. Zapata como cónyuge superviviente co - 
mún'en bienes con su finado esposo Sr. Venancio Zapata y 
los demás como herederos de 'Venancio Zapata no ignoren, 
yo, Alguacil infrascrito, así se he notificado, dejándoles 
en manos de las personas con quienes he hablado, sendas co-
pias de.este acto y de la obligación hipotecaria y del contra-
to intervenido entre mi requeriente y los requeridos en fe-
cha nueve de noviembre de 1932 que lo encabezan.— Costos: 
Veinte pesos m/n.—El original de esta notificación será vi-
sado por el Presidente del Ayuntamiento de la común de 

• Baní antes de su registro, de conformidad con la ley.— Doy 
fé, Alberto Díaz Villar, Alguacil"; B), "que el día veintinue-
ve del mismo mes de agosto de mil novecientos cuarentidos, 
el ministerial Alberto Díaz Villar, actuando siempre a re-
querimiento de Virgilio Pimentel notificó a los Sucesores de 
Venancio Zapata, el acto siguiente: "En la ciudad de Baní, 
común del mismo nombre, el día veintinueve (29) del mes 
de agoto del año mid novecientos cuarenta y dos; a reque-
rimiento del r. Virgilio Pimentel negociante, domiciliado 
en esta ciudad, portador de la cédula personal de identidad 
No. 1905, serie 1, sello de R. I. No. 42, quien tiene como abo-
gado constituido al Lic. Vetilio A. Matos, en cuyo estudio 
accidental, sito en la casa No. —de la calle Padre Ayala 
de la ciudad de San Cristóbal, bufete del Lic. Manuel Joa-
quín Castillo C. elige domicilio mi requeriente; yo Alberto 
Díaz Villar, Alguacil de Estrados de la Alcaldía de la común 
de Baní, nombrado y juramentado, con mi domicilio y resi-
dencia en esta ciudad, casa No. 7 de la calle Fabio F. Heree-
ra, portador de la cédula No. 17 serie 3, renovada; expresa-
mente me trasladé en esta común de Baní, PRIMERO: a la 
sección de Fundación de Péravia, que es donde vive y tiene 
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4su domicilio la Sra. Santa Sotera Díaz Zapata de Andújar, y 
allí hablando con Eliseo Díaz Medina su papá, según me lo 
ha declarado; SEGUNDO: a la sección de Río Arriba, que es 
donde viven y tienen su domicilio la Sra. Agueda María Za-
pata Soto de Ruii, donde hablé, en lo que a ella respecta con 
Margarita Soto Vda. Zapata su mamá, según me do ha de-
clarado; y donde vive y tiene su domicilio el Sr. Francisco 
A. Zapata Soto, y en lo que •a él respecta hablé con Marga-
rita Soto Vda. Zapata su mamá, según me lo ha declarado; 
TERCERO: al lugar nombrado Arroyo Mingo, sección de 
La Baria, que es donde viven y tienen su domicilio los seño-
res José Florentino Zapata Soto, 'Rafael Emilio Díaz Zapa-
ta, Ubaldo Díaz Zapata alias Pichán y Bienvenido Díaz Za-, 
pata, y en 110 que respecta al primero, hablando con Eliseo 
Díaz Medina su cuñado, según me lo ha declarado; en lo que 
respecta al segundo, hablando con Eliseo Díaz Medina su 

4 papá, según me lo ha declarado; en lo que respecta al .ter-
cero, hablando con Eliseo Díaz Medina, su papá, según me 
lo ha declarado, y en lo que respecta al cuarto, hablando con 
Eliseo Díaz Medina, su papá, según me lo ha declarado; le 
he notificado a cada una de las personas arriba indicadas, 
que mi requeriente, por el presente acto, les hace formal 
mandamiento de pago en el término de treinta días por to-
do plazo, de las siguientes sumas: a) la cantidad de DOS 

'MIL PESOS MONEDA DE CURSO LEGAL, cuantía prin-
cipal de la obligación hipotecaria consentida por el Sr. Ve-
nancio Zapata, ya finado, a favor de mi requeriente, en fe-
cha veinte y ocho de marzo del año mil novecientos veinti-
dós según escritura instrumentada por el finado Notario de 
la común de Baní, Sr. Rafael María Puello Andújar, que fi-
gura copiada en cabeza del presente acto; b) la suma de mil 
seiscientos noventa pesos importe de los intereses de dicha 
obligación desde el dieciseis de marzo del año mil novecien - 

tos treinta y cinco hasta el treinta de marzo del corriente 
año,lln perjuicio de los intereses que ulteriormente se ven- 
ciere, advirtiéndoles, que si no pagan las expresadas su- 
mas o sea un total de tres mil seiscientos noventa pesos mo- 
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neda de curso legal en el término de treinta días por todo 
plazo, mi requeriente los constreñirá a ello por todas las 
vías de derecho especialmente por el embargo de los in- 
muebles que se encuentren afectados al cumplimiento de di- 
cha obligación, bajo reserva de otros derechos y acciones.— 
La presente notificación se hace en sustitución de la que les 
hice a dichos intimados en fecha diecinueve de agosto del 
corriente año, que debe considerarse, respecto a los mismos, 
exclusivamente, sin valor ni efecto; y será visada en su ori-
ginal, antes de su registro, por el Presidente del Ayunta-
miento de la común de Baní.— Y, para que la Sra. Santa 
Sotera Díaz Zapata de Andújar, Agueda María Zapata Soto 
de Ruiz, Francisco A. Zapata Soto, José Florentino Zapata 
Soto, Rafael Emilio Díaz Zapata, Ubaldo Diaz Zapata alias 
Pichán, y Bienyenido Díaz Zapata no lo ignoren, yo, alguacil 
infrascrito, les he dejado en manos de las personas con quie-
nes he ilablauo, copia,5 ue este acto, de la obligación 
hipotecaria prealudida y del contrato intervenido entre mi 
requeriente y los requeridos en fecha nueve de noviembre 
de 1932, que lo encabezan, en su calidad de miembros de Ja 
Sucesión del Sr. Venancio Zapata.— COSTOS: DIEZ PE-
SOS m/n.— Doy fé, (Fdo.—Aiiberto Díaz Villar, Alguacil"; 
C), "que en fecha siete del mes de octubre del año mil no-
vecientos cuarentidos, según el proceso verbal corrspondien-
te, Virgilio Pimentel embargó en perjuicio de la sucesión de 
Venancio Zapata, los inmuebles siguientes: una casa cons-
truida con maderas-criollas y extrangeras, techada de zinc, 
con todas sus anexidades y dependencias, situada en esta 
ciudad, y común de Baní, Provincia Trujillo, en la calle Fa-
bio F. Herrera, antes Beler marcada con lel No. (22) colin-
dando por el norte con casa qué es o fué del señor José Díaz 
Sánchez; al Sur con casa del Señor Aníbal Velázquez; al 
Este .con su propio fondo, y al Oeste con la calle Fabio F. 
Herrera; una finca agrícola, cultivada de plantas de café, 
sin cercar, en zona de agricultura, con todas sus anexidádes 
y dependencias, ubicada en El Mamey, lugar de la sección 
de "El Recodo", sección de la común de Baní, provincia Tru- 
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julio, lindando al Norte con propiedad que es o fué de Pío 

Soto; al Este con propiedad que es o fué del finado Venan-
cio Zapata; y al Oeste con propiedad que es o fué del señor 
Fidel Flanco. y con una extensión superficial aproximada 
de TRESCIENTAS TAREAS (300), y además con una pe-
queña casa, techada de zinc, construida de maderas criollas, 
en mal estado, que se encuentra en el interior de dicha fin-
ca agrícola"; D), "que el día trece del expresado mes de oc-
tubre del mismo año mil novecientos cuarentidós, el referi-
do embargo fué denunciado a la sucesión de Venancio Zapa-

ta, según 'acto instrumentado 'por el ministerial Félix M. 
Guerrero, Alguacil Ordinario de Alcaldía de Baní, y que 
dice así: "En la ciudad de Baní, común del mismo nombre, 

el día trece del mes de octubre de mil novecientos cuarenta 
y dos; a requerimiento del señor Virgilio Pimentel, nego-
ciante y propietario, con su domicilio real en esta ciudad, 
portador de la cédula personal de identidad No.' 1905, serie 
1, sello de R. I. No. 42, quien tiene como abogado constitui -
do al Lic. Vetilio A. Matol, en cuyo estudio accidental, sito 
en la ciudad de San Cristóbal, casa No. 105 de la calle Padre 
Ay-ala, bufete del Lic. Manuel Joaquín Castillo C. elige do-
micilio mi requeriente; yo, Félix M. Guerrero, Alguacil Or-
dinario de la Alcaldía de la común de Baní, nombrado y ju-
ramentado con mi domicilio y residencia en esta ciudad, ca-
sa No. 27 de la calle Fabio F. Herrera, portador de la cédula 
personal de identidad No. 506, serie 3, renovada, con el sello 
No. 42391, expresamente me trasladé, PRIMERO: a la casa 
No!----de la calle Fabio F. Herrera esquina a Capotillo de 
esta ciudad, que es donde vive y tiene su domicilio el señor 
Armando Zapata Soto. y allí, hablando con Armando Zapata 
Soto según me lo ha declarado; SEGUNDO: a la casa No. 

—de la calle Fabio F.'Herrera de esta ciudad, que es don-
de vive y tiene su domicilio la señora María Zapata Soto 
de Díaz Medina, y allí, hablando con Rafael Emilio Díaz 
Zapata, su sobrino según me lo ha declarado; TERCERO: a 
la sección de Fundación de Peravia, que es donde vive y 
tiene su domicilio en esta Común la Sra. Santa Sotera Díaz 
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neda de curso legal en el término de treinta días por todd 
plazo, mi requeriente los constreñirá a ello por todas las 
vías de derecho especialmente por el embargo de los in- 
muebles que se encuentren afectados al cumplimiento de di- 
cha obligación, bajo reserva de otros derechos y acciones.— 
La presente notificación se hace en sustitución de la que les 
hice a dichos intimados en fecha diecinueve de agosto del 
corriente año, que debe considerarse, respecto a los mismos, 
exclusivamente, sin valor ni efecto; y será visada en su ori- 
ginal, antes de su registro, por el Presidente del Ayunta- 
miento de la común de Baní.— Y, para que la Sra. Santa 
Sotera Díaz Zapata de Andújar, Agueda María Zapata Soto 
de Ruiz, Francisco A. Zapata Soto, José Florentino Zapata 
Soto, Rafael Emilio Díaz Zapata, Ubaldo Diaz Zapata alias 
Pichán, y Bienvenido Díaz Zapata no lo ignoren, yo, alguacil 
infrascrito, les he dejado en manos de las personas con quie- 
nes he naulauo, seiivas copi ue este acto, de la obligación 
hipotecaria prealudicia y del contrato intervenido entre mi 
requeriente y los requeridos en techa nueve de noviembre 
de 1932, que lo encabezan, en su calidad de miembros de la 
Sucesión del Sr. Venancio Zapata.— COSTOS: DIEZ PE-
SOS m/n.— Doy fé, (Pdo.—Alberto Díaz Villar, Alguacil"; 
C), "que en fecha siete del mes de octubre del año mil no-
vecientos cuarentidos, según el proceso verbal corrspondien-
te, Virgilio Pimentel embargó en perjuicio de la sucesión de 
Venancio Zapata, los inmuebles siguientes: una casa cons -
truida con maderas-criollas y extrangeras, techada de zinc, 
con todas sus anexidades y dependencias, situada en esta 
ciudad, y común de Baní, Provincia Trujillo, en la calle Fa-
bio F. Herrera, antes Beler marcada con 'el No. (22) colin-
dando por el norte con casa que es o fué del señor José Díaz 
Sánchez; al Sur con casa del Señor Aníbal Velázquez; al 
Este .con su propio fondo, y al Oeste con la calle Fabio F. 
Herrera; una finca agrícola, cultivada de plantas de café, 
sin cercar, en zona de agricultura, con todas sus anexidades 
y dependencias, ubicada en El Mamey, lugar de la sección 
de "El Recodo", sección de la común de Baní, provincia Tru- 

  

jillo, lindando al Norte con propiedad que es o fué de Pío 
Soto; al Este con propiedad que es o fué del finado Venan-
cio Zapata; y al Oeste con propiedad que es o fué del señor 
Fidel Flanco. y con una extensión superficial aproximada 
de TRESCIENTAS TAREAS (300), y además con una pe-
queña casa, techada de zinc, construida de maderas criollas, 
en mal estado, que se encuentra en el interior de dicha fin-
ca agrícola"; D), "que el día trece del expresado mes de oc-
tubre del mismo año mil novecientos cuarentidós, el referi -

do embargo fué denunciado a la sucesión de Venancio Zapa -

ta, según 'acto instrumentado "por el ministerial Félix M. 
Guerrero, Alguacil Ordinario de la, Alcaldía de Baní, y que 
dice así: "En la ciudad de Baní, común del mismo nombre, 
el día trece del mes de octubre de mil novecientos cuarenta 
y dos; a requerimiento del señor Virgilio Pimentel, nego-
ciante y propietario, con su domicilio real en esta ciudad, 
portador de la cédula personal de identidad No. 1905, serie 
1, sello de R. I. No. 42, quien tiene como abogado constitui-
do al Lic. Vetilio A. Matos, en cuyo estudio accidental, sito 
en la ciudad de San Cristóbal, casa No. 105 de la calle Padre 
Ayala, bufete del Lic. Manuel Joaquín Castillo C. elige do-
micilio mi requeriente; yo, Félix M. Guerrero, Alguacil Or-
dinario de la Alcaldía de la común de Baní, nombrado y ju-
ramentado con mi domicilio y residencia en esta ciudad, ca-
sa No. 27 de la calle Fabio F. Herrera, portador de la cédula 
personal de identidad No. 506, serie 3, renovada, con el sello 
No. 42391, expresamente me trasladé, PRIMERO: a la casa 
No.'—de la calle Fabio F. Herrera esquina a Capotillo de 
esta ciudad, que es donde vive y tiene su domicilio el señor 
Armando Zapata Soto y allí, hablando con Armando Zapata 
Soto según me lo ha declarado; SEGUNDO: a la casa No. 
—de la calle Fabio F.'Herrera de esta ciudad, que es don-
de vive y tiene su domicilio la señora María Zapata Soto 
de Díaz Medina, y allí, hablando con Rafael Emilio Díaz 
Zapata, su sobrino según me lo ha declarado; TERCERO: a 
la sección de Fundación de Peravia, que es donde vive y 
tiene su domicilio en esta Común la Sra. Santa Sotera Díaz 
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Zapata de Andújar, y allí hablando con Rafael Emilio Díaz 
Zapata, su hermano, según me lo ha declarado; CUARTO: 
a la sección de Río Arriba, jurisdicción de esta común, que 
es donde vive y tiene su domicilio la Sra. Margarita' Soto 
Vda. Zapata, cónyuge superViviente del finado Venancio 
Zapata, y donde viven y tienen su domicilio los hijos legíti- 
mos de dicha señora, o sean Aguéda M. Zapata Soto de Ruiz, 
Francisco A. Zapata Soto y Mercedes M. Zapata Soto de Vi- 
llar González, y allí en lo que respecta a la Señora Margarita 
Soto Viuda Zapata, hablando con Rafael Emilio Díaz Zapata, 
su nieto según me lo ha declarado; en lo que respecta a la se-
ñora Agueda M. Zapata Soto de Ruiz, hablando con Rafael E- 

- milio Díaz Zapata, su sobrino, según me lo ha deClarado; en 
lo que respecta al Sr. Francisco A. Zapata Soto, hablando con 
Rafael Emilio Díaz Zapata, su sobrino, según me lo ha de-
clarado; y en lo que respecta a Mercedes M. Zapata, Soto, de 
Villar González, hablando con Rafael Emilio Díaz Zapata, 
su sobrino, según me lo ha declarado; QUINTO: a la sec-
ción de El Recodo, común de Bajd, que es donde vive y tie-
nen su domicilio el Sr. Eliseo Díaz Medina, padre y tutor le-
gal de 

 la menor Pilar Gladys Díaz Zapata y allí hablando 
ido con Rafael E. Díaz Zapata, su sobrino, según me lo ha de-
clarado; SEXTO: al lugar llamado Arroyo Mingo, sección 
de La Baría, común de Baní, 'que es donde viven y tienen 
su domicilio el señor José Florentino Zapata Soto, Rafael 
Emilio Díaz Zapata, y en lo que respecta al primero hablan-
do con Rafael E. (Díaz Zapata, su sobrino, según me lo ha de-
clarado; en lo que respecta al segundo, hablando con Rafael 
E. Díaz Zapata según me lo ha declarado; y en lo qt:e res-
pecta al tercero, hablando con Rafael Emilio Díaz Zapata, 
su hermano, según me lo ha declarado; y en lo que respecta 
al cuarto, hablando con Rafael E. 'Díaz Zapata, su hermano, 
según me lo ha declarado; y SEPTIMO: al lugar nombrado 
Monte Bonito, jurisdicción de la común de Baní, que es don-
de vive y tiene su domicilio la Sra. Rafaela Elisa Díaz Zapa-
ta de Soto, y allí, hablando con Rafael E. Díaz Zapata, su 
hermano, según me lo ha declarado le he denunciado y no- 

tificado a cada una de las personas arriba anotadas, en su 

calidad de continuadores jurídicos del finado Venancio Za-
pata, el acto de embargo instrumentado por mí en fecha 
siete del corriente mes de octubre, que se anexa sen copia ín-
tegra a este acto, recaída sobre una casa de maderas extran-
geras y criolla, techada de zinc, situada en la calle Fabio F. 
Herrera de la ciudad de Baní, y una finca agrícola ubicada 
en la seción de El Recodo, de la misma común de Baní.— El 
original de este acto de denuncia de embargo será visado an-
tes de su registro por el Presidente del Ayuntamiento de la 
común de Baní.— Y para que los señores Armando Zapata 
Soto, María Zapata Soto, Santa'Sotera Díaz Zapata de An-
dújar, Margarita Soto Vda. Zapata, Agueda María Zapata 
Soto de Ruiz, Francisco A. Zapata Soto, Mercedes Higinia 
Zapata de Villar González; Eliseo Díaz Medina, José Floren- • 
tino Zapata 'Soto, Rafael Emilio Díaz Zapata, Ubaldo Díaz 
Zapata Soto, Bienvenido Díaz Zapata, y Rafael Elisa Díaz Za-
pata de Soto, no lo ignoren, yo, Alguacil infrascrito, les he de-
jado en manos de las personas con quienes he hablado, sen-
das copias de este acto, cuyo costo es de SETENTIUN PE-
SOS.— Doy fé, Fdo. F. M. Guerrero Ortiz; E), que, en fecha 
veintisiete de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
Margarita Soto Viuda Zapata y los demás miembros de la 
sucesión de Venancio Zapata interpusieron l  ante el Juzgado 
de Primera ,Instancia del Distrito. Judicial de Trujillo, una 
demanda inéidental de embargo, en nulidad de un acto de 
fecha cuatro de julio de mil novecientos cuarenta y dos, por 
el cual Virgilio Pimentel había notificado, a los actuales re-
currentes, el :título hipotecario que luego sirvió para el em-
bargo del acto de mandamiento de pago que precedió a dicho 
embargo, y del acto de denuncia de este último a las perso -

nas contra quienes el embargo se practicaba; que la indica-
da demanda presentaba como fundamento "que en dichos 
actos, que fueron notificados a domicilio, no se indicó la re-
lación de parentesco o domesticidad existente entre aquellos 
que recibieron las copias y las personas para quienes dichas 
copias fueron entregadas, y de que, además, los individuoá 
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Zapata de Andújar, y allí hablando con Rafael Emilio Díaz 
Zapata, su hermano, según me lo ha declarado; CUARTO: 
a la sección de Río Arriba, jurisdicción de esta común, que 
es donde vive y tiene su domicilio la Sra. Margarita: Soto 
Vda. Zapata, cónyuge superViviente del finado Venancio 
Zapata, y donde viven y tienen su domicilio los hijos legíti-
mos de dicha señora, o sean Agueda M. Zapata Soto de Ruiz, 
Francisco A. Zapata Soto y Mercedes M. Zapata Soto de Vi-
llar González, y allí en lo que respecta a la Señora Margarita 
Soto Viuda Zapata, hablando con Rafael Emilio Díaz Zapata, 
su nieto según me lo ha declarado; en lo que respecta a la se- 
ñora Agueda M. Zapata Soto de Ruiz, hablando con Rafael E-

- milio Díaz Zapata, su sobrino, según me lo ha deClarado; en 
lo que respecta al Sr. Francisco A. Zapata Soto, hablando con 
Rafael Emilio Díaz Zapata, su sobrino, según me lo ha de- 
clarado; y en lo que respecta a Mercedes M. Zapata, Soto, de 
Villar González, hablando con Rafael Emilio Díaz Zapata, 
su sobrino, según me lo ha declarado; QUINTO: a la sec- 
ción de El Recodo, común de Bkní, que es donde vive y tie- nen su domicilio el Sr. Eliseo Díaz Medina, padre y tutor le- 
gal de la menor Pilar Gladys Díaz Zapata y allí hablando 
ido con Rafael E. Díaz Zapata, su sobrino, según me lo ha de- 
clarado; SEXTO: al lugar llamado Arroyo Mingo, sección 
de La Baría, común de Baní, 'que es donde viven y tienen 
su domicilio el señor José Florentino Zapata Soto, Rafael 
Emilio Díaz Zapata, y en lo que respecta al primero hablan-
do con Rafael E. Díaz Zapata, su sobrino, según me lo ha de-
clarado; en lo que respecta al segundo, hablando con Rafael 
E. Díaz Zapata según me lo ha declarado; y en lo qize res-
pecta al tercero, hablando con Rafael Emilio Díaz Zapata, 
su hermano, según me lo ha declarado; y en lo que respecta 
al cuarto, hablando con Rafael E. 'Díaz Zapata, su hermano, 
según me lo ha declarado; y SEPTIMO: al lugar nombrado 
Monte Bonito, jurisdicción de la común de Baní, que es don-
de vive y tiene su domicilio la Sra. Rafaela Elisa Díaz Zapa-
ta de Soto, y allí, hablando con Rafael E. Díaz Zapata, su 
hermano, según me lo ha declarado le he denunciado y no- 

tificado a cada una de las personas arriba anotadas, en su 
calidad de continuadores jurídicos del finado Venancio Za-
pata, el acto de embargo instrumentado por mí en fecha 
siete del corriente mes de octubre, que se anexa sen copia ín-
tegra a este acto, recaído sobre una casa de maderas extran-
geras y criolla, techada de zinc, situada en la calle Fabio F. 
Herrera de la ciudad de Baní, y una finca agrícola ubicada 
en la seción de El Recodo, de la misma común de Baní.— El 
original de este acto de denuncia de embargo será visado an-
tes de su registro por el Presidente del Ayuntamiento de la 
común de Baní.— Y para que los señores Armando Zapata 
Soto, María Zapata Soto, Santa'Sotera Díaz Zapata de An- 
dújar, Margarita Soto Vda. Zapata, Agueda María Zatiatá 
Soto de Ruiz, Francisco A. Zapata Soto, Mercedes Higinia 
Zapata de Villar González, Eliseo Díaz Medina, José Floren- • 
tin,p Zapata Soto, Rafael Emilio Díaz Zapata, Ubaldo Díaz 
Zapata Soto, Bienvenido Díaz Zapata, y Rafael Elisa Díaz Za-
pata de Soto, no lo ignoren, yo, Alguacil infrascrito, les he de-
jado en manos de las personas con quienes he hablado, sen-
das copias de este acto,. cuyo costo es de SETENTIUN PE-
SOS.— Doy fé, Fdo. F. M. Guerrero Ortiz; E), que, en fecha 
veintisiete de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
Margarita Soto Viuda Zapata y los demás miembros de la 
sucesión de Venancio Zapata interpusieron ;  ante el Juzgado 
de Primera ,Instancia del Distrito . Judicial de Trujillo, una 
demanda incidental de embargo, en nulidad de un acto de 
fecha cuatro de julio de mil novecientos cuarenta y dos, por 
el cual Virgilio Pimentel había notificado, a los actuales re-
currentes, el :título hipotecario que luego sirvió para el em-
bargo del acto de mandamiento de pago que precedió a dicho 
embargo, y del acto de denuncia de este último a las perso-
nas contra quienes el embargo se practicaba; que la indica-
da demanda presentaba como fundamento "que en dichos 
actos, que fueron notificados a domicilio, no se indicó la re-
lación de parentesco o domesticidad existente entre aquellos 
que recibieron las copias y las personas para quienes dichas 
copias fueron entregadas, y de que, además, los individuoS 
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en cuyo poder fueron dejados los actos notificados a las par- 
tes,. no se hallaban en los respectivos domicilios de éstas, si- , 
no que acompañaron al alguacil en cada uno de los sucesivos 
traslados que tuvo que realizar"; y el trece de marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres, el Juzgado de Primera Ins- 
tancia del Distrito Judicial de Trujillo dictó, sobre da deman- 
da que queda indicada, una sentencia con este dispositivo: 
"FALLA : PRIMERO:— Que debe RECHAZAR Y RECHA- 
ZA, por infundada, la demanda incidental en nulidad de los 
procedimientos de embargo realizados por Virgilio Pimentel 
en perjuicio de los Sucesores de Venancio Zapata, relativos 
al acto de mandamiento de pago, de fecha CUATRO de Ju-
lio de mil novecientos cuarentidós, y del acto de denuncia de 
fecha TRECE de Oct. de mil novecientos cuarentidos, in-
tentada por la señora Margarita Soto Vda. Zapata y com-
partes, contra Virgilio Pimentel.— SEGUNDO: Que debe 
condenar y CONDENA, a las partes demandantes, señores 
Margarita Soto Vda. Zapata y Compartes, al pago de las 
costas"; F), "que en fecha siete del mes de noviembre del 
mismo año, previo el depósito del pliego de condiciones en 
la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial Trujillo, el persiguiente Virgilio Pimentel intimó a 
los embargados, Sucesión de Venancio Zapata, para que to-
maran comunicación del mencionado pliego de condiciones, 
y asistieran a la audiencia que al efecto celebró el referido 
Juzgado de Primera Instancia para proceder a la lectura y 
publicación del dicho pliego de condiciones, y a la fijación 
de la fecha de la adjudicación"; G), "que previa obtención 
de la habilitación del día cinco del mes de Diciembre del men-
cionado año, mil novecientos cuarentidos, día fijado para la 
lectura y publicación del pliego de condiciones y para fijar 
la venta de los inmuebles embargados, en razón de haber si-
do declarado día de fiesta ese día por una Ley del Congreso 
Nacional, la parte persiguiente, en la audiencia de ese día, 
procedió a la lectura y .publicación del mencionado pliego de 
condiciones, y oyó fijar la fecha de la audiencia, no habien-
do comparecido la parte embargada"; H), que el día quince 

BOLETIN JUDICIAL 	 1185  

del mes de Enero del año en curso, por acto instrumentado 
por le ministerial Damián H. R. Báez, Margarita Soto Viu-
da Zapata y los demás miembros de la sucesión de Venancio 
Zapata, interpusieron una demanda incidental en nulidad de 
la lectura y publicación del pliego de condiciones; I), que, 
después de llenados los procedimientos del caso, el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo dictó 
sobre esta última demanda, en fecha trece de marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres, una sentencia con este disposi-
tivo: "FALLA: PRIMERO:. Que debe rechazar y RECHA -

ZA, por improcedente, la demayda incidental en nulidad de 
la lectura y publicación del pliego de condiciones ;  y la fija-

ción de la fecha de la venta pública de los bienes embarga-
dos por Virgilio Pimentel, en perjuicio de la Sucesión de Ve-
nancio Zapata, intentada por los señores Margarita Soto 
Viuda Zapata y compartes, contra Virgilio Pimentel; SE-
GUNDO: Que debe condenar y CONDENA a los deman-
dantes, señores Margarita Soto Viuda Zapata y compar -

tes, al pago de las costas, ordenando su distracción en pro-
vecho del Lic. Vetilio A. Matos, quien afirma haberlas avan-
zado"; J), que los sucesores de Venancio Zapata interpusie -

ron, en fecha dieciseis de marzo de mil novecientos cuaren -

ta y tres, recurso de apelación contra la sentencia del Juzga -

do d9 Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, que 
había rechazado la demanda en nulidad de varios actos an-

teriores a la lectura del pliego de condiciones. (mandamien -

to de pago, denuncia del embargo, etc.), y en fecha diez de 
abril del mismo año en curso, recurso de apelación contra la 
sentencia del mismo Juzgado que rechazó la demanda en 
nulidad de la lectura y publicación del pliego de condiciones 
etc; K), que los fundamentos del primero de los dos recur -

sos —el de fecha dieciseis de marzo— eran análogos a los 
del acto de la demanda original sobre los mismos puntos, 
que ya han sido indicados, de la que conoció el Juzgado del 
Distrito Judicial de Trujillo; y que en el recurso de fecha 
diez de abril, los apelantes de entonces expresaban, del si-
guiente modo, las bases de tal recurso: 'por cuanto el acto 
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en cuyo poder fueron dejados los actos notificados a las par- 
tes; no se hallaban en los respectivos domicilios de éstas, si- 
no que acompañaron al alguacil en cada uno de los sucesivos 
traslados que tuvo que realizar"; y el trece de marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Trujillo dictó, sobre da deman-
da que queda indicada, una sentencia con este dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO:— Que debe RECHAZAR Y RECHA-
ZA, por infundada, la demanda incidental en nulidad de los 
procedimientos de embargo realizados por Virgilio Pimentel 
en perjuicio de los Sucesores de Venancio Zapata, relativos 
;al acto de mandamiento de pago, de fecha CUATRO de Ju-
lio de mil novecientos cuarentidós, y del acto de denuncia de 
fecha TRECE de Oct. de mil novecientos cuarentidos, in-
tentada por la señora Margarita Soto Vda. Zapata y com-
partes, contra Virgilio Pimentel.— SEGUNDO: Que debe 
condenar y CONDENA, a las partes demandantes, señores 
Margarita Soto Vda. Zapata y Compartes, al pago de las 
costas"; F), "que en fecha siete del mes de noviembre del 
mismo año, previo el depósito del pliego de condiciones en 
la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial Trujillo, el persiguiente Virgilio Pimentel intimó a 
los embargados, Sucesión de Venancio Zapata, para que to-
maran comunicación del mencionado pliego de condiciones, 
y asistieran a la audiencia que al efecto celebró el referido 
Juzgado de Primera Instancia para proceder a la lectura y 
publicación del dicho pliego de condiciones, y a la fijación 
de la fecha de la adjudicación"; G), "que previa obtención 
de la habilitación del día cinco del mes de Diciembre del men-
cionado año, mil novecientos cuarentidos, día fijado para la 
lectura y publicación del pliego de condiciones y para fijar 
la venta de los inmuebles embargados, en razón de haber si-
do declarado día de fiesta ese día por una Ley del Congreso 
Nacional, la parte persiguiente, en la audiencia de ese día, 
procedió' a la lectura y publicación del mencionado pliego de 
condiciones, y oyó fijar la fecha de la audiencia, no habien-
do comparecido la parte embargada"; H), que el día quince 

BOLETIN JUDICIAL 	 1185  

del mes de Enero del año en curso, por acto instrumentado 
por le ministerial Damián H. R. Báez, Margarita Soto Viu-

da 
 demás miembros de la sucesión de Venancio 

dZapata,
a Za Zapata y  interpusieron una demanda incidental en nulidad de 

la lectura y publicación del pliego de condiciones; I), que, 
después de llenados los procedimientos del caso, el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo dictó 
sobre esta última demanda, en fecha trece de marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres, una sentencia con este disposi -

tivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe rechazar y RECHA -

ZA, por improcedente, la demapda incidental en nulidad de 
la lectura y publicación del pliego de condicione% y la fija-

ción de la fecha de la venta pública de los bienes embarga -

dos por Virgilio Pimentel, en perjuicio de la Sucesión de Ve-
nancio Zapata, intentada por los señores Margarita Soto 
Viuda Zapata y compartes, contra Virgilio Pimentel; SE-
GUNDO: Que debe condenar y CONDENA a los deman-
dantes, señores Margarita Soto Viuda Zapata y compar -

tes, al pago de las costas, ordenando su distracción en pro-
vecho del Lic. Vetilio A. Matos, quien afirma haberlas avan-
zado"; J), que los sucesores de Venancio Zapata interpusie -

ron, en fecha dieciseis de marzo de mil novecientos cuaren-
ta y tres, recurso de apelación contra la sentencia del Juzga -

do dei  Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, que 
había rechazado la demanda en nulidad de varios actos an-

teriores a la lectura del pliego de condiciones. (mandamien -

to de pago, denuncia del embargo, etc.), y en fecha diez de 
abril del mismo año en curso, recurso de apelación contra la 
sentencia del mismo Juzgado que rechazó la demanda en 
nulidad de la lectura y publicación del pliego de condiciones 
etc; K), que los fundamentos del primero de los dos recur -

sos —el de fecha dieciseis de marzo— eran análogos a los 
del acto de la demanda original sobre los mismos puntos, 
que ya han sido indicados, de la que conoció el Juzgado del 
Distrito Judicial de Trujillo; y que en el recurso de fecha 
diez de abril, los apelantes de entonces expresaban, del si-
guiente modo, las bases de tal recurso: "por cuanto el acto 

1 
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del 7 de noviembre de 1942, notificado a los requerientes a 
solicitud del Sr. Pimentel, avisando a aquellos el depósito, 
en la Secretaría del Juzgado de este distrito judicial, del 
pliego de condiciones para la venta de los bienes embarga-
dos, es nulo porque "notificado sucesivamente en el domici-
lio de cada uno de los intimados en dicho, en persona de un 
pariente, no indica la relación de parentela entre ellos"; 
por cuanto dicho acto es nulo también porque su copia no 
fué remitida "á un sirviente o a un pariente hallado por el 
alguacil en el domicilio de cada uno de los intimados, sino a 
una persona que el alguacil dice que lo acompañó en cada 
ano de loa traslados que se refiere la notificación"; por 
cuanto los requerientes alegaron, además, ante el juez de 
primer grado, que al votarse la ley No. 126, que declaró fes-
tivo el día 5 de dic. de 1942, fijado originariamente para la 
publicación de aquel pliego de condiciones, quedó cancelado 
el enrolamiento de la causa i la audiencia del caso, por lo 
que no era posible legalmente que, sin repetir las intimacio-
nes previstas por los arts. 691 del Cód. de Proc. Civil, i sin-
gularmente, sin notificar a los interesados la ordenanza de 
habilitación que intervino, se efectuara la publicación i se 
pronunciara la sentencia que.fijó el día de la subasta; por 
cuanto, por tal motivo, i por otro ya indicado, son radical-
mente nulos los actos realizados en la ilegal audiencia del 5 
de dic. de 1942, tanto la sentencia como la publicación di-
chas; por cuanto el juez de primer grado ha cometido un 
error al, decidir que el Sr. Pimentel no estaba obligado a rei-
terar la intimación del art. 691 "porque estaba en el interés 
de los embargados comparecer el día que les indicó sin de-
tenerse a considerar si por haber sido declarado día festivo 
debían comparecer o. no, puesto que ellos debían saber que 
la ley faculta la habilitación"; por cuanto el motivo que in-
dica la sentencia carece de fundamento, no solo porque no 
existía el peligro en la demora, también ponderado por el 
juez, sino porque la posibilidad de la habilitación no excu-
saba la intimación, i si no había tiempo para éste no había 
derecho para obtener aquella; que también yerra el juez de 

411PL- 
primer grado cuando dice que ninguna disposición de la ley 
autoriza la anulación de un acto judicial cumplido en día 
feriado, cuando la verdad es, no solo que dicho juez no po-
día acordar la habilitación, en el caso ocurrente, por no exis -

tir el peligro que prevee la ley de organización judicial, sino 
que el carácter de la disposición del art. 15 de la menciona-
da ley, de orden público, implica la nulidad absoluta de los 
actos cumplidos en contravención a ella; por cuanto, por 
táles razones, debe revocarse la decisión de que se apela"; 

L), que el Magistrado Presidente de la Corte de Apelación 
de San Cristóbal fijó la audiencia pkiblica que celebraría di-
cha Corte el seis de mayo de mil novecientos cuarenta y 
tres, para el conocimiento de- los dos recursos de alzada in-
dicados; LI), que en fecha veintiocho de abril del año ya di-
cho, el abogado del Señor Virgilio Pimentel hizo notificar 
acto de avenir al abogado de los apelantes, para que acudie-
ra, el día seis de mayo arriba mencionado, a la audiencia, fi-
jada, al efecto, por la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
para .  los fines de dicha fijación; M), 'que el día cinco del 
mes de mayo del año en curso, mil novecientos cuarentitrés, 
según acto instrumentado por el ministerial Narciso Alon-
zo hijo, Alguacil de Estrados de la Suprema Corte de Justi-
cia, el Lic. M. Campillo Pérez, abogado constituido por los 
Sucesores de Venancio Zapata notificó al Lic. Vetilio A. 
Matos, abogado constituido por Virgilio Pimentel para de-
fenderlo contra los fines de aquellos recursos, "que el reque-
riente lo intima por este acto a que le comunique los docu-
mentos que invocará por ante la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, como prueba de la regularidad de los procedi-
mientos del embargo o como prueba de otras circunstancias, 
—singularmente los originales de los actos cuya impugna-
ción ha motivado uno i otro litigio incidental—, comunica-
ción que interesa a los apelantes para poder justificar sus 
alegatos i evidenciar, además, la posibilidad de que se aco-
ja un medio de orden público que ha de someterse a aquella 
Corte; que el requeriente le advierte, por lo tanto, que solo 
en lo que concierne a la disputa sobre el plazo de gracia, o 
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del 7 de noviembre de 1942, notificado a los requerientes a 
solicitud del Sr. Pimentel, avisando a aquellos el depósito, 
en la Secretaría del Juzgado de este distrito judicial, del 
pliego de condiciones para la venta de los bienes embarga-
dos, es nulo porque "notificado sucesivamente en el domici-
lio de cada uno de los intimados en dicho, en persona de un 
pariente, no indica la relación de parentela entre ellos"; 
por cuanto dicho acto es nulo también porque su copia no 
fué remitida "á un sirviente o a un pariente hallado por el 
alguacil en el domicilio de cada uno de los intimados, sino a 
una persona que el alguacil dice que lo acompañó en cada 
uno de ley traslados que se refiere la notificación"; por 
cuanto los requerientes alegaron, además, ante el juez de 
primer grado, que al votarse la ley No. 126, que declaró fes-
tivo el día 5 de dic. de 1942, fijado originariamente para la 
publicación de aquel pliego de condiciones, quedó cancelado 
el enrolamiento de la causa i la audiencia del caso, por lo 
que no era posible legalmente que, sin repetir las intimacio-
nes previstas por los arts. 691 del Cód. de Proc. Civil, i Sin-
gularmente, sin notificar a los interesados la ordenanza de 
habilitación que intervino, se efectuara la publicación i se 
pronunciara la sentencia que, fijó el día de la subasta; por 
cuanto, por tal motivo, i por otro ya indicado, son radical-
mente nulos los actos realizados en la ilegal audiencia del 5 
de dic. de 1942, tanto la sentencia como la publicación di-
chas; por cuente el juez de primer grado ha cometido un 
error al. decidir que el Sr. Pimentel no estaba obligado a rei-
terar la intimación del art. 691 "porque estaba en el interés 
de los embargados comparecer el día que les indicó sin de-
tenerse a considerar si por haber sido declarado día festivo 
debían comparecer o. no, puesto que ellos debían saber que 
la ley faculta la habilitación"; por cuanto el motivo que in-
dica la sentencia carece de fundamento, no solo porque no 
existía el peligro en la demora, también ponderado por el 
juez, sino porque la posibilidad de la habilitación no excu-
saba la intimación, i si no había tiempo para éste no había 
derecho para obtener aquella; que también yerra el juez de 

y-- 
primer grado cuando dice que ninguna disposición de la ley 
autoriza la anulación de un acto judicial cumplido en día 
feriado, cuando la verdad es, no solo que dicho juez no po-
día acordar la habilitación, en el caso ocurrente, por no exis -

tir el peligro que prevee la ley de organización judicial, sino 
que el carácter de la disposición del art. 15 de la menciona-
da ley, de orden público, implica la nulidad absoluta de los 
actos cumplidos en contravención a ella; por cuanto, por 
tales razones, debe revocarse la decisión de que se apela"; 
L), que el Magistrado Presidente de la Corte de Apelación 
de San Cristóbal fijó la audiencia pública que celebraría di-
cha Corte el seis de mayo de mil novecientos cuarenta y 
tres, para el conocimiento de los dos recursos de alzada in-
dicados; LI), que en fecha veintiocho de abril del año ya di-
cho, el abogado del Señor Virgilio Pimentel hizo notificar 
acto de avenir al abogado de los apelantes, para que acudie-
ra, el día seis de mayo arriba mencionado, a la audiencia, fi-
jada, al efecto, por la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
para los fines de dicha fijación; M), "que el día cinco del 
mes de mayo del año en curso, mil novecientos cuarentitrés, 
según acto instrumentado por el ministerial Narciso Alon-
zo hijo, Alguacil de Estrados de la Suprema Corte de Justi-
cia, el Lic. M. Camlillo Pérez, abogado constituido por los 
Sucesores de Venancio Zapata notificó al Lic. Vetilio A. 
Matos, abogado constituido por Virgilio Pimentel para de-
fenderlo contra los fines de aquellos recursos, "que el reque-
riente lo intima por este acto a que le comunique los docu-
mentos que invocará por ante la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, corno prueba de la regularidad de los procedi -
mientos del embargo o como prueba de otras circunstancias, 
—singularmente los originales de los actos cuya impugna-
ción ha motivado uno i otro litigio incidental—, comunica-
ción que interesa a los apelantes para poder justificar sus 
alegatos i evidenciar, además, la posibilidad de que se aco-
ja un medio de orden público que ha de someterse a aquella 
Corte; que el requeriente le advierte, por lo tanto, que solo 
en lo que concierne a la disputa sobre el plazo de gracia, o 
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sea en cuanto a la apelación contra la sentencia del dieci-
nueve de enero de mil novecientos cuarentitrés, relativa a 
tal asunto, someterán defensa y conclusiones los señores 
Zapata en la audiencia que celebrará mañana la Corte de 
de Apelación de San Cristóbal"; N), que la vista de los dos 
recursos de alzada de que se viene tratando, se efectuó en la 
audiencia de la Corte a quo del seis de mayo, previamente 
fijada; qu e  en dicha fecha, "el abogado de los apelantes, Lic. 
M. Campillo Pérez declaró en audiencia; "Que se abstenía 
de concluir por haber solicitado comunicación de documen-
tos, según acto de alguacil previamente notificado"; y el 
abogado del intimado, Lic. Vetilio A. Matos, concluyó pi-
diendo el pronunciamiento del defecto contra los apelantes, 
por falta de concluir; la confirmación de las sentencias ape -
ladas, y la condenación en costas de los apelantes"; Ñ), 
"que el día diecisiete del referido mes de mayo del año en 
curso, el .Lic. Campillo Pérez, abogado constituido por Mar-
garita Soto Vda. Zapata, Armando Zapata, y por los demás 
herederos de Venancio Zapata, por acto de abogado a aboga-
do, instrumentado por el ministerial Narciso Alonzo hijo, Al-
guacil de Estrados de la Suprema Corte de Justicia, notifi-
có al Lic. Vetilio A. Matos, abogado constituido por Virgilio 
Pimentel en los casos de los mencionados recursos de ape-
lación, un escrito que contiene una demanda relativa a una 
excepción de comunicación de piezas, sobre los siguientes 
fundamentos: "Por cuanto el exponente hizo notificar al 
Lic. Vetilio A. Matos, el 5 de mayo en curso, por medio del 
alguacil de estrados de la Suprema Corte de Justicia, Sr. 
Narciso Alonzo hijo, un acto por el cual se intimaba a aquel 
la comunicación de las piezas que haría valer en las citadas 
causas i, especialmente, la de los originales de los actos im-
pugnados en los incidentes que culminaron con las dos sen-
tencias pronunciadas el 13 de marzo de 1943 por el Juzgado 
de' Pdimera Instancia del Distrito Judicial Trujillo; por 
cuanto el exponente hizo conocer al Lic. Vetilio A. Matos, en 
dicho actó, que la comunicación se solicitaba porque los ape-
lantes tenían el propósito de prevalerse de medio de orden 
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público, invocable en jurisdicción de apelación aún en cues-
tiones relativas a incidentes de embargo inmobiliar, para lo 
cual era indispensable el examen previo de esos originales; 
por cuanto el derecho a la comunicación de piezas es esencial 
para la defensa; por cuanto la petición de comunicación de 
piezas, mientras no se defiere a ella o mientras el tribunal 
no la decide, detiene los debates en audiencia; por cuanto 
después que el 5 de mayo de 1943 se notificó la expresada 
intimación al Lic. Vetilio A. Matos, este no podía concluir 
en audiencia, o no lo podía, al menos, mientras no avisara 
formalmente a la parte interesada, —para que esta pudie -
ra actuar en consecuencia—, que no accedería a la comuni -
cación; por cuanto, por tal motivo, ha sido ilegalmente que 
el abogado de Pimentel concluyó en la audiencia del 6 de 
mayo, —detenida por el pedimento de comunicación—, en 

los casos de las apelaciones contra las sentencias del 13 de 
marzo, y corresponde a esa Honorable Corte ordenar la re-
gularización del procedimiento; por cuanto como no son sus -
ceptibles de oposición las sentencias dictadas en apelación en 
materia de incidentes de embargo inmobiliar, el exponente 
se ha visto en la necesidad de recurrir a esta vía, —la de 
proponer la excepción de comunicación por acto de abogado 
en demanda incidental—, única posible en este caso; por 
tanto, Honorables Magistrados, el exponente concluye pi-
diéndoos muy respetuosamente que os plazca: lo. declarar 
que el Lic. Vetilio A. Matos, como abogado del señor Virgi -
lip Pimentel, no podía concluir legalmente en la audiencia 
del 6 de mayo, después de la intimación que se le hizo el 5 
del mismo mes, en les casos de las apelaciones contra las dos 
sentencias de incidentes de embargo pronunciadas el 13 de 
marzo de 1943 por el Juzgado de Primera Instancia del Dis -
trito Judicial Trujillo, i que se disponga, por consiguientes 
anular dicha audiencia, o lo que en ella se hizo, en cuanto a 
los casos relativos a las apelaciones de las citadas senten-
cias de incidentes de embargo; 2o. ordenar que, dado el in -
terés de los apelantes en la comunicación solicitada, ella se 
haga, durante el término legr.1, por la vía de la Secretaría 
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sea en cuanto a la apelación contra la sentencia del dieci-
nueve de enero de mil novecientos cuarentitrés, relativa a 
tal asunto, someterán defensa y conclusiones los señores 
Zapata en la audiencia que celebrará mañana la Corte de 
de Apelación de San Cristóbal"; N), que la vista de los dos 
recursos de alzada de que se viene tratando, se efectuó en la 
audiencia de la Corte a quo del seis de mayo, previamente 
fijada; que en dicha fecha, "el abogado de los apelantes, Lic. 
M. Campillo Pérez declaró en audiencia; "Que se abstenía 
de concluir por haber solicitado comunicación de documen-
tos, según acto de alguacil previamente notificado"; y el 
abogado del intimado, Lic. Vetilio A. Matos, concluyó pi-
diendo el pronunciamiento del defecto contra los apelantes, 
por falta de concluir; la confirmación de las sentencias ape-
ladas, y la condenación en costas de los apelantes"; Ñ), 
"que el día diecisiete del referido mes de mayo del año en 
curso, el Lic. Campillo Pérez, abogado constituido por Mar-
garita Soto Vda. Zapata, Armando Zapata, y por los demás 
herederos de Venancio Zapata, por acto de abogado a aboga-
do, instrumentado por el ministerial Narciso Alonzo hijo, Al-
guacil de Estrados de la Suprema Corte de Justicia, notifi-
có al Lic. Vetilio A. Matos, abogado constituido por Virgilio 
Pimentel en los casos de los mencionados recursos de ape-
lación, un escrito que contiene una demanda relativa a una 
excepción de comunicación de piezas, sobre los siguientes 
fundamentos: "Por cuanto el exponente hizo notificar al 
Lic. Vetilio A. Matos, el 5 de mayo en curso, por medio del 
alguacil de estrados de la Suprema Corte de Justicia, Sr. 
Narciso Alonzo hijo, un acto por el cual se intimaba a aquel 
la comunicación de las piezas que haría valer en las citadas 
causas i, especialmente, la de los originales de los actos im-
pugnados en los incidentes que culminaron con las dos sen-
tencias pronunciadas el 13 de marzo de 1943 por el Juzgado 
de' Pdimera Instancia del Distrito Judicial Trujillo ; por 
cuanto el exponente hizo conocer al Lic. Vetilio A. Matos, en 
dicho actó, que la comunicación se solicitaba porque los ape-
lantes tenían el propósito de prevalerse de medio de orden 
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público, invocable en jurisdicción de apelación aún en cues-
tiones relativas a incidentes de embargo inmobiliar, para lo 
cual era indispensable el examen previo de esos originales; 
por cuanto el derecho a la comunicación de piezas es esencial 
para la defensa; por cuanto da petición de comunicación de 
piezas, mientras no se defiere a ella o mientras el tribunal 
no la decide, detiene los debates en audiencia; por cuanto 
después que el 5 de mayo de 1943 se notificó la expresada 
intimación al Lic. Vetilio A. Matos, este no podía concluir 
en audiencia, o no lo podía, al menos, mientras no avisara 
formalmente a la parte interesada, —para que esta pudie -
ra actuar en consecuencia—, que no accedería a la comuni -
cación; por cuanto, por tal motivo, ha sido ilegalmente que 
el abogado de Pimentel concluyó en la audiencia del 6 de 
mayo, —detenida por el pedimento de comunicación—, en 
los casos de las apelacionel contra las sentencias del 13 dé 
marzo, y corresponde a esa Honorable Corte ordenar la re -
gularización del procedimiento; por cuanto como no son sus -
ceptibles de oposición las sentencias dictadas en apelación en 
materia de incidentes de embargo inmobiliar, el exponente 
se ha visto en la necesidad de recurrir a esta vía, —la de 
proponer la excepción de comunicación por acto de abogado 
en demanda incidental—, única posible en este caso; por 
tanto, Honorables Magistrados, el exponente concluye pi-
diéndoos muy respetuosamente que os plazca: lo. declarar 
que el Lic. Vetilio A. Matos, como abogado del señor Virgi-
lip Pimentel, no podía concluir legalmente en la audiencia 
del 6 de mayo, después de la intimación que se le hizo el 5 
del mismo mes, en los casos de las apelaciones contra las dos 
sentencias de incidentes de embargo pronunciadas el 13 de 
marzo de 1943 por el Juzgado de Primera Instancia del Dis -
trito Judicial Trujillo, i que se disponga, por consiguientes 
anular dicha audiencia, o lo que en ella se hizo, en cuanto a 
los casos relativos a las apelaciones de las citadas senten-
cias de incidentes de embargo; 2o. ordenar que, dado el in -
terés de los apelantes en la comunicación solicitada, ella se 
haga, durante el término legnl, por la vía de la Secretaría 
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de esa Corte de Apelación, fijándose, además, la audiencia 
en la que, tras la ejecución de la expresada medida, torna-
rá a conocerse de los referidos casos; 3o. que se condene al 
señor Virgilio Pimentel al pago de las costas.— Bajo toda 
reserva"; O), que en la audiencia del veinticinco de mayo 
del año en curso, fijada por la Corte de Apelación de San 
Cristóbal para conocer de lo que queda indicado últimamen-
te, el abogado de %os Sucesores de Venancio Zapata" con-
cluyó así: "Por tales razones, decimos, la señora Margarita 
Soto Vda. Zapata, de quehaceres domésticos, residente en 
Río Arriba, común de Baní, portadora de la cédula núm. 
5033, sello R. L No. 200847, el señor Armando Zapata, Agri -
cultor, residente en el pueblo de Baní, portador de la cédula 
No. 2345, sello R. I. No. 47798, y los demás Sucesores de 
Venancio Zapata que figuran como apelantes contra :as dos 
sentencias del 13 de marzo de 1943, concluyen pidiéndoos 
respetuosamente, Honorables Magistrados, por mediación 
del infrascrito, su abogado constituido, portador de la cédu-
la No. 12353, sello R. I. No. 557; Primero, que declaréis que 
el abogado del Sr. Virgilio Pimentel no podía concluir en la 
audiencia del día 6 de mayo de 1943, habiéndosele intimado 
el día 5 de ese mismo mes la comunicación .de documentos, 
sino después de haber rehusado, expresa o tácitamente, di-
cha comunicación, porque solo a partir de esa negativa po-
dían los apelantes, tras el nuevo avenir que se les notifica-
la o proponiendo la excepción de comunicación por demanda 
incidente, concluir ante la Corte sobre la medida solicitada; 
que, por consiguiente, se ordene la reposición de las partes 
al estado en que se hallaban antes de la expresada audien-
cia del día 6, en lo que concierne a las apelaciones contra las 
dos sentencias pronunciadas por el Juzgado a quo el 13 de 
marzo de 1943, anulándose, por ello, todo lo que, respecto 
de dichos asuntos, se hizo en esa audiencia; Segundo, que 
se ordene la comunicación al infrascrito, abogado de los ape-
lantes, por la vía de la Secretaría de esa Corte de Apelación, 
de los documentos que deben ser apreciados por esta en el 
caso de dichas alzadas, o sean, principalmente, el título que 

ejecuta el Sr. Pimentel contra los Sucesores Zapata, y los 
originales de los actos cuya impugnación dió lugar a los in-
cidentes resueltos por las sentencias apeladas; —Tercero: 
que se fije la audiencia en la que, tras la comunicación de 
]as piezas, deben discutirse los casos referidos, y Cuarto, que 
se condene al Sr. Virgilio Pimentel al pago de las costas del 
incidente, o que se reserven para decidir sobre ellas conjun-
tamente con las de lo principal"; el abogado de la parte de -
mandada entonces, presentó estas conclusiones: "Por tan-
to, el Sr. Virgilio Pimentel, negociante, con domicilio real 
en Baní y residencia en Ciudad Trujillo, portador de la cé-
dula personal de identidad No. 1905, serie 1, por órgano del 
abogado infrascrito, concluye pidiéndoos, que rechacéis por 
improcedente e infundada la demanda incidental de la Sra. 
Margarita Soto Vda. Zapata y compartes contenida en el 
acto de abogado notificado en fecha diecisiete del corriente 
y condenéis a los mismos al pago de las costas" ; y el Magis-
trado Procurador General, opinó que se rechazase la deman-
da; P), que, en fecha veinticinco de junio de mil novecientos 
cuarenta y tres, la Corte de Apelación de San Cristóbal dic-
tó 'las tres sentencias contra las cuales se ha recurrido a ca-
sación, cuyos dispositivos son los que en seguida se trans-
criben; Q), que el dispositivo de la sentencia- ataca-
da, marcada con el No. 8, es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO:— Que debe rechazar, como al efecto RECHAZA, por 
la4 causas enunciadas, la demanda incidental en comunica-
ción de piezas, interpuesta por Margarita Soto Viuda Za- 1 

 pata, Armando Zapata y los demás Sucesores de Venancio 
Zapata, contra Virgilio Pimentel, según acto de abrigado a 
abogado notificado el día diecisiete de mayo del presente 
año, por ministerio del Alguacil Narciso Alonzo hijo, de los 
Estrados de la Suprema Corte de Justicia ;— y SEGUNDO: 
—.Que debe condenar, como al efecto CONDENA a Marga-
rita Soto Vda. Zapata, Armando Zapata y los demás Suce-
sores de Venancio Zapata, al pago de las costas"; R), que 
'el dispositivo de la sentencia No. 9, también impugnada, es 
este: "FALLA: PRIMERO:— Que debe ratificar, como al 
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de esa Corte de Apelación, fijándose, además, la audiencia 
en la que, tras la ejecución de la expresada medida, torna-
rá a conocerse de los referidos casos; 3o. que se condene al 
señor Virgilio Pimentel al pago de las costas.— Bajo toda 
reserva"; O), que en la audiencia del veinticinco de mayo 
del año en curso, fijada por la Corte de Apelación de San 
Cristóbal para conocer de lo que queda indicado últimamen-
te, el abogado de "los Sucesores de Venancio Zapata" con-
cluyó así: "Por tales razones, decimos, la señora Margarita 
Soto Vda. Zapata, de quehaceres domésticos, residente en 
Río Arriba, común de Baní, portadora de la cédula núm. 
5033, sello R. L No. 200847, el señor Armando Zapata, agri-
cultor, residente en el pueblo de Baní, portador de la cédula 
No. 2345, sello R. I. No. 47798, y los demás Sucesores de 
Venancio Zapata que figuran como apelantes contra :as dos 
sentencias del 13 de marzo de 1943, concluyen pidiéndoos 
respetuosamente, Honorables Magistrados, por mediación 
del infrascrito, su abogado constituido, portador de la cédu-
la No. 12353, sello R. I. No. 557; Primero, que declaréis que 
el abogado del Sr. Virgilio Pimentel no podía concluir en la 
audiencia del día 6 de mayo de 1943, habiéndosele intimado 
el día 5 de ese mismo mes la comunicación de documentos, 
sino después de haber rehusado, expresa o tácitamente, di-
cha comunicación, porque solo a partir de esa negativa po-
dían los apelantes, tras el nuevo avenir que se les notifica-
la o proponiendo la excepción de comunicación por demanda 
ácidente, concluir ante la Corte sobre la medida solicitada; 
que, por consiguiente, se ordene la reposición de las partes 
al estado en que se hallaban antes de la expresada audien-
cia del día 6, en lo que concierne a las apelaciones contra las 
dos sentencias pronunciadas por el Juzgado a quo el 13 de 
marzo de 1943, anulándose, por ello, todo lo que, respecto 
de dichos asuntos, se hizo en esa audiencia; Segundo, que 
se Ordene la comunicación al infrascrito, abogado de los ape-
lantes, por la vía de la Secretaría de esa Corte de Apelación, 
de los documentos que deben ser apreciados por esta en el 
caso de dichas alzadas, o sean, principalmente, el título que  

ejecuta el Sr. Pimentel contra los Sucesores Zapata, y los 
originales de los actos cuya impugnación dió lugar a los in-
cidentes resueltos por las sentencias apeladas; —Tercero: 
que se fije la audiencia en la que, tras la comunicación de 
-
las piezas, deben discutirse los casos referidos, y Cuarto, que 
se condene al Sr. Virgilio Pimentel al pago de las costas del 
incidente, o que se reserven para decidir sobre ellas conjun-
tamente con las de lo principal"; el abogado de la parte de-
mandada entonces, presentó estas conclusiones: "Por tan-
to, el Sr. Virgilio Pimentel, negociante, con domicilio real 
en Baní y residencia en Ciudad Trujillo, portador de la cé-
dula personal de identidad No. 1905, serie 1, por órgano del 
abogado infrascrito, concluye pidiéndoos, que rechacéis por 
improcedente e infundada la demanda incidental de la Sra. 
Margarita Soto Vda. Zapata y compartes contenida en el 
acto de abogado notificado en fecha diecisiete del corriente 
y condenéis a los mismos al pago de las costas"; y el Magis-
trado Procurador General, opinó que se rechazase la deman-
da; P), que, en fecha veinticinco de junio de mil novecientos 
cuarenta y tres, la Corte de Apelación de San Cristóbal dic-
tó las tres sentencias contra las cuales se ha recurrido a ca-
sación, cuyos dispositivos son los que en seguida se trans-
criben; Q), que el dispositivo de la sentencia- ataca-
da, marcada con el No. 8, es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO:— Que debe rechazar, como al efecto RECHAZA, por 
laj causas enunciadas, la demanda incidental en comunica -
ción de piezas, interpuesta por Margarita Soto Viuda Za- 1 

 pata, Armando Zapata y los demás Sucesores de Venancio 
Zapata, contra Virgilio Pimentel, según acto de abógado a 
abogado notificado el día diecisiete de mayo del presente 
año, por ministerio del Alguacil Narciso Alonzo hijo, de los 
Estrados de la Suprema Corte de Justicia ;— y SEGUNDO: 
—Que debe condenar, como al efecto CONDENA a Marga-
rita Soto Vda. Zapata, Armando Zapata y los demás Suce-
sores de Venancio Zapata, al pago de las costas"; R), que 
iel dispositivo de la sentencia No. 9, también impugnada, es 
este: "FALLA: PRIMERO:— Que debe ratificar, como al 
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efecto RATIFICA, el defecto pronunciado en audiencia con-
tra Margarita Soto Vda. Zapata y compartes, por falta de 
concluir•— SEGUNDO:— Que debe rechazar, como al efec-
to RECHAZA, por las causas enunciadas, el recurso de ape-
lación interpuesto por Margarita Soto Vda. Zapata y com-
partes, contra la sentencia dictada en perjuicio suyo y a fa-
vor de Virgilio Pimentel por el Julgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial Trujillo, en atribuciones civiles, el 
día trece de marzo de mil novecientos cuarentitres; TER-
CERO:— Que, en consecuencia, debe confirmar, como al 
efecto CONFIRMA, la antes mencionada sentencia, en cuan-
to rechaza la demanda incidental en nulidad del acto del 
cuatro de julio de mil novecientos cuarentidós, que contiene 
la notificación del título a los embargados, y del acto de 
denuncia de fecha trece de octubre del mismo año;— CUAR-
TO:— Que, obrando por propia autoridad, debe rechazar, 
como al efecto RECHAZA, por improcedente e infundada, la 
demanda incidental en nulidad del acto de mandamiento de 
pago notificado en fechas diecinueve y veintinueve de agos-
to del año mil novecientos cuarentidos, formulada por Mar-
garita Soto Vda. Zapata y compartes, en sus conclusiones de 
primera instancia;— y QUINTO:— Que debe condenar, t.o-
mo al efecto CONDENA a Margarita Soto Vda. Zapata y 
compartes, parte que sucumbe al pago de las costas"; S), 
qu e  el dispositivo de la sentencia No. 10, igualmente objeto 
del presente recurso, es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe ratificar, como al efecto RATIFICA el defecto 
pronunciado en audiencia contra Margarita Soto Viuda Za-
pata y compartes, por falta de concluir; SEGUNDO: Que 
debe rechazar, como al efecto RECHAZA, por gas causas e-
nunciadas, el recurso de apelación interpuesto por Margarita 
Soto Viuda Zapata y compartes, contra la sentencia dictada 
en perjuicio suyo y en favor de Virgilio Pimentel, por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tru-
jillo, en atribuciones civiles, el día trece de marzo del pre-
sente año; TERCERO: Que, en consecuencia, debe confir-
mar, como al efecto CONFIRMA, en todas sus partes, la an- 

tes mencionada sentencia; y, CUARTO: Que debe condenar, 
como al efecto CONDENA, a Margarita Soto Vda. Zapata y 
compartes, parte que sucumbe al pago de las costas"; 

Considerando, que el intimante invoca, en apoyo de su 
recurso, los medios de casación siguientes: Contra 
la sentencia marcada con el No. 8, la violación, a), del dere -
cho de la defensa; b), del artículo 188 del Código de Proce-
dimiento Civil; e), del artículo 141 del mismo Código; 2). 
—Contra la sentencia No. 9: a) "la violación o mala aplica -
ción....... del derecho de defensa y del art. 188 del Có-
digo de Procedimiento Civil"; b), ."la violación o mala apli-, 
cación del Art. 68 del Código de Procedimiento Civil"; e), la 
violación de "la regla de los dos grados de jurisdicción y los 
artíclos 473 y 480 del Código de Proc. Civil"; 3o.).— contra 
la sentencia No. 10, a), la violación de los artículos 68 y 188 
del Código de Procedimiento Civil, y del derecho de la de -
fensa; b), la violación del artículo 691 del mismo Código; 
e), la Ley 126 del 30 de noviembre de 1942; el artículo 4 de la 
Ley 1278 de fecha 13 de abril de 1937, o los artículos 473 
y 480 del Código de Procedimiento Civil, 1351 del Código 
Civil y la regla del doble grado de jurisdicción; 4o.)-- con-
tra las sentencias números 9 y 10, la violación, en la última, 
del artículo 694 del Código de Procedimientg Civil; y en 
ambas, la violación del artículo 15 de la Ley de Organización 
Judicial y de los artículos 1030 y 1037 del Código de Proce - 

dimiento Civil; 
Considerando, en cuanto a las impugnaciones cr,ntra la 

sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, del 
veinticinco de junio de mil novecientos cuareuta y tres, 
marcarla con el número ocho (8) : que los intimantps ale-
gan, en resumen, en este aspecto de su recurso, que la fa -
cultad de ',edil. , una parte litigante a la otra, la comunica -
ción de documentos prevista en el artículo 188 del Código 
de Procedimiento Civil, entra en el derecho de defensa de 
la peticionaria; que la notificación de tal petición produce 
el sobreseimiento de la instancia; que si la parte a quien va 
dirigido el requerimiento de comunicación, considera (pie no 
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efecto RATIFICA, el defecto pronunciado en audiencia con-
tra Margarita Soto Vda. Zapata y compartes, por faltr de 
concluir;— SEGUNDO:— Que debe rechazar, como al efec-
to RECHAZA, por las causas enunciadas, el recurso de ape-
lación interpuesto por Margarita Soto Vda. Zapata y com-
partes, contra la sentencia dictada en perjuicio suyo y a fa-
vor de Virgilio Pimentel por el Juigado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial Trujillo, en atribuciones civiles, el 
día trece de marzo de mil novecientos cuarentitres; TER-
CERO:— Que, en consecuencia, debe confirmar, como al 
efecto CONFIRMA, la antes mencionada sentencia, en cuan-
to rechaza la demanda incidental en nulidad del acto del 
cuatro de julio de mil novecientos cuarentidós, que contiene 
la notificación del título a los embargados, y del acto de 
denuncia de fecha trece de octubre del mismo año;— CUAR-
TO:— Que, obrando por propia autoridad, debe rechazar, 
como al efecto RECHAZA, por improcedente e infundada, la 
demanda incidental en nulidad del acto de mandamiento de 
pago notificado en fechas diecinueve y veintinueve de agos-
to del año mil novecientos cuarentidos, formulada por Mar-
garita Soto Vda. Zapata y compartes, en sus conclusiones de 
primera instancia;— y QUINTO:— Que debe condenar, co- 
mo al efecto CONDENA a Margarita Soto Vda. Zapata y 
compartes, parte que sucumbe al pago de las costas"; S), 
que  el dispositivo de la sentencia No. 10, igualmente objeto 
del presente recurso, es el siguiente: "FALLA: PRIMEP.O: 
Que debe ratificar, como al efecto RATIFICA el defecto 
pronunciado en audiencia contra Margarita Soto Viuda Za-
pata y compartes, por falta de concluir; SEGUNDO: Que 
debe rechazar, como al efecto RECHAZA, por las causas e-
nunciadas, el recurso de apelación interpuesto por Margarita 
Soto Viuda Zapata y compartes, contra la sentencia dictada 
en perjuicio suyo y en favor de Virgilio Pimentel, por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tru-
jillo, en atribuciones civiles, el día trece de marzo del pre-
sente año; TERCERO: Que, en consecuencia, debe confir-
mar, como al efecto CONFIRMA, en todas sus partes, la an- 

  

tes mencionada sentencia; y, CUARTO: Que debe condenar, 
como al efecto CONDENA, a Margarita Soto Vda. Zapata y 
compartes, parte que sucumbe al pago de las costas"; 

Considerando, que el intimante invoca, en apoyo de su 
recurso, los medios de casación siguientes: lo.).— Contra 
la sentencia marcada con el No. 8, la violación, a), del dere -
cho de la defensa; b), del artículo 188 del Código de Proce-
dimiento Civil; c), del artículo 141 del mismo Código; 2). 
—Contra la sentencia No. 9: a) "la violación o mala aplica -
ción  del derecho de defensa y del art. 188 del Có-
digo de Procedimiento Civil"; b), ,"la violación o mala apli-
cación del Art. 68 del Código de Procedimiento Civil"; c), la 
violación de "la regla de los dos grados de jurisdicción y los 
artíclos 473 y 480 del Código de Proc. Civil"; 3o.).— contra 
la sentencia No. 10, a), la violación de los artículos 68 y 188 
del Código de Procedimiento Civil, y del derecho de la de -
fensa; b), la violación del artículo 691 del mismo Código; 

e), la Ley 126 del 30 de noviembre de 1942; el artículo 4 de la 
Ley 1278 de fecha 13 de abril de 1937, o los artículos 473 

y 480 del Código de Procedimiento Civil, 1.351 del Código 
Civil y la regla del doble grado de jurisdicción; 4o.)-- con -
tra las sentencias números 9 y 10, la violación, en la última, 
del artículo 694 del Código de Procedimiento y en 
ambas, la violación del artículo 15 de la Ley de Organización 
Judicial y de los artículos 1030 y 1037 del Código de Proce - 

dimiento Civil; 
Considerando, en cuanto a las impugnaciones cr ,nira la 

sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, del 
veinticinco de junio de mil novecientos cuarenta y tres. 
marca.aa con el número ocho (8) : que los intimantes ale-
gan, en resumen, en este aspecto de su recurso, que la fa -
cttltad úe -pedir, una parte litigante a la otra, la comunica -
ción úe documentos prevista en el artículo 188 del Código 
de Procedimiento Civil, entra en el derecho de defensa de 
la peticionaria; que la notificación de tal petición produce 
el sobreseimiento de la instancia; que si la parte a quien va 
dirigido el requerimiento de comunicación, considera (11;e no 

     

     

     

K  
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es procedente lo que se le pide, debe expresar su negativa a 
fin de que su adversario pueda someter el punto al juez 
competente; que, en la especie, al abogado del actual intima-
do le había sido notificada, por el de los intimantes, en fe-
cha cinco de mayo de mil novecientos cuarenta y tres, la 
petición de que le comunicara 'los documentos que fuera a 
emplear, el primero, con motivo de los recursos de apela-
ción de los Sucesores de Venancio Zapata contra dos senten-
cias del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
Trujillo, dictadas, el trece de marzo de mil novecientos cua-
renta y tres, sobre incidentes de un embargo inmobiliario; 
que la comunicqcián así requerida era obligatoria, porque, 
según los intimantes, contra ellos no habría comenzado a 
correr el plazo de tres días indicado en el artículo 188 del 
Código de Procedimiento Civil; que, en esas condiciones, y 
sin haber notificado negativa alguna para efectuar la co-
municación de documentos que se le había requerido, el abo-
gado del actual intimado no tenía derecho a concluir, como 
concluyó, sobre el fondo del asunto, en la audiencia de la 
Corte de San Cristóbal del seis de mayo del año próximo pa-
sado; que, consecuentemente, el abogado de los intimantes 
se encontraba fundado en derecho para presentar, en la au-
diencia del veinticinco de mayo de mil novecientos cuarenta 
y tres, las conclusiones que figuran en la sentencia ahora 
atacada que se encuentra marcada con el número ocho (8, ; 
que la repetida Corte de San Cristóbal, al haber rechazado 
las conclusiones en referencia, violó el derecho de defensa 
de los intimantes y el artículo 188 del Código de Procedi-
miento Civil; que también fué violado, en la sentencia nú-
mero ocho de la cual se trata, el artículo 141 del ya mencio-
nado Código de Procedimiento Civil, por contradicción de 
motivos que equivalía a falta casi total de estos últimos; 

Considerando, que según consta en las dos sentencias 

dictadas por la Corte de San Cristóbal, sobre lás apelaciones 
interpuestas, por los actuales intimantes, contra los fallos 
de primera instancia ya indicados en otro lugar (senten-
cias números nuevo y diez, de la mencionada Corte, impug- 
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nadas ahora en casación, lo mismo que la número ocho), el 
abogado de los intimantes, que se encontraba presente en 
las audiencias correspondientes, no presentó, conclusiones 
en aquellas oportunidades; que su simple declaración ver-

bal de que "se abstenía de concluir por haber solicitado co-
municación de documentos", no constituía pedimento alguno 
que, cuando hubiera existido, habría necesitado ser repro-
ducido por escrito, con el sello de Renta Internas correspon-
diente, para ser tomado en cuenta; que también consta en 
las aludidas sentencias números nueve y diez, que en vista 
de la falta de conclusiones a que senha hecho referencia. y a 
pedimento de la parte contraria; la Corte a quo pronunció, 

n las mismas audiencias del seis de mayo de mil novecien -
s cuarenta y tres, en que sucesivamente se conoció .1e los 

ecursos de apelación de los actuales intimantes, defecto 
ontra éstos, por falta de concluir, de acuerdo con el artículo 
50 del Código de Procedimiento Civil; que, como conse-
uencia de lo así establecido. resulta que los actuales inti-

mantes, al presentar a la Corte de San Cristóbal muy pos-
teriormente, esto es, en la audiencia del veinticinco de ma-
yo, sus pedimentos tendentes a que se declara "que el Lic . 
Vetilio A. Matos, como abogado del señor Virgilio Pimen-
tel no podía concluir legalmente en la audiencia del 6 de ma-
yo"; a que se dispusiera "anular dicha audieiicia, o Io que en 
ella se hizo", y a que se acogiera un pedimento de comuni -
caci5n de documentos, sobre recursos de apelación ya cono -
-ciclos, acerca de los cuales ya habla dictaminado el Procura-
dor General de la Corte a quo, y que por lo tanto, se encon-
traban en estado de recibir fallo, con todo ello intentaron 
emplear un procedimiento sui generis, no permitido por ley 
alguna, para obtener que se revocara el pronunciamiento de 
defecto verificado en las audiencias del seis de mayo; para 
reabrir de modo insólito unos debates ya cerradop legalmen-
te, y para eludir, de antemano, la aplicación del último pá-
rrafo del artículo 731 del Código de Procedimiento Civil, se -
gún el cual, en materia de incidentes dé embargos inmobi-
liarios, las sentencias dictadas en defecto no eta. 
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es procedente lo que se le pide, debe expresar su negativa a 
fin de que su adversario pueda someter el punto al juez 
competente; que, en la especie, al abogado del actual intima-
do le había sido notificada, por el de los intimantes, en fe-
cha cinco de mayo de mil novecientos cuarenta y tres, la 
petición de que le comunicara 'los documentos que fuera a 
emplear, el primero, con motivo de los recursos de apela-
ción de los Sucesores de Venancio Zapata contra dos senten-
cias del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
Trujillo, dictadas, el trece de marzo de mil novecientos cua-
renta y tres, sobre incidentes de un embargo inmobiliario; 
que la comunievián así requerida era obligatoria, porque, 
según los intimantes, contra ellos no habría comenzado a 
correr el plazo de tres días indicado en el artículo 188 del 
Código de Procedimiento Civil; que, en esas condiciones, y 
sin haber notificado negativa alguna para efectuar la co-
municación de documentos que se le había requerido, el abo-
gado del actual intimado no tenía derecho a concluir, como 
concluyó, sobre el fondo del asunto, en la audiencia de la 
Corte de San Cristóbal del seis de mayo del año próximo pa-
sado; que, consecuentemente, el abogado de los intimantes 
se encontraba fundado en derecho para presentar, en la au-
diencia del veinticinco de mayo de mil novecientos cuarenta 
y tres, las conclusiones que figuran en la sentencia ahora 
atacada que se encuentra marcada con el número ocho (8) ; 
que la repetida Corte de San Cristóbal, al haber rechazado 
las conclusiones en referencia, violó el derecho de defensa 
de los intimantes y el artículo 188 del Código de Procedi-
miento Civil; que también fué violado, en la sentencia nú-
mero ocho de la cual se trata, el artículo 141 del ya mencio-
nado Código de Procedimiento Civil, por contradicción de 
motivos que equivalía a falta casi total de estos últimos; 

Considerando, que según consta en las dos sentencias 

dictadas por la Corte de San Cristóbal, sobre lás apelaciones 
interpuestas, por los actuales intimantes, contra los fallos 
de primera instancia ya indicados en otro lugar (senten-
cias números nuevo y diez, de la mencionada Corte, impug- 

BOLETIN JUDICIAL 	1195 

nadas ahora en casación, lo mismo que la número ocho), el • 
abogado de los intimantes, que se encontraba presente en 
las audiencias correspondientes, no presentó, conclusiones 
en aquellas oportunidades; que su simple declaración ver-
bal de que "se abstenía de concluir por haber solicitado co-
municación de documentos", no constituía pedimento alguno 
que, cuando hubiera existido, habría necesitado ser repro-
ducido por escrito, con el sello de Renta Internas correspon- 

id
diente, para ser tomado en cuenta; que también consta en 
las aludidas sentencias números nueve y diez, que en vista 
de la falta de conclusiones a que senha hecho referencia. y a 
pedimento de la parte contraria; la Corte a quo pronunció, 

' . en las mismas audiencias del seis de mayo de mil novecien-
tos cuarenta y tres, en que sucesivamente se conoció de los 
recursos de apelación de los actuales intimantes, defecto 
contra éstos, por falta de concluir, de acuerdo con el artículo 
150 del Código de Procedimiento Civil; que, como conse-
cuencia de lo así establecido, resulta que los actuales inti- 
mantes, al presentar a la Corte de San Cristóbal muy pos-
teriormente, esto es, en la audiencia del veinticinco de ma-
yo, sus pedimentos tendentes a que se declara "que el Lic . 
Vetilio A. Matos, como abogado del señor Virgilio Pimen-
tel no podía concluir legalmente en la audiencia del 6 de ma-
yo"; a que se dispusiera "anular dicha audiencia, o Io que en 
ella se hizo", y a que se acogiera un pedimento de comuni-
caci.h de documentos, sobre recursos de apelación ya cono -
-ciclos, acerca de los cuales ya habla dictaminado el Procura-
dor General de la Corte a quo, y que por lo tanto, se encon-
traban en estado de recibir fallo, con todo ello intentaron 
mplear un procedimiento sui generis, no permitido por ley 
lguna, para obtener que se revocara el pronunciamiento de 

defecto verificado en las audiencias del seis de mayo; pará 
eabrir de modo insólito unos debates ya cerradop legalmen-

te, y para eludir, de antemano, la aplicación del último pá-
rrafo del artículo 731 del Código de Procedimiento Civil, se -
gún el cual, en materia de incidentes dé embargos inmobi-
liarios, las sentencias dictadas en defecto no esta.. 
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jetas a oposición"; que la situación jurídica que queda pun-
tualizada y que se presentaba a la Corte de San Cristóbal, 
autorizaba a ésta a considerar, en su sentencia número ocho, 
"censurable qu e  las partes, sin un motivo justificado, espe-
ren para proponerla" (la excepción de 'comunicación de 
piezas") "que la causa esté en estado de recibir sentencia, 
pues eso sería permitir una complicación excesiva e inútil 
del procedimiento"; a considerar, consecuentemente, que 
procedía "rechazar, por improcedentes e infundadas, las 
conclusiones presentadas en audiencia" (en la del veinticin-
co de mayo) "por los demandantes", y a rechazar, como re-
chazó en su dispositivo, la demanda de los intimantes; 

Considerando, que lo que queda expresado arriba, cons-
tituye motivo suficiente y fundado en derecho, que es supli-
do por la Suprema Corte en cuanto no esté puntualizado ex-
presamente en el fallo número ocho, para el sostenimiento de 
este último, en el cual, por lo tanto, no se encuentran ni los 
vicios de forma ni los de fondo alegados por los intimantes; 
que, consecuentemente, el presente recurso debe ser recha-
zado, en lo que concierne a la sentencia número ocho de la 
que se ha venido tratando; 

Considerando, acerca de los medios de casación que se 
refieren, especialmente, a la sentencia de la Corte de San 
Cristóbal, del veinticinco de junio de mil novecientos cua-
renta y tres, marcada con el número nueve (9) : a) en cuanto 
a la "violación o mala aplicación... del derecho de defensa 
y del art. 188 del Código de Procedimiento Civil", que la de-
cisión de la que ahora se trata, establece, según. se  ha expre-
sado, ya, en otro lugar del presente fallo, que el abogado de 
los actuales intimantes no presentó conclusión alguna, en 
la audiencia del seis de mayo de mil novecientos cuarenta y 

'tres, en la cual se conoció, en grado de apelación, del inci-
dente de embargo inmobiliario que fué objeto de la senten-
cia a la que se alude, y por ello la Corte a quo, a pedimento 
del abogado de la otra parte, pronunció el defecto, por falta 
de concluir, contra los sucesores de Venancio Zapata ; recha-
zó el recurso de apelación de los mismos, y decidió cuanto 
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se expresa en el dispositivo de la sentencia que ahora se exa -

mina, por considerar que ello era lo procedente; que de modo 
contrario a como lo pretenden los intimantes, si bien la pre -

sentación, ante los jueces, de la excepción de comunicación 
de documentos a que se refieren los artículos 188 a 192 del 
Código de Procedimiento Civil, puede tener por efecto dete -

ner los procedimientos mientras la comunicación no se efec -

túe, igual virtud no - tiene el solo requerimiento, por acto de 
abogado a abogado, previsto en el primero de los textos le-
gales que quedan mencionados, aunque se trate de casos en 
que la comunicación sea obligatoria .? que si a los actuales in-
timantes les había sido notificado, como consta, en el fallo, 
que lo fué, un acta de avenir para la audiencia del seis de 
mayo de mil novecientos cuarenta y tres, esa acta conlleva -
ba, por lo menos implícitamente, la invitación a presentar, 
en dicha audiencia, los medios de defensa, inclusive las ex-
cepciones, que se consideraran pertinentes; que si los suce -

sores de Venancio Zapata no hicieron esto, porque su abo -
gado no quiso presentar conclusiones, sólo a esa abstención 
es imputable el que ellos se quedaran sin defensa, como su -

cede cada vez que alguien es condenado en defecto; que lo 
dicho pone de manifiesto que la Corte a quo no violó, en la 
especie, ni el derecho de defensa ni el artículo 188 del Códi - 
go de Procedimiento Civil, y el recurso de casación debe ser 
rechazado en los aspectos que quedan indicados; b), en lo 
referente a la alegada "violación o mala aplicación del Art. 

-68 del Código de Procedimiento Civil", que los intimantes 
expresan que en el aducido vicio se incurrió "por una u otra 
de estas dos razones: o porque los actos del 19-29 de agosto 
i del 13 de octubre de 1942 adolecían, como se comprueba 
con las copias entregadas, de los vicios que arriba hemos 
señalado, lo que implicaba la nulidad de ellos, o porque, de 
ser correctos los originales que la Corte examinó, se revela 

	

ahora entre ellos i las copias (doc. núm. 	) una diferencia 

esencial que determina o la nulidad o la falsedad de aque - 

llos"; pero, que acerca de los actos del 19 y del 29 de agos - 

to, la sentencia número nueve se expresa así: "que de con- 
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jetas a oposición"; que la situación jurídica qu e  queda pun-
tualizada y que se presentaba a la Corte de San Cristóbal, 
autorizaba a ésta a considerar, en su sentencia número ocho, 
"censurable que  las partes, sin un motivo justificado, espe-
ren para proponerla" (la excepción de 'comunicación de 
piezas") "que la causa esté en estado de recibir sentencia, 
pues eso sería permitir una complicación excesiva e inútil 
del procedimiento"; a considerar, consecuentemente, que 
procedía "rechazar, por improcedentes e infundadas, las 
conclusiones presentadas en audiencia" (en la del veinticin-
co de mayo) "por los demandantes", y a rechazar, como re-
chazó en su dispositivo, la demanda de los intimantes; 

Considerando, que lo que queda expresado arriba, cons-
tituye motivo suficiente y fundado en derecho, que es supli-
do por la Suprema Corte en cuanto no esté puntualizado ex-
presamente en el fallo número ocho, para el sostenimiento de 
este último, en el cual, por lo tanto, no se encuentran ni los 
vicios de forma ni los de fondo alegados por los intimantes; 
que, consecuentemente, el presente recurso debe ser recha-
zado, en lo que concierne a la sentencia número ocho de la 
que se ha venido tratando; 

Considerando, acerca de los medios de casación que se 
refieren, especialmente, a la sentencia de la Corte de San 
Cristóbal, del veinticinco de junio de mil novecientos cua-
renta y tres, marcada con el número nueve (9) : a) en cuanto 
a la "violación o mala aplicación... del derecho de defensa 
y del art. 188 del Código de Procedimiento Civil", que la de-
cisión de la que ahora se trata, establece, según. se  ha expre-
sado, ya, en otro lugar del presente fallo, que el abogado de 
los actuales intimantes no presentó conclusión alguna, en 
la audiencia del seis de mayo de mil novecientos cuarenta y 
tres, en la cual se conoció, en grado de apelación, del inci-
dente de embargo inmobiliario que fué objeto de la senten-
cia a la que se alude, y por ello la Corte a quo, a pedimento 
del abogado de la otra parte, pronunció el defecto, por falta 
de concluir, contra los sucesores de Venancio Zapata ; recha-
zó el recurso de apelación de los mismos, y decidió cuanto 
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se expresa en el 
dispositivo de la sentencia que ahora se exa-

mina, por considerar que ello era lo procedente; que de modo 

contrario a como lo pretenden los intimantes, si bien la pre-
sentación, ante los jueces, de la excepción de comunicación 

de documentos a que se refieren los artículos 188 a 192 del 

Código de 
Procedimiento Civil, puede tener por efecto dete -

ner los procedimientos mientras la comunicación no se efec-

túe, igual virtud no - tiene el solo requerimiento, por acto de 

abogado a abogado, previsto en el primero de los textos le-

gales que quedan mencionados, aunque se trate de casos en 

que la comunicación sea obligatoria i. que si a los actuales in-
timantes les había sido notificado, como consta, en el fallo, 

que lo fué, un acta de avenir para la audiencia del seis de 

mayo de mil novecientos cuarenta y tres, esa acta conlleva -

ba, por lo menos implícitamente, la invitación a presentar, 
en dicha audiencia, los medios de defensa, inclusive las ex -

cepciones, que se consideraran pertinentes; que si los suce -
sores de Venancio Zapata no hicieron esto, porque su abo -
gado no quiso presentar conclusiones, sólo a esa abstención 
es imputable el que ellos se quedaran sin defensa, como su -

cede cada vez que alguien es condenado en defecto; que lo 
dicho pone de manifiesto que la Corte a quo no violó, en la 
especie, ni el derecho de defensa ni el artículo 188 del Códi-
go de Procedimiento Civil, y el recurso de casación debe ser 
rechazado en los aspectos que quedan indicados; b), en lo 
referente a la alegada "violación o mala aplicación del Art. 

-68 del Código de Procedimiento Civil", que los intimantes 
expresan que en el aducido vicio se incurrió "por una u otra 
de estas dos razones: o porque los actos del 19 -29 de agosto 

i del 13 de octubre de 1942 adolecían, como se comprueba 
con las copias entregadas, de los vicios que arriba hemos 
señalado, lo que implicaba la nulidad de ellos, o porque, de 
ser: correctos los originales que la Corte examinó, se revela 

ahora entre ellos i las copias (doc. núm. 	) una diferencia 

esencial que determina o la nulidad o la falsedad de aque - 

llos"; pero, que acerca de los actos del 19 y del 29 de agos - 

to, la sentencia número nueve se expresa así: "que de con- 
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formidad con el principio de aplicación general sentado por 
el artículo 1315 del Código Civil, todo el que alega un hecho 
en justicia debe probarlo;— que en el caso de la presente 
demanda, los Sucesores de Venancio Zapata no han aporta- 
do la prueba de que el acto de mantamiento de pago, de fe- 
chas diecinueve y veintinueve de agosto de mil novecientos 
cuarentidós, adolece de vicios que lo invalidan, pues no ha 
sido depositada en esta Corte ninguna copia del mismo que 
revele las irregularidades que en su notificación hayan po- 
dido cometerse;— que, tampoco exist e  en la decisión im- 
pugnada ningún dato preciso que permita a la Corte apre- 
ciar si el acto de mandamiento de pago de que se trata con- 
tiene irregularidades que impliquen su nulidad ;— que, 'por 
el contrario, el original del referido acto que obra en autos, 
es regular en la forma y no contiene ninguno de los vicios 
alegados por los apelantes, pues en dicho original consta la 
relación de parentesco existente entre aquellos que recibie-
ron las copias y las personas para quienes dicha copias fue-
ron entregadas, individuos que fueron encontrados por el 
alguacil actuante en los respectivos domicilios de las partes 
notificadas:— que, en consecuencia, procede rechazar la de-
manda en nulidad del acto de mandamiento de pago ya in-
dicado"; que, respecto del acto del trece de octubre, la Cor-
te a quo adoptó, para fundamentar su decisión, ' los 
motivos del Juzgado que había conocido, en primera instan-
cia del asunto, y el fallo de dicho Juzgado presenta, como 
base para lo que decidió sobre el punto del cual se trata, lo 
siguiente: "CONSIDERANDO:— Que en efecto, por la co-
pia del acto de denuncia hecho a Armando Zapata Soto, que 
se somete como prueba, se evidencia que en lo que respec-
ta a éste, dicho acto es regular y válido, ya que le fué no-
tificado personalmente, pero tal copia aun cuando al men-
cionar las demás notificaciones no anuncia la relación de 
parentela, no constituye prueba alguna de la irregularidad 
qge se pretende, en lo que respecta a los demás interesados, 
puesto que esa enunciación supérflua en ur acto que vale 
como original para Armando Zapata Soto, es inoperante en 
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cuanto a él, y por consiguiente para probar la nulidad ale-
gada, la parte demandante debió haber sometido todas las 
copias dejadas a los interesados, para poder verificar, si en 
lo que respecta a la denuncia que se le hizo a cada uno de 
ellos, sus originales respectivos no explicaban en cada caso, 
la relación de parentela entre la persona notificada y Raí ael 
Emilio Díaz Zapata; —CONSIDERANDO:— Que esto es 
tanto más cierto, cuanto que por original del acto de denun -
cia del embargo de que se trata, que obra en el expediente, 
se comprueba que dicha notificación fué regularmente he-
cha a todos los interesados:— CONSIDERANDO:— Que 
en consecuencia, procede rechazar este medio de nulidad 
propuesto por los demandantes"; que la ponderación de la 
fuerza probante de los documentos presentados a los jueces 
del fondo, y la apreciación que, de los hechos de la cansa, 
aparecen haber realizado los mismos jueces, entraba en el 
poder soberano de éstos, ya que no se ha demostrado, ni si-
quiera alegado, desnaturalización alguna ; que, por todo lo 
dicho, las impugnaciones examinadas deben ser rechaza -
das; c), que en lo concerniente a la alegada violación de 
"la regla de los dos grados de jurisdicción y los artículos 
473 y 480 del Cód. de Proc. Civil", el memorial introducti -
vo del recurso expresa que en tales vicios se incurrió, ''ya 
que la Corte de Apelación decidió el rechazamiento del re-
curso de los Zapata, en cuanto a la pretendida nulidad del 
acto de mandamiento de pago del 19-29 de agosto de 1942, 
a pesar de que ello no le fué pedido por el Sr. Virgilio Pi-
rrientel, i a pesar de que, además, no tratándose de revocar 
una sentencia de incidente que se hubiera pronunciado pre- 
viamente a la del fondo, i, singularmente en ausencia de 
conclusiones de uno i otro litigante, no era posible la avo - 

cación del punto, sin que se violaran aquellos textos i la re- 
gla de los dos grados de jurisdicción"; que a lo dicho con - 

testa el intimado, en su Memorial de Defensa, del modo 
guiente: "Según rezan las consideraciones de la sentencia 
recurrida, "el intimado Sr. Virgilio Pimentel no se limitó a 
,pedir simplemente el pronunciamiento del defecto contra 
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formidad con el principio de aplicación general sentado por 
el artículo 1315 del Código Civil, todo el que alega un hecho 
en justicia debe probarlo;— que en el caso de la presente 
demanda, los Sucesores de Venancio Zapata no han aporta-
do la prueba de que el acto de mantamiento de pago, de fe-
chas diecinueve y veintinueve de agosto de mil novecientos 
cuarentidós, adolece de vicios que lo invalidan, pues no ha 
sido depositada en esta Corte ninguna copia del mismo que 
revele las irregularidades que en su notificación hayan po-
dido cometerse ;— que, tampoco existe en la decisión im-
pugnada ningún dato preciso que permita a la Corte apre-
ciar si el acto de mandamiento de pago de que se trata con-
tiene irregularidades que impliquen su nulidad ;— que, 'por 
el contrario, el original del referido acto que obra en autos, 
es regular en la forma y no contiene ninguno de los vicios 
alegados por los apelantes, pues en dicho original consta la 
relación de parentesco existente entre aquellos que recibie-
ron las copias y las personas para quienes dicha copias fue-
ron entregadas, individuos que fueron encontrados por el 
alguacil actuante en los respectivos domicilios de las partes 
notificadas;— que, en consecuencia, procede rechazar la de-
manda en nulidad del acto de mandamiento de pago ya in-
dicado"; que, respecto del acto del trece de octubre, la Cor-
te a quo adoptó, para fundamentar su decisión, ' los 
motivos del Juzgado que había conocido, en primera instan-
cia del asunto, y el fallo de dicho Juzgado presenta, como 
base para lo que decidió sobre el punto del cual se trata, lo 
siguiente: "CONSIDERANDO:— Que en efecto, por la co- 
pia del acto de denuncia hecho a Armando Zapata Soto, que 
se somete como prueba, se evidencia que en lo que respec- 
ta a éste, dicho acto es regular y válido, ya que le fué no- 
tificado personalmente, pero tal copia aun cuando al men- 
cionar las demás notificaciones no anuncia la relación de 
parentela, no constituye prueba alguna de la irregularidad 
cine se pretende, en lo que respecta a los demás interesados, 
puesto que esa enunciación superflua en ur. acto que vale 
como original para Armando Zapata Soto, es inoperante en 

cuanto a él, y por consiguiente para probar la nulidad ale-
gada, la parte demandante debió haber sometido todas las 
copias dejadas a los interesados, para poder verificar, si en 

In que respecta a la denuncia que se le hizo a cada uno de 
ellos, sus originales respectivos no explicaban en cada caso, 
la relación de parentela entre la persona notificada y Raí ael 
Emilio Díaz Zapata; —CONSIDERANDO:— Que esto es 
tanto más cierto, cuanto que por original del acto de denun -
cia del embargo de que se trata, que obra en el expediente, 
se comprueba que dicha notificación fué regularmente he-
cha a todos los interesados:— CONSIDERANDO:— Que 
en consecuencia, procede rechazar éste medio de nulidad 
propuesto por los demandantes"; que la ponderación de la 
fuerza probante de los documentos presentados a los jueces 
del fondo, y la apreciación que, de los hechos de la causa, 
aparecen haber realizado los mismos jueces, entraba en el 
poder soberano de éstos, ya que no se ha demostrado, ni si-
quiera alegado, desnaturalización alguna ; que, por todo lo 
dicho, las impugnaciones examinadas deben ser rechaza -
das; c), que en lo concerniente a la alegada violación de 
"la regla de los dos grados de jurisdicción y los artículos 
473 y 480 del Cód. de Proc. Civil", el memorial introducti -
vo del recurso expresa que en tales vicios se incurrió, 'ya 
que la Corte de Apelación decidió el rechazamiento del re-
curso de los Zapata, en cuanto a la pretendida nulidad del' 
acto de mandamiento de pago del 19-29 de agosto de 1942, 
a pesar de que ello no le fué pedido por el Sr. Virgilio Pi-
nrentel, i a pesar de que, además, no tratándose de revocar 
una sentencia de incidente que se hubiera pronunciado pre- 
viamente a la del fondo, i, singularmente en ausencia de 
conclusiones de uno i otro litigante, no era posible la avo -  • 

catión del punto, sin que se violaran aquellos textos i la re- 

gla de los dos grados de jurisdicción"; que a lo dicho con- 
testa el intimado, en su Memorial de Defensa, del modo sij 
guiente: "Según rezan las consideraciones de la sentencia 
recurrida, 'el intimado Sr. Virgilio Pimentel no se limitó a 
,pedir simplemente el pronunciamiento del defecto contra 
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los Sucesores de Venancio Zapata y el descargo del recurso 
de apelación, sino que, por el contrario, dicho intimado re- 
quirió la confirmación de la sentencia apelada, lo que obli- 
gaba a dicha Corte —(por virtud del efecto devolutivo del 
recurso de alzada) a examinar el fondo del debate".— Al 
hacer la referida Corte el examen del caso, comprobó que 
el Juez de Primera Instancia "cometió un error material al 
calificar el acto del cuatro de julio de mil novecientos cua- 
rentidos, de "mandamiento de pago", cuando en realidad' 
dicho acto constituye "la denuncia o notificación del título a 
los embargados"; y "que ese error condujo también al Juez 
de primer grado a cometer una omisión de estatuir respec- 
to de la nulidad del verdadero acto de mandamiento de pa- 
go, notificado por Virgilio Pimentel en fecha diecinueve y 
veintinueve de agosto de mil novecientos cuarentidoa. a los 
Sucesores de Venancio Zapata"; razón por la cual dicha 
Corte expone en dicha sentencia, "que los tribunales de se- 
gundo grado, amparados en virtud de un recurso de apela- 
ción, son 'los llamados a reparar las omisiones de estatuir 
sobre uno de los puntos de las conclusiones, que hayan sido 
cometidas en los fallos dictados en primera instancia". En 
consecuencia, dicha Corte consideró procedente, "por auto-
ridad propia, estatuir sobre la nulidad del acto de manda-
miento de pago antes mencionado, de acuerdo con las con-
clusiones presentadas por los demandantes en nulidad ante 
el Tribunal a quo". Estas explicaciones, insertas en los 
motivos de la sentencia impugnada, demuestran que la Cor-
te a quo no violó la regla de los dos grados de jurisdicción, 
ni los artículos 473 y 480 del Código de Procedimiento Ci-
vil, señalados en el medio de casación de que se trata"; que 
a lo alegado por el intimado, en cuanto queda copiado, la 
Suprema Corte agrega que según los términos del acta de 
apelación que figuran copiados en la sentencia número nue-
ve que es atacada, los intimantes emplazaron ante la Corte 
a quo al Señor Virgilio Pimentel para que oyera "pedir a la 
Corte" apoderada del recurso de alzada, que se acogieran 
"los medios invocados por los requerientes, "con la exten-. 
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Sión que ellos han precisado" y que se anularan "en conse -
cuencia, el acto de denuncia del embargo dicho y los otros 
actos impugnados"; que, como entre esos "otros actos im-
pugnados" desde primera instancia, se encontraba el "man -
damiento de pago del 19-29 de agosto de 1942" al cual se 
refieren ahora los intimantes, la Corte a quo, para decidir, 
de acuerdo con el artículo 150 del Código de Procedimiento 
Civil, si eran "justas" y reposaban "en una prueba legal" 
las conclusiones de la parte que requirió el defecto, y si 
por ello debía darle ganancia de causa, estuvo obligada a pro-
ceder como procedió, fallando acerca del mandamiento de 
pago al que se viene haciendo referencia ; que al haber sido 
los actuales intimantes quienes incluyeron mediante su acta 
de apelación notificada a la otra parte, en los puntos sobre 
los cuales debía decidir la Corte de San Cristóbal, el concer -
niente a la pretendida nulidad del mandamiento de pago, y 
al no oponerse el orden público a lo hecho por la Corte men -
cionada, resulta que dichoá intimantes no podrían hoy ha-
cer, de lo realizado en virtud de su propia actuación, un me-
dio de casación; 

Considerando, que por todo lo expuesto deben ser re-
chazados los medios de casación examinados en la conside -
ción inmediatamente anterior a la presente; 

Considerando, en cuanto a los medios de casación pre-
sentados, especialmente, contra la sentencia marcada con el 
número diez (10) : a), que también contra este fallo, dicta-
do en defecto contra los intimantes, alegan estos la viola -
ción "de los Arts. 68 y 188 del Cod. de Proc. Civil y del de-
recho de defensa, por las mismas razones ya anotadas" en 
su recurso, respecto de las sentencias números ocho y nue-
ve (8 y 9) ; pero, que a estas nuevas impugnaciones es apli-
cable, para rechazarlas, cuanto ha sido expuesto, sobre igua-
les puntos, al examinar la sentencia número nueve (9) y 
los medios opuestos a ella, por ser la situación concernien -
te al pronunciamiento de defecto contra los actuales inti -
mantes, la misma en uno y otro fallo, y por haber hecho 
uso, los  jueces del fondo, de su poder soberano, al apreciar 
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los Sucesores de Venancio Zapata y el descargo del recurso 
de apelación, sino que, por el contrario, dicho intimado re- 
quirió la confirmación de la sentencia apelada, lo que obli- 
gaba a dicha Corte —(por virtud del efecto devolutivo del 
recurso de alzada) a examinar el fondo del debate".— Al 
hacer la referida Corte el examen del caso, comprobó que 
el Juez de Primera Instancia "cometió un error material al 
calificar el acto del cuatro de julio de mil novecientos cua- 
rentidos, de "mandamiento de pago", cuando en realidad 
dicho acto constituye "la denuncia o notificación del título a 
los embargados"; y "que ese error condujo también al Juez 
de primer grado a cometer una omisión de estatuir respec- 
to de la nulidad del verdadero acto de mandamiento de pa- 
go, notificado por Virgilio Pimentel en fecha diecinueve y 
veintinueve de agosto de mil novecientos cuarentidoá. a los 
Sucesores de Venancio Zapata"; razón por la cual dicha 
Corte expone en dicha sentencia, -que los tribunales de se- 
gundo grado, amparados en virtud de un recurso de apela- 
ción, son los llamados a reparar las omisiones de estatuir 
sobre uno de los puntos de las conclusiones, que hayan sido 
cometidas en los fallos dictados en primera instancia". En 
consecuencia, dicha Corte consideró procedente, "por auto-
ridad propia, estatuir sobre la nulidad del acto de manda-
miento de pago antes mencionado, de acuerdo con las con-
clusiones presentadas por los demandantes en nulidad ante 
el Tribunal a quo". Estas explicaciones, insertas en los 
motivos de la sentencia impugnada, demuestran que la Cor-
te a quo no violó la regla de los dos grados de jurisdicción, 
ni los artículos 473 y 480 del Código de Procedimiento Ci-
vil, señalados en el medio de casación de que se trata"; que 
a lo alegado por el intimado, en cuanto queda copiado, la 
Suprema Corte agrega que según los términos del acta de 
apelación que figuran copiados en la sentencia número nue-
ve que es atacada, los intimantes emplazaron ante la Corte 
a quo al Señor Virgilio Pimentel para que oyera "pedir a la 
Corte" apoderada del recurso de alzada, que se acogieran 
"los medios invocados por los requerientes, "con la exten-. 
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Sión que ellos han precisado" y que se anularan "en conse -
cuencia, el acto de denuncia del embargo dicho y los otros 
actos impugnados"; que, como entre esos "otros actos im-
pugnados" desde primera instancia, se encontraba el "man-
damiento de pago del 19-29 de agosto de 1942" al cual se 
refieren ahora los intimantes, la Corte a quo, para decidir, 
de acuerdo con el artículo 150 del Código de Procedimiento 
Civil, si eran "justas" y reposaban "en una prueba legal" 
las conclusiones de la parte que requirió el defecto, y si 
por ello debía darle ganancia de causa, estuvo obligada a pro-
ceder como precedió, fallando acerca del mandamiento de 
pago al que se viene haciendo referencia ; que al haber sido 
los actuales intimantes quienes incluyeron mediante su acta 
de apelación notificada a la otra parte, en los puntos sobre 
los cuales debía decidir la Corte de San Cristóbal, el concer -
niente a la pretendida nulidad del mandamiento de pago, y 

al no oponerse el orden público a lo hecho por la Corte men -
cionada, resulta que dichoá intimantes no podrían hoy ha-
cer, de lo realizado en virtud de su propia actuación, un me-
dio de casación; 

Considerando, que por todo lo expuesto deben ser re-
chazados los medios de casación examinados en la conside-
ción inmediatamente anterior a la presente; 

Considerando, en cuanto a los medios de casación pre-
sentados, especialmente, contra la sentencia marcada con el 
número diez (10) : a), que también contra este fallo, dicta-
do en defecto contra los intimantes, alegan estos la viola-
ción "de los Arts. 68 y 188 del Cod. de Proc. Civil y del de-
recho de defensa, por las mismas razones ya anotadas" en 
su recurso, respecto de las sentencias números ocho y nue-
ve (8 y 9) pero, que a estas nuevas impugnaciones es apli-
cable, para rechazarlas, cuanto ha sido expuesto, sobre igua-
les puntos, al examinar la sentencia número nueve (9) y 
los medios opuestos a ella, por ser la situación concernien -
te al pronunciamiento de defecto contra los actuales inti -
mantes, la misma en uno y otro fallo, y por haber hecho 
uso, los jueces del fondo, de su poder soberano, al apreciar 
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que no les habían sido probadas las irregularidades que, se- 
glIn pretendían los recurrentes, contenía el acta de algua- 
cil del siete de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
por el cual se intimaba a los embargados tomar comunica- 
ción del pliego de condiciones, asistir a su lectura y publi- 
cación, etc; b), que contra la sentencia número diez (10) 
alegan en seg-undo término, los actuales intimantes, "la vio-
lación del Art. 691 del Cod. de Proc. Civil: porque la Corte 
decidió que no era indispensable, después que en razón de la 
ley No. 126 del 30 de noviembre de 1942 fué cancelada la 
audiencia que ya se había fijado para leer i publicar el plie-
go de condiciones de la venta en el tribunal de primer gra-
do, renovar a las personas embargadas las intimaciones de 
aquel texto: la expresa ley i el Art. 4 de la Ley No. 1278, 
si es que las labores oficiales debieron suspenderse, como lo 
estimó el tribunal de San Cristóbal, el 5 de dic. de 1942, —o, 
si se estima lo contrario, los arts. 473 y 480 del Cod. de Proc. 
Civil, la del art. 1351 del Cod. Civil i la regla del doble gra-
do de jurisdicción—, porque corno la ordenanza de habilita-
ción a que se refiere la sentencia de la Corte de San Cris-
tóbal, contenía, implícitamente, el criterio del juez que la 
dictó, de que las labores oficiales del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial Trujillo*  habían quedado sus-
pendidas, —i de ese modo la audiencia originaria del 5 de 
diciembre—, por haberse declarado este día feriado, no era 
posible entonces, sin revocar la decisión contenida en tal 
criterio, —o revocándodola de oficio, en circunstancias que 
excruían la posibilidad de que tal punto se avocara, como 
las que antes se advirtieron—, decidir la validez de aquella 
audiencia sin violar las citadas reglas de derecho"; pero, 

Considerando, que tal como lo establece la sentencia 
número diez que ahora es examinada, de las disposiciones 
de los artículos 4 y 6 de la Ley No. 1278, del año 1937, com-
binadas con las de la Ley No. 126, del año 1942, se despren-
de que el día cinco de diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y dos, en el cual tuvo efecto la lectura y publicación del 
pliego de condiciones, después de haberse notificado opor- 
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tunamente a los embargados, que a ello se iba a proceder 
en dicha fecha, no era inhábil para lo que así se realizó; que 
si erradamente creyó lo contrario el Juez de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial Trujillo, y en  consecuencia dictó 
una ordenanza por la que disponía habilitar, para la lectura 
y la publicación ya aludidas, el repetido cinco de diciembre 

-de mil novecientos cuarenta y dos, tal ordenanza resultaba 
completamente frustratoria y no necesitaba ser objeto de 
la revocación que pretenden los intimantes, para dar, a la 
lectura y publicación realizada en un día legalmente hábli, 
y a las intimaciones que, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 691 del Código de Procedimiento Civil, la precedie -
ron, una validez que tenía ántes de la ordenanza en referen -
cia y que en nada podría resultar afectada por ésta; que per 
cuanto queda expresado, el medio en que se alega lo trans-
crito en la consideración inmediatamente anterior a la pre-
sente, debe ser rechazado, por falta de fundamento legal; 

Considerando, que los intimantes alegan finalmente, 
en el memorial introductivo de su recurso, lo que en seguida 
se copia: "Las sentencias números 9 i 10 violaron, además, 
al adoptar -  laCorte de Apelación de San Cristóbal los moti-
vos del tribunal de primera instancia: la última, el art. 694 
del Cod. de Proc. Civil, puesto que este texto no se oponía, 
como lo estimó el juez de primer grado, a que la audiencia 
del 5 de diciembre de 1942 fuera pospuesta en razón de ta-
,les o cuales circunstancias i, ambas, el art. 15 de la Ley de 
Organización Judicial i los Arts. 10;;0 i 1037 del Cod. de 
Proc. Civil, al estimar que ellos se oponían a la posibilidad 
cíe pronunciarse la nulidad de la ordelianza de habilitación 
de aqueba audiencia, i la de .  lus actos en ella realizados"; y 

Considerando, que al haber quedado establecido arriba 
que, independientemente de la ordenanza frustratoria de 
habilitación, dictada por el Juez de Primera Instancia del 
Distrito Judicial Trujillo, el día cinco de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos, era legalmente hábil para la 
audiencia celebrada en dicho día y para lo que en ella se 
efectuó, es innecesario examinar si eran los textos legales 
citados en la parte final del recurso, de la cual ahora se ha- 
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que no les habían sido probadas las irregularidades que, se- 
gán pretendían los recurrentes, contenía el acta de algua- 
cil del siete de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
por el cual se intimaba a los embargados tomar comunica- 
ción del pliego de condiciones, asistir a su lectura y publi- 
cación, etc; b), que contra la sentencia número diez (10) 
alegan en seg-undo término, los actuales intimantes, 'la vio- 
lación del Art. 691 del Cod. de Proc. Civil: porque la Corte 
decidió que no era indispensable, después que en razón de la 
ley No. 126 del 30 de noviembre de 1942 fué cancelada la 
audiencia que ya se había fijado para leer i publicar el plie- 
go de condiciones de la venta en el tribunal de primer gra- 
do, renovar a las personas embargadas las intimaciones de 
aquel texto: la expresa ley i el Art. 4 de la Ley No. 1278, 
si es que las labores oficiales debieron suspenderse, como lo 
estimó el tribunal de San Cristóbal, el 5 de dic. de 1942, —o, 
si se estima lo contrario, los arts. 473 y 480 del Cod. de Proc. 
Civil, la del art. 1351 del Cod. Civil i la regla del doble gra-
do de jurisdicción—, porque como la ordenanza de habilita-
ción a que se refiere la sentencia de la Corte de San Cris-
tóbal, contenía, implícitamente, el criterio del juez que la 
dictó, de que las labores oficiales del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial Trujillo habían quedado sus-
pendidas, —i de ese modo la audiencia originaria del 5 de 
diciembre—, por haberse declarado este día feriado, no era 
posible entonces, sin revocar la decisión contenida en tal 
criterio, —o revocándodola de oficio, en circunstancias que 
exclhían la posibilidad de que tal punto se avocara, como 
las que antes se advirtieron—, decidir la validez de aquella 
audiencia sin violar las citadas reglas de derecho"; pero, 

Considerando, que tal como lo establece la sentencia 
número diez que ahora es examinada, de las disposiciones 
de los artículos 4 y 6 de la Ley No. 1278, del año 1937, com-
binadas con las de la Ley No. 126, del año 1942, se despren-
de que el día cinco de diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y dos, en el cual tuvo efecto la lectura y publicación del 
pliego de condiciones, después de haberse notificado opor- 
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tunamente a los embargados, que a ello se iba a proceder 
en dicha fecha, no era inhábil para lo que así se realizó; que 
si erradamente creyó lo contrario el Juez de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial Trujillo, y en consecuencia dictó 
una ordenanza por la que disponía habilitar, para la lectura 
y la publicación ya aludidas, el repetido cinco de diciembre 
.de mil novecientos cuarenta y dos, tal ordenanza resultaba 
completamente frustratoria y no necesitaba ser objeto de 
la revocación que pretenden los intimantes, para dar, a la 
lectura y publicación realizada en un día legalmente hábli, 
y a las intimaciones que, sujetándoy a lo dispuesto en el 
artículo 691 del Código de Procedimiento Civil, la precedie -
ron, una validez que tenía ántes de la ordenanza en referen -
cia y que en nada podría resultar afectada por ésta; que per 
cuanto queda expresado, el medio en que se alega lo trans-
crito en la consideración inmediatamente anterior a la pre-
sente, debe ser rechazado, por falta de fundamento legal; 

Considerando, que los intimantes alegan finalmente, 
en el memorial introductivo de su recurso, lo que en seguida 
se copia: "Las sentencias números 9 i 10 violaron, además, 
al adoptar -  la Corte de Apelación de San Cristóbal los moti-
vos del tribunal de primera instancia: la última, el art. 694 
del Cod. de Proc. Civil, puesto que este texto no se oponía, 
como lo estimó el juez de primer grado, a que la audiencia 
del 5 de diciembre de 1942 fuera pospuesta en razón de ta-
les o cuales circunstancias i, ambas, el art. 15 de la Ley de 
Organización Judicial i los Arts. 10;; ►  i 1037 del Cod. de 
Proc. Civil, al estimar que ellos se oponían a la posibilidad 
de pronunciarse la nulidad de la ordenanza de habilitación 
de aqui:a audiencia, i la de_ lus.  actos en ella realizados"; y 

Considerando, que al haber quedado establecido arriba 
que, i.:.idPpendientemente de la ordenanza frustratoria de 
habilitación, dictada por el Juez de Primera Instancia del 
Distrito Judicial Trujillo, el día cinco de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos, era legalmente hábil para la 
audiencia celebrada en dicho día y para lo que en ella se 
efectuó, es innecesario examinar si eran los textos legales 
citados en la parte final del recurso, de la cual ahora se ha- 
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ce referencia, los que se oponían o nó a lo que pedían los in-
timantes: para el rechazamiento de las actuales pr -Aensio-
nes de estos, en el presente aspecto, basta la circunstancia 
de que los jueces del fondo no estuvieran obligados por le-
yes o por principios contenidos en las mismas, a hacer lo 
que se les pedía, y sí estuvieran capacitados para disponer 
lo contrario, con expresión de los "fundamentos del caso; 
que, por lo tanto, las impugnaciones finales de los intiman-
tes, de las que ahora se ha venido tratando, deben ser re-
chazadas lo mismos que las anteriores; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Margarita Soto Viuda Zapata y los demás 
inmantes que ya han sido indicados, contra las sentencias 
números ocho, nueve y diez (8, 9 y 10) dictadas por la Cor-
te de Apelación de San Cristóbal, en fecha veinticinco de 
junio de mil novecientos cuarenta y tres, cuyos dispositi-
vos han sido copiados en otros lugares del presente fallo, y 
condena dichos intimantes al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco.-
F. Tavares hijo.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez No-
lasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran-
co, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Froi'lán 

Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Temístoclea 
Messina, Juan A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, D:s -
trito de Santo Domingo, hoy día dieciocho del mes de enero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, año 100o. de la Inde -

pendencia, 81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Tru-
jillo, dicta, en audiencia pública, como Corte de Casación, la 

sentencia siguiente: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por la Señora 

Grecia González, mayor de edad, dbminicana, comerciante, 
portadora de la cédula personal de identidad No. 406, serie 
72, natural de Juan Gómez y domiciliada en Villa Sinda, ju-
risdicción de la común de Guayubín, contra sentencia dic -
tada por la Alcaldía de Monte Cristy, de fecha veintinueve 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Alcaldía de Monte Cristy en fecha veinti -
nueve de septiembre de mil novecientos cuarnta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
()ido el Magistrado Procurador General de la Repú-

blica, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dic-
tamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 167 del Código de Procedimien -

to Criminal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimientos de 
Casación; 

Considerando, t ue la sentencia impugnada expresa en 
su dispositivo lo siguiente: "Falla: que debe condehar y al 
efecto condena, a la nombrada Grecia González, de gene-
rales anotadas al pago de una multa de un peso moneda de 
curso legal, y a las costas, del procedimiento, así como tam-
bién, al pago de los derechos adeudados, compensable dicha 
multa con prisión en caso de insolvencia a razón de un día 
por 'cada peso que dejare de pagar, por su hecho de viola -
ción a la Ordenanza Municipal sobre Tarifa que rige para el 
año 1943 en el Mercado "Villa Sinda", jurisdicción de la co- 
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ce referencia, los que se oponían o nó a lo que pedían los in-
timantes: para el rechazamiento de las actuales prAonsio-
nes de estos, en el presente aspecto, basta la circunstancia 
de que los jueces del fondo no estuvieran obligados por le-
yes o por principios contenidos en las mismas, a hacer lo 
que se les pedía, y sí estuvieran capacitados para dispgner 
lo contrario, con expresión de los fundamentos del caso; 
que, por lo tanto, las impugnaciones finales de los intiman-
tes, de las que ahora se ha venido tratando, deben ser re-
chazadas lo mismos que las anteriores; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Margarita Soto Viuda Zapata y los demás 
inmantes que ya han sido indicados, contra las sentencias 
números ocho, nueve y diez (8, 9 y 10) dictadas por la Cor-
t• de Apelación de San Cristóbal, en fecha veinticinco de 
junio de mil novecientos cuarenta y tres, cuyos dispositi-
vos han sido copiados en otros lugares del presente fallo, y 
condena dichos intimantes al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco.-
F. Tavares hijo.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez No -
lasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
—(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran-
co, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Froilán. 

TavareS hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Temístocivo 
Messina, Juan A. Morel, Rafael . Estrella Uremia y José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis -
trito de Santo Domingo, hoy día dieciocho del mes de enero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, año 100o. de la Inde -
pendencia, 81o. de la Restauración y 140. de la Era de Tru-
jillo, dicta, en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Señora 
Grecia González, mayor de edad, dóminicana, comerciante, 
portadora de la cédula personal de identidad No. 406, serie 
72, natural de Juan Gómez y domiciliada en Villa Sinda, ju-
risdicción de la común de Guayubín, contra sentencia dic-
tada por la Alcaldía de Monte Cristy, de fecha veintinueve 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Alcaldía de Monté Cristy en fecha veinti-
nueve de septiembre de mil novecientos cuarnta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la Repú-

blica, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dic-
tamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 167 del Código de Procedimien -
to Criminal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimientos de 
Casación; 

Considerando, !ue la sentencia impugnada expresa en 
su dispositivo lo siguiente: "Falla: que debe condehar y al 
efecto condena, a la nombrada Grecia González, de gene-
rales anotadas al pago de una multa de un peso moneda de 
curso legal, y a las costas, c111 procedimiento, así como tam-
bién, al pago de los derechos adeudados, compensable dicha 
multa con prisión en caso de insolvencia a razón de un día 
Por 'cada peso que dejare de pagar, por su hecho de viola -
ción a la Ordenanza Municipal sobre Tárifa que rige para el 
ario 1943 en el Mercado "Villa Sinda", jurisdicción de la co- 
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ce referencia, los que se oponían
, o nó a lo que pedían los in-

timantes: para el rechazamiento de las actuales pr?tensio-
nes de estos, en el presente aspecto, basta la circunstancia 
de que los jueces del fondo no estuvieran obligados por le-
yes o por principios contenidos en las mismas, a hacer lo 
que se les pedía, y sí estuvieran capacitados para disponer 
lo contrario, con expresión de los "fundamentos del caso; 
que, por lo tanto, las impugnaciones finales de los intiman-
tes, de las que ahora se ha venido tratando, deben ser re-
chazadas lo mismos que las anteriores; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Margarita Soto Viuda Zapata y los demás 
inmantes que ya han sido indicados, contra las sentencias 
números ocho, nueve y diez (8, 9 y 10) dictadas por la Cor-
te de Apelación de San Cristóbal, en fecha veinticinco de 
junio de mil novecientos cuarenta y tres, cuyos dispositi-
vos han sido copiados en otros lugares del presente fallo, y 
condena dichos intimantes al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco.-
F. Tavares hijo.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez No-
lasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
—(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran-
co, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Frollán.  
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TavareS hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Tenristoclus 
Messina, Juan A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, D:s -

trito de Santo Domingo, hoy día dieciocho del mes de enero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, año 100o. de la Inde -

pendencia, 81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Tru-
jillo, dicta, en audiencia pública, como Corte de Casación, la 

sentencia  sob  r Sobre siguiente:  e l recIu  
recurso de casación interpuesto por la Señora 

Grecia González, mayor de edad, dóminicana, comerciante, 
portadora de la cédula personal de identidad No. 406, serie 
72, natural de Juan Gómez y domiciliada en Villa Sinda, ju-
risdicción de la común de Guayubín, contra sentencia dic-
tada por la Alcaldía de Monte Cristy, de fecha veintinueve 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Alcaldía de Monte Cristy en fecha veinti-
nueve de septiembre de mil novecientos cuanta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la Repú-

blica, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dic-
tamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deii-
berado, y vistos los artículos 167 del Código de Procedimien -

to Criminal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimientos de 
Casación; 

Considerando, t ue la sentencia impugnada expresa en 
su dispositivo 10 siguiente: "Falla: que debe condenar y al 
efecto condena, a la nombrada Grecia González, de gene-
rales anotadas al pago de una multa de un peso moneda de 
curso legal, y a las costas, chal procedimiento, así corno tam-
bién, al pago de los derechos adeudados, compensable dicha 
multa con prisión en caso de insolvencia a razón de un día 
por 'cada peso que dejare de pagar, por su hecho de viola -
ción a la Ordenanza Municipal sobre Tarifa que rige para el 
año 1943 en el Mercado "Villa Sinda", jurisdicción de la co- 
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inún de Guayubín"; 
Considerando, que de conformidad con el artículo 167 

del Código de Procedimiento, Criminal, las sentencias dicta-
das en materia de simple policía podrán se'r atacadas por la 
vía de la apelación, cuando impongan la pena de arresto, o 
cuando las multas, restituciones y otras reparaciones civiles 
excedan de la suma de dos pesos, además de los , costos; 

Considerando, que la expresión "otras reparaciones e:- 
viles", usada por el texto citado, es de un alcance tan gene- ' 
ral, que es 'preciso admitir que, dentro de esa expresión, es-
tá incluida, para los fines de determinar el valor total d 
las condenaciones, la condenación al pago de un arbitrio co-
munal; 

Considerando, por otra„parte, que según el criterio de 
la doctrina y de la jurisprudencia del país de nuestra legis-
lación de origen, cuando el valor de las reparaciones civiles 
impuestas por un tribunal de simple policía es indetermina-
do, la, apelación siempre es admisible; 

Considerando, que el recurso de casación es una vía ex-
traordinaria, que no es abierta sino cuando todas las otras 
vías están cerradas, y en las condiciones rigurosamepte de-
terminadas; que, ,a falta de alguna de esas condiciones, la 

• Corte de Casación no está válidamente apoderada y debe 
declarar no admisible el recurso, aún de oficio; 

Considerando, que*  en el presenté caso, la inculpada 
Grecia González fué condenada por I Alcaldía a quo al pa-
go de ún peso de multa, por violación a la Ordenanza del 

Ayuntamiento de la Común de Guayubín, que regía para el 
año mil novecientos cuarenta y tres, en el Mercado de Villa 
Sinda, y "al pago de los derecho adeudados"; 

Considerando, que, tratándose, como se ha visto, de una 
condenación accesoria indeterminada, era la vía de la apela-
ción, y no la de la casación,. la qué deba escoger la inculpa-
da, y, por tanto, el recurso de casación por ella intentado, es 
inadmisible; 

Considerando, que toda parte que sucumbe será conde- . nada en costas;  
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Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por la inculpada Grecia Gon-
zález, contra sentencia de la Alcaklía de Monte Cristy, de 
fecha veintinueve de septiembre de mil novecientos cuaren-
ta y tres, cuyo dispositivo ha sido collado en otro lugar del 
presente fallo;— Segundo: condena a la recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco. 
—F. Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Mo-
rel.— Rafael Estrella Ureña.— J: Pérez Nolasco.— Eug. A. 
Alvarez—Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y, publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República; la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los 'Jueces Doctor Tulio 
Franco Franco, Primer Sustituto de Presidente, en funcio-
nes de Presidente, por inhibición del titular; Licenciados 
Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; 
Juan A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, año 100o. de la Independen -
cia, 81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dic-
ta. en audiencia pública, como Corte de Casacióxi, hit senten-
cia siguiente: 
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Inún de Guayubín"; 
• Considerando, que de conformidad con el artículo 167 

del Código de Procedirtiento.Criminal, las sentencias dicta-
das en materia de simple policía podrán ser atacadas por la 
vía de la apelación, cuando impongan la pena de arresto, o 
cuando las multas, restituciones y otras reparaciones civiles 
excedan de la suma de dos pesos, además de los costos; 

Considerando, que la expresión "otras reparaciones c.- 
viles", usada por el texto citado, es de un alcance tan gene 
zal, que es `preciso admitir que, dentro de esa expresión, es-
tá incluida, para los fines de determinar el valor total d 
las condenaciones, la condenación al pago de un arbitrio co-
munal; 

Considerando, por otra.parte, que según el criterio de 
la doctrina y de la jurisprudencia del país de nuestra legis-
lación de origen, cuando el valor de las reparaciones civiles 
impuestas por un tribunal de simple policía es indetermina-
do, la, apelación siempre es admisible; 

Considerando, que el recurso de casación es una vía ex-
traordinaria, que no es abierta sino cuando todas las otras 
vías están cerradas, y en las condiciones rigurosamente de-
terminadas; que, ,a falta de alguna de esas condiciones, la 

•Corte de Casación no está válidamente apoderada y debe 
declarar no admisible el recurso, aún de oficio; 

Considerando, que en el presente caso, la inculpada 
Grecia González fué condenada por lh Alcaldía a quo al pa-
go de ún peso de multa, por violación a la Ordenanza del 

Ayuntamiento de la Común de Guayubín, que regía para el 
año mil novecientos cuarenta y tres, en el Mercado de Villa 

• Sinda, y "al pago de los derecho adeudados"; 
Considerando, que, tratándose, como se ha visto, de una 

condenación accesoria indeterminada, era la vía de la apela-
ción, y no la de la casación. fa qué debla escoger la inculpa-
da, y, por tanto, el recurso de casación por ella intentado, es 
inadmisible; 

Considerando, que toda parte que sucumbe será conde- . nada en costas;  
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Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por la inculpada Grecia Gon-
zález, contra sentencia de la Alcaldía de Monte Cristy, de 
fecha veintinueve de septiembre de mil noveciented cuaren-
ta y tres, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo;— Segundo: condena a la recurrente al pago 

de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco. 
—F. Tavares hijo.— Temístocles M.essina.— Juan A. 'Vio-
rel.— Rafael Estrella Ureña.— J: Pérez Nolasco.— Eug. A. 
Álvarez—Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada 'por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y, publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República ;  la SupreMa Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Doctor Tulio 
Franco Franco, Primer Sustituto de Presidente, en funcio-
nes de Presidente, por inhibición del titular; Licenciados 
Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; 
Juan A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, año 100o. de la Independen-
cia, 81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dic-
ta. en audiencia pública, como Corte de Casación, senten-
cia siguiente: 
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Inún de Guayubín"; 
Considerando, que de , conformidad con el artículo 167 

del Código de Procedirniento,Criminal, las sentencias dicta-
das en materia de simple policía podrán ser atacadas por la 
vía de la apelación, cuando impongan la pena de arresto, o 
cuando las multas, restituciones y otras reparaciones civiles 
excedan de la suma de dos pesos, además de los costos; 

Considerando, que la expresión "otras reparaciones c. 
viles", usada por el texto citado, es de un alcance tan gene-
ral, que es 'preciso admitir que, dentro de esa expresión, es-
tá incluida, para los fines de determinar el valor total de 
las condenaciones, la condenación al pago de un arbitrio co-
munal; 

Considerando, por otra • parte, que según el criterio de 
la doctrina y de la jurisprudencia del país de nuestra legis-
lación de origen, cuando el valor de las reparaciones civiles 
impuestas por un tribunal de simple policía es indetermina-
do, la, apelación siempre es admisible; 

Considerando, que el recurso de casación es una vía ex-
traordinaria, que no es abierta sino cuando todas las otras 
vías están cerradas, y en las condiciones rigurosamente de-
terminadas; que, 'a falta de alguna de esas condiciónes, la 

• Corte de Casación no está válidamente apoderada y debe 
declarar no admisible el recurso, aún de oficio; 

Considerando, que*  en el presenté caso, la inculpada 
Grecia González fué condenada por lit Alcaldía a quo al pa-
go de ún peso de multa, por violación a la Ordenanza .  del 

Ayuntamiento de la Común de Guayubín, que regía para el 
año mil novecientos cuarenta y tres, en el Mercado de Villa 
Sinda, y "al pago de los derecho adeudados"; 

Considerando, que, tratándose, como se ha visto, de una 
condenación accesoria indeterminada, era la vía de la apela-
ción, y no la de la casación,. th qué deba escoger la inculpa-
da, y, por tanto, el recurso de casación por ella intentado; es 
inadmisible; 

Considerando, que toda parte que sucumbe será conde_ . nada en costas;  
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Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por la inculpada Grecia Gon-
zález, contra sentencia de la Alcaldía, de Monte Cristy, de 
fecha veintinueve de septiembre de mil novecientos cuaren-
ta y tres, cuyo dispositivo ha sido collado en otro lugar del 
presente fallo;— Segundo: condena a la recurrente al pago 

-de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco. 

—F. Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Mo-
rel.— Rafael Estrella Ureña.— J: Pérez Nolasco.— Eug. A. 
Alvarez--Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y, publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
<Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República; la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los 'Jueces Doctor Tulio 
Franco Franco, Primer Sustituto de Presidente, en funcio-
nes dé Presidente, por inhibición del titular; Licenciados 
Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; 
Juan A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, año 100o. de la Independen -
cia, 81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dic-
ta, en audiencia pública, como Corte de Casación, hit. senten-
cia siguiente: 
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r. 
e. 

	

• dad Trujillo, portador de la cédula personal de identidad No. 

de marzo de mil novecientos c»arenta y tres y en provecho 

ciado Miguel E. Noboa Recio, portador 4 la cédula perso-

881, serie 37, sello No. 155,• contra sentencia dictada, por la 

películas y de espectáculos, domiciliado y residente en Ciu-

Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha veintisiete 

del señor Jesús Manuel Pérez Peña, sentencia cuyo disposi-
tivo será transcrito infra: 

nal de identidad No. 1491, serie la., sello No. 97, abogado de 
la parte recurrente, memorial en el que se alegan las viola- 

Joaquín Ginebra, dominicano, mayor de edad, empresario de 

. Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen- 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 

ciones de la ley que después se expondrán; 

Visto el Memorial 4 Defensa presentado por el Licen-
ciado J. R. Roques Martínez, portador de la cédula personal 
de identidad No. 17722, serie la. sello No. 408, abogado de 
la parte intimada, Señor Jesús Manuel Pérez Peña, domini-
cano, mayor de edad, casado, propietario y empresario de 
teatro, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador 
de la cédula personal de identidad No. 36705, serie la, sello 
No. 5409; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Licenciado Miguel E. Noboa Recio, en su dicha 
calidad de abogado de la parte recurrente, quien dió lectu-
ra a las conclusiones de ésta y depositó un Memorial de am-
pliación; 

Oido el Licenciado J. R. Roques Martínez, en su referi-
da calidad de abogado de la parte intimada, quien dió lectu-
ra a las conclusiones de ésta; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dicta-
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y ¿pistos los artículos 1107, 1108, 1134, 1147, 114S 
1315, 1709, 1713, 1736 y 1869 del Código Civil; 141 del Có- 
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'digo de Procedimiento Civil; 24 y 71 de la Ley sobre Proce-

dimi ecnotnos iddee rCa  an  sdaoc ició une; 
• en la sentencia contra la cual se re- 

curre a casación, consta lo que a continuación se expone: 
que, en fecha ocho de octubre de mil novecientos cua-

renta y uno, fué celebrado, entre las partes In causa, un con-
trato en el que Joaquín Ginebra es llamado "el distribuido?' . 
y José (Jesús) Manuel Pérez Peña es llamado "el exhibido?' 
y cuyas cláusulas se copian a continuación: "1.—El exhibi-
dor se obliga a exhibir en su Teatro Ramfis, de esta Ciudad 
Trujillo, durante quince días cada mes, comenzando desde el 
diecisels (16) hasta el día último, las películas cuyo derecho 
de exhibición exclusiva y explotación en la República. Domi-
nicana posee y ha comprado el distribuidor a los productores, 
en las siguientes condiciones:— "2.— El distribuidor entre-
gará al exhibidor, a elección de dicho distribuidor, lo menos 
ocho películas en estreno (estreno en el Teatro Ramfis) du-
rante el período de tiemposeñalado, cada mes, incluyendo pe-
lículas habladas en español, películas habladas en Otro idio-
ma extrangero, con títulos en español, y películas divididas 
en episodios (series), y el balance de fechas será cubierto 
con películas ya exhibidas en ese mismo teatro anteriormen-
te (repriss) a elección de el exkbidor.— 3.— El distribuidor' 
tiene el derecho, si así conviene a sus intereses, de exhibir 
en los demás teatros de Ciudad Trujillo, primero y después 
que en el Teatro Ramfis y cuantas veces así le convenga, 
cada una y todas las películas que en su oportunidad vayan 
a ser exhibidas por el exhibidor, en su Teatro Ramfis.-
4.— Las películas serán exhibidas en la siguiente forma: 
tanto las de estreno como las de repriss en el Teatro Ram-
fis 609, sobre la recaudación bruta, después de descontado 
el Impuesto Municipal, para el exhibidor y el balance 40% 
para el Distribuidor.— 5.—El exhibidor permitirá que un 
agente o control de el distribuidor fiscalice y controle el ex-
pendio o venta de localidades, y facilitará a dicho agente o 
control la entrada a la taquilla, cuantas veces éste lo solicite, 
Y le permitirá recibir el boletaje, si así conviene a los intere- 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Joaquín Ginebra, dominicano, mayor de edad, empresario de 
películas y de espectáculos, domiciliado y residente en Ciu-
dad Trujillo, portador de la cédula personal de identidad No. 
881, serie 37, sello No. 155, contra sentencia dictada, por ln 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha veintisiete 
de marzo de mil novecientos cuarenta y tres y en provecho 
del señor Jesús Manuel Pérez Peña, sentencia cuyo disposi-
tivo será transcrito infra: 

, Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado Miguel E. Noboa Recio, portador 4 la cédula perso-
nal de identidad No. 1491, serie la., sello No. 97, abogado de 
la parte recurrente, memorial en el que se alegan las viola-
ciones de la ley que después se expondrán; 

Visto el Memorial 4 Defensa presentado por el Licen-
ciado J. R. Roques Martínez, portador de la cédula personal 
de identidad No. 17722, serie la. sello No. 408, abogado de 
la parte intimada, Señor Jesús Manuel Pérez Peña, domini-
cano, mayor de edad, casado, propietario y empresario de 
teatro, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador 
de la cédula personal de identidad No. 36705, serie la, sello 
No. 5409; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Licenciado Miguel E. Noboa Recio, en su dicha 
calidad de abogado de la parte recurrente, quien dió lectu-
ra a las conclusiones de ésta y depositó un Memorial de am-
pliación; 

Oido el Licenciado J. R. Roques Martínez, en su referi-
da calidad & abogado de la parte intimada, quien dió lectu-
ra a las conclusiones de ésta; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dicta-
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1107, 1108, 1134, 1147, 1148 
1315, 1709, 1713, 1736 y 1869 del Código Civil; 141 del Có- 

"digo de Procedimiento Civil; 24 y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que, en la sentencia contra la cual se re 
casación, consta lo que a continuación se expone: 

eitu)nr—rtal 
que, 

 y a  tu, fué celebrado, entre las partes en causa, un con-
trato 	

en fecha ocho de octubre de mil novecientos cua- 
renta 

 en el que Joaquín Ginebra es llamado "el distribuido?' . 
y José (Jesús) Manuel Pérez Peña es llamado "el exhibido?' 
y cuyas cláusulas se copian a continuación: "1.—El exhibi-
dor se obliga a exhibir en su Teatro Ramfis, de esta Ciudad 
Trujillo, durante quince días cada mes, comenzando desde el 
diecisels (16) hasta el día último, las películas cuyo derecho 
de exhibición exclusiva y explotación en la República Domi-
nicana posee y ha comprado el distribuidor a los productores, 
en las siguientes condiciones:— "2.— El distribuidor ent.I.e-
gará al exhibidor, a elección de dicho distribuidor, lo menos 
ocho películas en estreno (estreno en el Teatro Ramfis) du-
rante el período de tiemposeñalado, cada mes, incluyendo pe-
lículas habladas en español, películas habladas en Otro iciio-
ma extrangero, con títulos en español, y películas divididas 
n episodios (series), y el balance de fechas será cubierto 

con películas ya exhibidas en ese mismo teatro anteriormen-
te (repriss) a elección de el exkbider.— 3.— El distribuidor' 
tiene el derecho, si así conviene a sus intereses, de exhibir 
en los demás teatros 4 Ciudad Trujillo, primero y después 
que en el Teatro Ramfis y cuantas veces así le convenga, 
cada una y todas las películas que en su oportunidad vayan 
a ser exhibidas por el exhibidor, en su Teatro Ramfis.-
4.— Las películas serán exhibidas en la siguiente forma: 
tanto las de estreno como las de repriss en el Teatro Ram-
fis 60% sobre la recaudación bruta, después de descontado 
el Impuesto Municipal, para el exhíbidor y el balance 40% 
para el Distribuidor.— 5.—El exhibidor permitirá que un 
agente o control de el distribuidor fiscalice y controle el ex-
pendio o venta de localidades, y facilitará a dicho agente o 
control la entrada a la taquilla, cuantas veces éste lo solicite, 
Y le permitirá recibir el boletaje, si así conviene a los intere- 
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ses de el distribuidor.- 6.- El exhibidor entregará al agente *:› 
control del distribuidor, inmediatamente después de la últi- 
ma tanda de cada día, un duplicado , firmado, de la liquida- 
ción de ese día, con detalle de la venta de las localidades y 
entregará en ese momento los valores que correspondan al 
distribuidor (cuarenta por ciento, después de descontar el 
Impuesto Municipal), de las exhibiciones de todas sus pelí-
culas ese día.— 7.—Tódos los gastos que se causen para la 
exhibición o presentación de las películas, antes o después 
de la proyceción, serán por cuenta-exclusiva de el exhibidor.-

.8.—El exhibidor devolverá todos los días, antes de las nueve 
antes meridiano (9 a. m.) las películas y sus rellenos y trai-
lers que hayan sido entregadas por el distribuidor el día,an-
terior; en caso que las películas no hayan sido devueltas a 
la hora indicada, el exhibidor pagará los gastos que se oca-
sionen para que el distribuidor haga llegar dicha película a 
su oficina.— 9.— El distribuidor no es responsable si por 
alguna causa las películas anotadas en determinado día no 
puedan ser entregadas para ser exhibidas ese día o cuando 
sean circunstancias imprevistas que determinen la no llega-
da de dichas películas a tiempo a la Oficina de el distribuidor 
para ser entregadas a tiempo al exhibidor.— Párrafo: En_ 
tal caso, el distribuidor elegirá otra película y la entregará 
al exhibidor para que éste pueda celebrar su función o fun-
ciones ese día.— 10.— El exhibidor pagará a el distribuidor 
los daños que sufran las películas,. en caso de pérdida total o 
parcial, sea cual fuere la causa, a razón de 10 Cts. pié lineal,. 
desde la salida de la película de la oficina de el distribuidor 
hasta su vuelta a la misma oficina.— 11,— El exhibidor se 
obliga a tener sus aparatos de proyección en buenas condi-
ciones, de modo que mientras sean proyectadas las películas 
de el distribuidor estas no sufran deterioro o rayaduras. El 
distribuidor tiene derecho a suspender el suministro de pelícu-
las a el exhibidor, cuando se haya probado que los aparatos-
de proyección están maltratando las películas, hasta que el 
exhibidor los ponga en condiciones de dar un buen servicio.-
12.—Mientras las películas estén fen poder de el exhibidor. 
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éste no podrá utilizarlas de ningún otro modo que no sea la 
proyección en su teatro Ramfis, siendo responsable de "103 

perjuicios que tenga el distribuidor, bajo las estipulaciones 
de este contrato, si las películas son facilitadas a terceras 
personas.— 13.— Para la ejecución del presente contrato, 
las partes eligen domicilio en esta ciudad: el Distribuf.ior en 
su oficina, calle HostOs No. 54; y el exhibidor en el Teatro 
Ramfis. Dichas elecciones confieren mandato a las personas 
que residan en los domicilios indicados para recibir toda cla-
se de notificaciones, y, a la vez, atribuyen compuenci is a 
los Tribunales de este Distrito "para 'el conocimiento y fallo 
de todas las contestaciones que surjan"; B)—‘ que, el trece 
de mayo de mil novecientos cuarenta y dos, el citado Pérez 
Peña notificó, por mediación de alguacil, a Joaquín Ginebra, 
que lo "ponía en mora de cumplir con el contrato bajó' firma 
privada" a que se acaba de hacer alusión, "y muy especial -
mente de las obligaciones contenidas en el artículo 2 del mis ,- 
mo", agregándose, en dicha notificación, que' esta "puesta 
en mora se hace en vista de que" el requeriente "entiende 
que" Ginebra "no ha cumplido con exactitud las obligacio-

es contenidas en el contrato referido, en el tiempo que tiene 
1 contrato, a pesar de" haberle requerido "dicho cumpli -

iento en varias ocasiones, o sea durante siete meses, advir-
éndole además", al así intimado, que si "no_ obtempera a 
sta puesta en mora para el día diez y ocho"' de mayo de 
il novcientos cuarenta y dos, "procederá conforme a dere-

ho y, muy especialmente; en reparación de los daños y .per-
uicios q.ue tal incumplimiento le ocasionaría"; C)— que, 

en fecha catorce de mayo de mil novecientos cuarenta y dos, 
Ginebra notificó a Pérez Peña, por mediación de alguacil, en• 
contestación al acto de puesta en mora ya mencionado, un 
acta cuyo contenido es, esencialmente, el siguiente: a)—que 
el contrato susodicho "no fué convenido por tiempo deter-
minado y que, sobre el fundamento de que en ausencia de 
toda circunstancia que denote la intención de dar a la loca-
ción una cierta duración, sí una cosa" mobiliaria es alquila -

da "a tanto por día, o por semana, la locación cesará a fin de 

cada día, de cada semana si una u otra de las partes lo de- 
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ses de el distribuidor.- 6.- El exhibidor entregará al agente cl 
control del distribuidor, inmediatamente después de la últi- 
ma tanda de cada día, un duplicado , firmado, de la liquida- 
ción de ese día, con detalle de la venta de las localidades y 
entregará en ese momento los valores que correspondan al 
distribuidor (cuarenta por ciento, después de descontar el 
Impuesto Municipal), de las exhibiciones de todas sus pelí- 
culas ese día.— 7.—Tódos los gastos que se causen para la 
exhibición o presentación de las películas, antes o después 
de la proyceción, serán por cuenta-exclusiva de el exhibidor.-

.8.—El exhibidor devolverá todos los días, antes de las nueve 
antes meridiano (9 a. m.) las películas y sus rellenos y trai-
lers que hayan sido entregadas por el distribuidor el día,an-
terior; en caso que las películas no hayan sido devueltas a

. 

la hora indicada, el exhibidor pagará los gastos que se oca-
sionen para que el distribuidor haga llegar dicha película a 
su oficina.— 9.— El distribuidor no es responsable si por 
alguna causa las películas anotadas en determinado día ;lo 
puedan ser entregadas para ser exhibidas ese día o cuando 
sean circunstancias imprevistas que determinen la no llega-
da de dichas películas a tiempo a la Oficina de el distribuidor 
para ser entregadas a tiempo al exhibidor.— Párrafo: Ea 
tal caso, el distribuidor elegirá otra película y la entregará 
al exhibidor para que éste piíeda celebrar su función o fun-
ciones ese día.— 10.— El exhibidor pagará a el distribuidor 
los daños que sufran las películas, en caso de pérdida total o 
parcial, sea cual fuere la causa, a razón d'¿4 10 Cts. pié lineal,. 
desde la salida de la película de la oficina de el distribuidor 
hasta su vuelta a la misma oficina.— 11..— El exhibidor se. 
obliga a tener sus aparatos de proyección en buenas condi-
ciones, de modo que mientras sean proyectadas las películas 
de el distribuidor estas no sufran deterioro o rayaduras. El 
distribuidor tiene derecho a suspender el suministro de pelícu-
las a el exhibidor, cuando se haya probado que los aparatos-
de proyección están maltratando las películas, hasta que el 
exhibidor los ponga en condiciones de dar un buen servicio.-
12.—.Mientras las películas estén f en poder de el exhibidor  

éste no podrá utilizarlas de ningún otro modo que no sea la 

proyección en su teatro Ramfis, siendo responsable de 103 

perjuicios que tenga el distribuidor, bajo las estipulaciones 
de este contrato, si las películas son facilitadas a terceras 
personas.— 13.— Para la ejecución del presente contrato, 
las partes eligen domicilio en esta ciudad: el Distribu: , lor en 

su oficina, calle ilostOs No. 54; y el exhibidor en el Teatro 
Ramfis. Dichas elecciones confieren mandato a las personas 
que residan en los domicilios indicados para recibir toda cla-
se de notificaciones, y, a la vez, atribuyen compecencta a 
los Tribunales de este Distrito -para . el conocimiento y fallo 
de todas las contestaciones que surjan"; B)— que, el trece 
de mayo de mil novecientos cuarenta y dos, el citado Pérez 
Peña notificó, por mediación de alguacil, a Joaquín Ginebra, 
que lo "ponía en mora de cumplir con el contrato bajo' firma 
privada" a que se acaba de hacer alusión, "y muy especial-
mente de las obligaciones contenidas en el artículo 2 del mis ,- 
mo", agregándose, en dicha notificación, que' esta "puesta 
en mora se hace ea.' vista de que" el requeriente "entiende 
que" Ginebra "no ha cumplido con exactitud las obligacio-
nes contenidas en el contrato referido, en el tiempo que tiene 
el contrato, a pesar de" haberle requerido "dicho cumpli -

miento en varias ocasiones, o sea durante siete meses, advir-
tiéndole además", al así intimado, que si 'no_ obtempera a 
esta puesta en mora para el día diez y ocho' de mayo de 
mil novcientos cuarenta y dos, "procederá conforme a dere-
cho y, muy especialmente, en reparación de los daños y per-
"uicios q.ue tal incumplimiento le ocasionaría"; C)— que, 
en fecha catorce de mayo de mil novecientos cuarenta y dos, 

inebra notificó a Pérez Peña, por mediación de alguacil, en• 
contestación al acto de puesta en mora ya mencionado, un 
lacta cuyo contenido es, esencialmente, el siguiente: a)—que 
el contrato susodicho "no fué convenido por tiempo deter-
minado y que, sobre el fundamento de que en ausencia de 
toda circunstancia que denote la intención de dar a la loca-
ción una cierta duración, si una cosa" mobiliaria es alquila -

'da "a tanto por día, o por semana, la locación cesará a fin de 
cada día, de cada semana si una u otra de las partes lo de- 
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sea", el contrato referido "terminó sus efectos en cada perío- 
do de quince días cada mes a que se refiere la cláusula prime- 
ra del mismo y que, si dicho contrato se ha venido ejecutan- 
do por ambas partes hasta la fecha, ha sido por circunstan-
cia de que, en cada período de quince días, ha interven,'lo la 
voluntad de las partes contratantes para prorrogar sus efec-
tos por quince días más cada mes": b)— que "como conse-
cuencia de la actual guerra y las dificultades que se presen-
tan en los transportes y I:á falta de seguridad que mi reque-
riente tiene de poder seguir" suministrando, a Pérez Peña, 
"películas para ser exhibidas", por éste, "en su teatro Ram-
fis", de Ciudad Trujillo, el requeriente "notifica a dicho Se -
ñor Pérez P. su deseo de no continuar prorrogando por más 
tiempo el referido contrato", considerándolo "terminado con 
la exhibición de la película Una noche de Amor hecha en" 
aquel teatro, en fecha treinta de abril de mil novecientos 
cuarenta y dos, "ya que nadie está obligado a ejecutar, in-
definidamente, un contrato cuyo término está vencido"; c) -
que, "no obstante lo" así expresado, Ginebra "desea ofrecer", 
a Pérez Peña, "la oportúnidad de prorrogar los términos del 
contrato referido durante el período comprendido entre el 
día dieciseis hasta el treintiuno del mes de mayo en curso" 
—(1942)—; d)— que, "para los efectos de ese ofrecimien-
to", Ginebra "le hace saber" —(a Pérez Peña)— "que esas 
películas que él le ofrece para ser exhibidas en su teatro" 
susodicho, "durante el período indicado, son las que se ano-
tan a continuación, bajo las reservas contenidas en la cláu-
sula novena" del mencionado contrato, "y debiendo estar so-
metidas esas exhibiciones a todas las precisiones contenidas. 
en el referido contrato" —(seguían aquí los nombres de las 
películas ofrecidas)— "advirtiendo, sin embargo" —a Pérez 
Peña— "que él puede sustituir las películas anotadas para 
los días dieciseis, veintiuno, veintitrés, veinticinco, veinti-
seis, veintisiete y veintinueve' de mayo en curso (las cuales 
son reprises en el teatro Ramfis, por otras películas ya ex-
hibidas en su teatro, invitándole a ese efecto, a comunicar a 
mi requeriente la sustitución que él quiera hacer, indicándo- 

BOLETIN JUDICIAL 	 1213 

le los nombres de las películas para hacer el cambio, siempre 
y cuando" "Ginebra pueda hacer esa sustitución de 
acuerdo con los compromisos contraídos" por él "con otros 
empresarios"; e) —que "el ofrecimiento de estas películas 
no debe ser interpretado en forma alguna como que" Gine-
bra "desea prorrogar por más tiempo el referido contrato" 
ni "que él se considere obligado a cumplirlo por tiempo de-
terminado" y, f)— que "para los efectos de las exhibiciones 
de las películas indicadas en el teatro" indicado, Ginebra 
"las pone a disposición" de Pérez Peña, "para ser entrega -

das en las fechas señaladas", como te ha dicho, "bajo las 
reservas mencionadas"; D)— que, en fecha quince del mis-
mo mes, de mayo de mil novecientos cuarenta y dos, Pérez 
Peña notificó a Ginebra, mediante alguacil, esencialmente, 
a)— que "no acepta la interpretación que hace" Ginebra 
"respecto de la duración del contrato" citado y "que, en 
consecuencia, hace formal reserva de derechos del criterio 
que ha sostenido de que ese contrato no pudo haberse hecho 
para una duración dé quince días, por no haber sido esa la 
intención de las partes contratantes, como se probará opor -

tunamente"; b)— que, "en caso de que" Ginebra "sostenga 
ese criterio y retire el suministro de películas en las condi-
ciones establecidas en el" mencionado contrato, Pérez Peña 
"reclamará los daños• y perjuicios que ese hecho le ocasio-
ne como propietario del teatro Ramfis"; c) —que, "siem-
pre con la reserva que más arriba se indica", Pérez Peña "a-
cepta la lista de películas que" Ginebra "le ofrece para cum-
plir con el contrato mencionado hasta el 31" de mayo de mil 
novecientos cuarenta y dos, "a condición de que el distribui-
dor le cambie" seis películas —(cuyos nombres figuran 
en el acta de alguacil en referencia)— de las ofrecidas por 
Ginebra, como se ha visto, "por una película en series, para 
ser exhibidas en días corridos, como se obligó en el artículo 
2 del contrato supra-mencionado, invitándole a participarle 
con suficiente antelación" —a Pérez Peña.— "la película que 
será enviada, a fin de que un retardo no lo perjudique de 
nuevo y a cambiar las fechas indicadas en el acto del 14 de 
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sea", el contrato referido "terminó sus efectos en cada perío- 
do de quince días cada mes a que se refiere la cláusula prime- 
ra del mismo y que, si dicho contrato se ha venido ejecutan- 
do por ambas partes hasta la fecha, ha sido por circunstan- 
cia de que, en cada período de quince días, ha interven,io la 
voluntad de las partes contratantes para prorrogar sus efec- 
tos por quince días más cada mes"; b)— que "como conse- 
cuencia de la actual guerra y las dificultades que se presen- 
tan en los transportes y lá falta de seguridad que mi reque- 
riente tiene de poder seguir" suministrando, a Pérez Peña, 
"películas para ser exhibidas", por éste, "en su teatro Ram-
fis", de Ciudad Trujillo, el requeriente .  "notifica a dicho Se-
ñor Pérez P. su deseo de no continuar prorrogando por más 
tiempo el referido contrato", considerándolo "terminado con 
la exhibición de la pelicula Una noche de Amor hecha en" 
aquel teatro, en fecha treinta de abril de mil novecientos 
cuarenta y dos, "ya que nadie está obligado a ejecutar, in-
definidamente, un contrato cuyo término está vencido"; c) -
que, "no obstante lo" así expresado, Ginebra "desea ofrecer", 
a Pérez Peña, "la oportunidad de prorrogar los términos del 
contrato referido durante el período comprendido entre el 
día dieciseis hasta el treintiuno del mes de mayo en curso" 
—(1942)—; d)— que, "para los efectos de ese ofrecimien-
to", Ginebra "le hace saber" —(a Pérez Peña)— 'que esas 
películas que él le ofrece para ser exhibidas en su teatro" 
susodicho, "durante el período indicado, son las que se ano-
tan a continuación, bajo las reservas contenidas en la cláu-
sula novena" del mencionado cóntrato, "y debiendo estar so-
metidas esas exhibiciones a todas las precisiones contenidas 
en el referido contrato" —(seguían aquí los nombres de las 
películas ofrecidas)— "advirtiendo, sin embargo" —a Pérez 
Peña— "que él puede sustituir- las películas anotadas para 
los días dieciseis, veintiuno, veintitrés, veinticinco, veinti-
seis, veintisiete y veintinueve' de mayo en curso (las cuales 
son reprises en el teatro Ramfis, por otras películas ya ex-
hibidas en su teatro, invitándole a ese efecto, a comunicar a 
mi requeriente la sustitución que él quiera hacer, indicándo- 
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le los nombres de las películas para hacer el cambio, siempre 

y 
cuando" "Ginebra pueda hacer esa sustitución de 

acuerdo con los compromisos contraídos" por él "con otros 
empresarios"; e) —que "el ofrecimiento de estas películas 
no debe ser interpretado en forma alguna como que" Gine -

bra "desea prorrogar por más tiempo el referido contrato" 
ni "que él se considere obligado a cumplirlo por tiempo de -

terminado" y, f)— que "para los efectos de las exhibiciones 
de las películas indicadas en el teatro" indicado, Ginebra 

"las pone a disposición" de Pérez Peña, "para ser entrega -

das en las fechas señaladas", como 'se ha dicho, "bajo las 
reservas mencionadas"; D)— que, en fecha quince del mis-
mo mes, de mayo de mil novecientos cuarenta y dos, Pérez 
Peña notificó a Ginebra, mediante alguacil, esencialmente, 
a)— que "no acepta la interpretación que hace" Ginebra 
"respecto de la duración del contrato" citado y "que, en 

;
consecuencia, hace formal reserva de derechos del criterio 
que ha sostenido de que ese contrato no pudo haberse hecho 
'para una duración de quince días, por no haber sido esa la 
intención de las partes contratantes, como se probará opor -

tunamente"; b)— que, "en caso de que" Ginebra "sostenga 
ese criterio y retire el suministro de películas en las condi-
ciones establecidas en el" mencionado contrato, Pérez Peña 
"reclamará los daños y perjuicios que ese hecho le ocasio -

ne como propietario del teatro Ramfis"; c) —que, "siem-
pre con la reserva que más arriba se indica", Pérez Peña "a-
cepta la lista de películas que" Ginebra "le ofrece para cum-
plir con el contrato mencionado hasta el 31" de mayo de mil 
novecientos cuarenta y dos, "a condición de que el distribui -

dor le cambie" seis películas —(cuyos nombres figuran 
en el acta de alguacil en referencia)— de las ofrecidas por 
Ginebra, como se ha visto, "por una película en series, para 
ser exhibidas en días corridos, como se obligó en el artículo 
2 del contrato supra-mencionado, invitándole a participarle 
con suficiente antelación" —a Pérez Peña— "la película que 
será enviada, a fin de que un retardo no lo perjudique de 
nuevo y a cambiar las fechas indicadas en el acto del 14 de 
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mayo de 1942, a fin de acomodar en días corridos la película 
en series que se reclama y las demás películas ofrecidas"; 
E)&—  que el mismo día en que fúé notificado el acto de que 
se ha tratado bajo la letra anterior de la presente exposición, 
—esto es, el quince de mayo de mil novecientos cuarenta y 
dos—, Ginebra notificó, por mediación de alguacil, a Pérez 
Peña, en contestación al acto que éste le había notificado, 
Como' acaba de ser expresado, esencialmente, 1o.)— que, 
"según el artículo 2 del contrato!' supra -indicado, es él, re-
queriente, "quien tiene el derecho de elegir las películas en 
estreno, como lo ha hecho con el grupo de películas especi-
ficadás en la notificación del catorce del actual"; 2o.)— que, 
"de acuerdo con ese mismo artículo, dicho" Pérez Peña "so' 
lamente puede elegir +las películas exhibidas en" el teatro 
Ramfis; 3o.)— que Pérez Peña, en su notificación de la mis-
ma fecha —(15 de mayo de 1942)— "no ha indicado", a 
Ginebra, "el título de la serie ya exhibida en su teatro para 
sustituir con ella, si es posible, las películas mencionadas por 
dicho" Pérez Peña, en el referido acto, "circunstancia esta 
que hace imposible a" Ginebra, "esa sustitución"; y, 4o.)—
que Ginebra "ratifica que el suministro de las películas para 
ser exhibidas durante 'los dieciseis días del mes de mayo en 
curso, no significa, en modo alguno, que" él "se considere 
obligado a continuar el contrato" mencionado, "ratificándole 
formalmente los términos del acto notificádole", al referido 
Pérez Peña, "en fecha 4 (14) de mayo en curso"; 

Considerando que consta, también, en la sentencia que 
es objeto de 9 presente recurso de casación, lo siguiente: A)-
que, el día veintisiete de mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos, Jesús Manuel Pérez Peña emplazó a Joaquín Ginebra, 
por ante el Juzgado de Primera Instancia de Santo Domin-
go —(Cámara de lo Civil y Comercial, en atribuciones co-
merciales)— para que oyera pedir y ser fallado: "Primero: 
que el contrato del 8 del octubre de 1941 no p ,i'ede haberse 
hecho por una duración de quince días; Segundo: que, sien-
do los Jueces competentes, sin violar ninguna ley, ,para in-
terpretar, por la naturaleza del negocio el tiempo por el cual 
han entendido las partes contratar en contratos de arrenda- 

  

lnientos por tiempo ilimitado, debe dejarse a' su soberana 
interpretación de la duración del 'contrato del 8 de octubre 
del 1942" —(1941)—; "Terceros que sea condenado 'el se-
ñor Joaquín Ginebra a una indemnización de quinientos pe-
sos mon&la de curso legal '($500.00) .por (a) negarse a dar 
cumplimiento al contrato del 8 de Octubre' del año 1941 de 
acuerdo con la 'común intención de las partes contratantes 
y (b) por no suministrar uña película en series (episodios) 
para ser exhibida en estreno en el Teatro Ramfis en el pe-
ríodo comprendido entre el diez y seis y el treinta y lino de 
Mayo del 1942, y Cuarto: ser cdtldenado a 'los costos"; B') —
que, el cinco de junio de mil novecientos cuarenta y dos, "el 
Supervisor de Impuestos de espectáculos públicos", dirigió, 
al demandante Pérez Peña, una carta cuyo texto dice así: 
"De acuerdo con su solicitud en su calidad de empresario de 
esta ciudad comunico a Ud., que el Teatro Ramfis en los me-
ses de Noviembre del año 1941. Enero, Febrero, Marzo, Abril 
y Mayo del presente año, no ha exhibido ninguna Serie.—
Además el Teatro Paramount ha exhibido la serie Terry y 
los Piratas conjuntamente las siguientes películas: Ahora 
Seremos Felices. Hora Ponciano. Cruz Diablo. Allá en el Tró-
pica. Carmen la de Triana. Él Haragán de la Familia: Aten-
tamente le saluda". - ; C) -  que, después de haber conocido con-
tradictoriamente del caso, el Tribunal que había sido apode-
rado, como queda dicho, dictó sentencia por la cuaal, esencial-

mente, 1o.)— declaró que la duración del contrato en refe-
rencia fúé pactada por un término mayor d un mes, pero 
interminada en su extensión total; 2o.)— condenó al deman-
dada a pagar al demandante, "los daños y perjuicios sufri-
dos por éste por no haberle aquel suministrado desde el mes 
de noviembre del año mil novecientos cuarentiuno hasta el 

de mayo" . de mil novecientos :cuarenta y dos, "películas en 
episodios en estreno para el Teatro Ramfis, en ejecución del 
enunciado contrato"; 3o.)— ordenó que "Esos daños y per-
juicios sean justificados por estado" y, 4o.)— condenó al 
demandado al pago de las costas; D)— que, sobre alzada in-
terpuesta por Joaquín Ginebra, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillc conoció del caso, en audiencia de fecha once 
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mayo de 1942, a fin de acomodar en días corridos la película 
en series que se reclama y las demás películas ofrecidas"; 
E)«.— que el mismo día en que fijé notificado el acto de que 
se ha tratado bajo la letila anterior de la presente exposición, 
—esto es, el quince de mayo de mil novecientos cuarenta y 
dos—, Ginebra notificó, por mediación de alguacil, a Pérez 
Peña, en contestación al acto que éste le había notificado, 
como acaba de ser expresado, esencialMente, lo.)— que, 
"según el artículo 2 del contrato!' supra -indicado, es él, re-

queriente, "quien tiene el derecho de elegir las películas en 
estreno, como lo ha hecho con el grupo de películas especi-
ficadas en la notificación del catorce del actual"; 2o.)— que, 
"de acuerdo con ese mismo artículo, dicho" Pérez Peña "so' 
lamente puede elegir das películas exhibidas en" el teatro 
Ramfis; 3o.)— que Pérez Peña, en su notificación de la mis-
ma fecha —(15 de mayo de 1942)— "no ha indicado", a 
Ginebra, "el título de la serie ya exhibida en su teatro para 
sustituir con ,ella, si es posible, las películas mencionadas por 
dicho" Pérez Peña, en el referido acto, "circunstancia esta 
que hace imposible a" Ginebra, "esa sustitución"; y, 4o.)—
que Ginebra "ratifica que el suministro de las películas para 
ser exhibidas durante los dieciseis días del mes de mayo en 
curso, no significa, en modo alguno, que" él "se considere 
obligado a continuar el contrato" mencionado, "ratificándole 
formalmente los términos del acto notificádole", al referido 
Pérez Peña, "en fecha 4 (14) de mayo en curso"; 

Considerando que consta, también, en la sentencia que 
es objeto del presente recurso de casación, lo siguiente: A) -  
que, el día veintisiete de mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos, Jesús Manuel Pérez Peña emplazó a Joaquín Ginebra, 
por ante el Juzgado de Primera Instancia de Santo Domin-
go —(Cámara de lo Civil y Comercial, en atribuciones co-
merciales)— para que oyera pedir y ser fallado: "Primero: 
que el contrato del 8 del octubre de 1941 no puede haberse 
hecho por una duración de quince días; Segundo: que, sien-
do los Jueces competentes, sin violar ninguna ley, para in-
terpretar, por la naturaleza del negocio el tiempo por el cual 
han entendido las partes contratar en contratos de arrenda- 

BOLETIN JUDICIAL 
	

1215 

rnientos por tiempo ilimitado, debe dejarse a su soberana 
interpretación de la duración del contrato del 8 de octubre 

del 1942" —(1941)—; ."Tercero¿ que sea condenado 'el se-
ñor Joaquín Ginebra a una indemnización de quinientos pe-
sos moneda de curso legal "($500.00) por (a) negarse a dar 
cumplimiento al contrato del 8 de Octubre .  del año 1941 de 
acuerdo con la común intención de las partes contratantes 

y (b) por no suministrar una película en series (episodios) 
para ser exhibida en estreno en el Teatro Ramfis en el pe-
ríodo comprendido entre el diez y seis y el treinta y uno de 
Mayo del 1942, y Cuarto: ser co ► idenado a los costos"; 11)— 
que, el cinco de junio de mil novecientos cuarenta y dos, "el 

Supervisor -de Impuestos de espectácblos públicos", dirigió, 
al demandante Pérez Peña, una carta cuyo texto dice así: 
"De acuerdo con su solicitud en su calidad de empresario de 
esta ciudad comunico a Ud., que el Teatro Ramfis en los me-
ses de Noviembre del año 1941. Enero, Febrero, Marzo, Abril 

y Mayo del presente año, no ha exhibido ninguna Serie.—
Además -el Teatro Paramount ha exhibido la serie Terry y 
los Piratas conjuntamente las siguientes películas: Ahora 
Seremos Felices. Hora Ponciano. Cruz Diablo. Allá en el Tró-
pico. Carmen la de Triana. Él Haragán de la Familia:—Aten -

tamente le saluda".-; C)- que, después de haber conocido con-
tradictoriamente del caso, el Tribunal que había sido apode-
rado, como queda dicho, dictó sentencia por la ettlal, esencial-
mente, lo.)— declaró que la duración del contrato en refe-
rencia fué pactada por un término mayor de un mes, pero 
interminada en su extensión total; 20.)— condenó al deman-
dado a pagar al demandante, "los daños y perjuicios sufri-
dos por éste por no haberle aquel suministrado desde el mes 
de noviembre del -año mil novecientos cuarentiuno hasta el 
de mayo" de mil novecientos cuarenta y dos, "películas en 
episodios en estreno para el Teatro Ramfis, en ejecución del 
enunciado contrato"; 3o.)— ordenó que "esos daños y per-
juicios sean justificados por estado" y, 4o.)— condenó al 
demandado al pago de las costas; D)— que, sobre alzada in-
terpuesta por Joaquín Ginebra, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillc conoció del caso, en audiencia de fecha once 
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de febrero de mil novecientos cuarenta y tres, en la cual el 
apelante concluyó como será dicho infra, en la medida que 
sea necesaria para los fines del presente fallo, y en la cual, 
también, fué pronunciado el defelcto contra el intimado, "por 
no haber comparecido"; y, E)— que, en fecha veinlyisiete de 

. marzo de mil novecientos cuarenta y tres, la referida Corte 
de Apelación dictó la sentencia cuyo dispositivo se trans- 
cribe a continuación: "FALLA:— PRIMERO: Déclara re- 
gular, en cuanto a la forma, el recurso de apelación inten- 
tado por el señor Joaquín Ginebra, contra sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, Cámara Civil y Comercial, en atribuciones 
comerciales, en fecha diez y nueve de Noviembre del año mil 
novecientos cuarentidos, dada en 'provecho del señor Je-
sús Manuel Pérez P.;— SEGUNDO: Ratifica el defecto por 
falta de comparecer pronunciado en la audiencia contra el 
intimado;— TERCERO: Revoca la sentencia apelada- en 
cuanto declara que el contrato intervenido entre las partes, 
es de locación de costs ;— CUARTO: Modifica la sentencia 
apelada en cuanto a los daños y perjuicios estipulados en fa-
vor del intimado, y? en consecuencia, condena al señor Joa-
quín Ginebra, de calidades enunciadas, a pagarle al señor 
Jesús Manuel Bérez P., de calidades también enunciadas, los 
dañoá y perjuicios que éste último justifique por estado, por 
no haberle suministrado durante los días diez y seis al 
treintiuno de Mayo del año mil novecientos cuarentidos, pe-
lículas de series, (divididas en episodios), en ejecución del 
contrato suscrito por gas partes en fecha ocho .de Octubre 
del año mil novecientos cuarentiuno; —QUINTO: Declara 
compensadas totalmente las costas del procedimiento. y 
SEXTO: Comisiona al ciudadano Luis Arvelo, Alguacil de Estrados *de esta Cor- te; para la notificación de la presente sentencia"; 

Considerando que, contra el fallo a que se acaba de ha-
cer referencia, ha interpuesto.  recurso de casación el Señor 
Joaquín Ginebra, quien lo funda en los siguientes medios: 
lo.)— Violación de los artículos 1134, 1107, 1108, 1709, 

  

1713, 1736 y 1869 del Código Civil, "y del principio de que 
no existen contratos a perpetuidad"; 2o.)— Violación de los 
artículos 1147, 1148 y 1315 del Código Civil y, 30.)— Viola-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil y fal-
ta de base legal; 

Considerando, que ni en las conclusiones que figuran_ 
en el memorial introductivo del recurso, ni en las del escrito ,  
de ampliación de la parte recurrente, se establece limitación 
formal alguna con relación al alcance de aquel; que, sin em-
bargo, por el examen de dichos memoriales se evidencia que 
los medioá de casación se actirtran dirigidos, exclusiva -
mente, contra los ordinales tercero y cuarto del fallo que se 
impugna y que tal ha sido la inequívoca voluntad del inti-
imante; que, por consiguiente, el. alcance del presente re-
curso se encuentra limitado, de ese modo, a la casación de 
esos dos ordinales, péro, comprende, así, todas las conse-
cuencias legales que a ello corresponda; 

En cuanto al tercer medio del recurso, que es proceden-
te examinar con anterioridad a los otros dos; 

Considerando que, por el presente ,medio, Joaquín Gi-
nebra sustenta que la Corte a quo violó, en el fallo contra 
el cual se recurre, el artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil, e incurrió en el vicio de falta de base legal, por 
las razones que pueden ser sintetizadas como sigue: A) 
porque en el Segundo ordinal, párrafo marcado con la letra 
e)— de las conclusiones que presentó por ante lo jueces de 
la apelación, "él pidió el rechazo de la demanda intentada 
en su contra, alegando que el contrato del 8de octubre" de 
mil novecientos cuarenta y uno "podía ser considerado coma 
un mandatode gestión rivocable a voluntad", y que esa-  "re-
vocación la hizo el concriyente al notificar su acto del 14 de 
mayo de 1942"; que, sin. embargo, 'agrega el recurrente, ea 
la sentencia que se impugna no hay motivo alguno relativo 
al rechazamiento de la referida petición; B)— porque la 
Corte de Apelación, no obstante reconocer que "era el recu-
rrente quien tenía derecho a escojer las películas",•niega, a 
la cláusula da contrato en que ello se encuentra establecido, 
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-de febrero de mil novecientos cuarenta y tres, en la cual el 
apelante concluyó como será dicho infra, en la medida que 
sea necesaria para los fines del pre'sente fallo, y en la cual, 
también, fué pronunciado el defeleto contra el intimado, "por 
no haber comparecido"; y, E)— que, en fecha veintisiete de 

. marzo de mil novecientos cuarenta y tres, la referida Corte 
de Apelación dictó la sentencia cuyo dispositivo se trans- 
cribe a contirivación: "FALLA:— PRIMERO: DeClara re- 
gular, en cuanto a la forma, el recurso de apelación inten- 
tado por el señor Joaquín Ginebra, contra sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, Cámara Civil y Comercial, en • atribuciones 
comerciales, en fecha diez y nueve de Noviembre del año mil 
novecientos cuarentidos, 	.dajia en 'provecho del señor Je- 
sús Manuel Pérez P.;— SEGUNDO: Ratifica el defecto por 
falta de comparecer pronunciado en la audiencia contra el 
intimado;— TERCERO: Revoca la sentencia apelada - en 
cuanto declara que el contrato intervenido entre las partes, 
es de locación de cosas;— CUARTO: Modifica la sentencia 
apelada en cuanto a los daños y perjuicios estipulados en fa-
vor del intimado* y? en consecuencia, condena al señor Joa-
quín Ginebra, de calidades enunciadas, a pagarle al señor 
Jesús Manuel Bérez P., de calidades también enunciadas, los 
dañol y perjuicios que éste último justifique por estado, por 
no haberle t uministrado durante los días diez y seis al 
treintiuno de Mayo del año mil novecientos cuarentidos, pe-
lículas de series, (divididas en episodios), en ejecución del 
contrato suscrito por las partes en fecha ocho de Octubre 
del año mil novecientos cuarentiuno; —QUINTO: Declara 
compensadas totalmente las costas del procedimiento, y 
SEXTO: Comisiona al ciudadano Luis Arvelo, Alguacil de Estrados *de esta Cor- te; para la notificación de la presente sentencia"; 

Considerando que, contra el fallo a que se acaba de ha-
cer referencia, ha interpuesto.  recurso de casación el Señor 
Joaquín Ginebra, quien lo funda eri los siguientes medios: 
lo.)— Violación de los artículos 1134, 1107, 1108, 1709, 
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1713, 1736 y 1869 del Código Civil, "y del principio de que 
no existen contratos a perpetuidad"; 2o.)— Violación de los. 
artículos 1147, 1148 y 1315 del Código Civil y, 30.)— Viola-
ción del artículo 141 del Código tl Procedimiento Civil y fal-
ta de base legal; • ,/ 

Considerando, que ni en las conclusiones que figuran_ 
en el memorial introductivo del recurso, ni en las del escrita 
de ampliación de la parte recurrente, se establece limitación 
formal alguna con relación al alcance de aquel; que, sin em-
bargo, por el examen de dichos memoriales se evidencia que 
los medioá de casación se erictirtran dirigidos, exclusiva -
mente, contra los ordinales tercero y cuarto del fallo que se 
impugna y que tal ha sido la inequívoca voluntad del inti-
mante; que, por consiguiente, el. alcance del presente re-
curso se encuentra limitado, de ese modo, a la casación de 
esos dos ordinales, Oro, comprende, así, todas las conse-
cuencias legales que a ello corresponda; 

En cuanto al tercer medio del recurso, que es proceden-
te examinar con anterioridad a los otros dos; 

Considerando que, por el presente medio, Joaquín Gi-
nebra sustenta que la Corte a quo violó, en el fallo contra 
el cual se recurre, el artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil, e incurrió en el vicio de falta de base legal, por 
las razone's que pueden ser sintetizadas como sigue: A)—
porque en el Segundo ordinal, párrafo marcado con la letra 
e)— de las conclusiones que presentó por ante lo jueces de 
la apelación, "él pidió el rechazo de la demanda intentada 
en su contra, alegando que el contrato del 8 de octubre" de 
mil novecientos cuarenta y uno "podía ser considerado como-
un mandato rde gestión vocable a voluntad", y que esa: "re-
vocación la hizo el condriyente al notificar su acto del 14 de 
mayo de 1942"; que, ski embargo, 'agrega el recurrente, en 
la sentencia que se impugna no hay motivo alguno relativo 
al rechazamiento de la referida petición; B)— porque la 
Corte de Apelación, no obstante reconocer que "era el recu-
rrente quien tenía derecho a escojer las películas", 'niega, a 
la cláusula da contrato en que ello se encuentra establecido,. 
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"sus efectos jurídicos diciendo que Ginebra se había com-
prometido a darle a Pérez P. películas en episodio", con lo 
cual incurrió en "una perfecta contradicción entre ambas 
cosas"; C)— porque "la Corte a quo no ha establecido en 
su sentencia de dónde ella infiere que Ginebra se había com-prometido a suministrar películas en episodios" y, "coma el 
contrato es mudo respecto de tal obligación", es preciso re-
conocer, según el intimante, a)— que ."si la Corte quiso re-
ferirse a la cláusida 2da. del contrato, es evidente que des-
naturalizó esta cláusúla porque ella no establece esta obliga-
ción para el recurrente, sino por el contrario, determina que 
la elección correspondía" a 'Ginebra y, b)— si la Corte "qui-
so referirse a otra cosa, la sentencia no dice de dónde nada 
esa obligación que ella atribuyó al recurrente", por lo culi 
"dicho fallo carece de base legal"; 

Considerando que, con respecto a la alegación marcada 
con la letra A)— en la consideración precedente, procede 
expresar que es cierto, como lo afirma el actual intimante, 
que él presentó, por ante la Corte ae Ciudad Trujillo, el pe-
dimento de que se revocara, en todas sus parte, la senten-
cia del juez de primer grado y se rechazara la demanda in-
coada por Pérez Peña porque, entre otros motivos, el contra-
to del ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y uno no 
contiene "la fijación de un precio cierto y determinado, ya 
que el producido de las películas a repartir entre las partes 
de acuerdo con las exhibiciones, dependía de la venta de lo-
calidades, por lo cual dicho contrato no puede ser considera-
do como una locación —como lo ha hecho la sentencia objeto 
de este recurso"— do alzada "sino como un mandato de ges-
tión revocable a voluntad, cuya revocación la hizo el conclu- - 

 yente al notificar su acto del 14 de mayo de 1942"; pero, 
considerando, que la Suprema Corte de Justicia ha verifica-
do, mediante el examen del fallo objeto del recurso de casa-
ción, que, contrariamente a lo que sostiene el' intimante, los 
jueces del segundo grado, al revocar la sentencia que se ata-
caba, en cuanto declaraba que el "contrato intervenido entre 
las partes es de locación de cosas", y al acoger, como lo hizo, 
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la demanda en referencia sobre el fundamento de que tampo -

co se trataba de un contrato de sociedad en participación ni 
de ningún otro contrato que encontrara su nombre en la ley, 
sino de uno innominado, motivaron, aunque implícitamente, 
elrechazamiento de la alegación del apelante Ginebra, ten-
diente a que se reconociera que el contrato en referencia era 

uno de mandato de gestión, esencialmente revocable, como 
sé ha expresado ya; que, por tanto, el presente medio de ca-
sación debe ser rechazado, en el aspecto que acaba de exami - 

narse; 
Considerando que, con respect9 a la alegación marcada 

con la letra B)— en la primera de las consideraciones rela-
tivas a este medio del recurso, debe .ser declarado que, en la 
sentencia que se impugna, no se há incurrido, tampoco, en la 
contradicción de motivos que el intimante señala; que, ello 
es así, porqué la facultad de elección que la cláusula segun-
da del contrato del ocho de octubre de mil novecientos cua-
renta y uno consagra, por su primera parte, en favor del dis-
tribuidor Ginebra, no es en nada inconciliable con la obliga-
ción, puesta a cargo de dicho distribuidor, de que esas pe-
lículas sean, a lo menos, ocho películas de estreno,.en el Tea-, 

tro itamfis, "durante el tiempo señalado, cada mes", y de 
que en ellas se incluyan "películas habladas en español, y 
películas habladas en otro idioma, con títulos en español, y 
películas divididas en episodios (series)" ; que, ¿ti' efecto, a-
quella facultad de elección podía ser ejercida por Ginebra, 
entre todas las películas cuyo "derecho de exhibición exclu-
siva y explotación en la República Dominicana, posee y ha 
comprado" dicho distribuidor, y que reuniesen las condicio -
nes a que se acaba de hacer referencia, de acuerdo con lo 

ispuesto por la mencionada cláusula segunda del contrato 
e que se trata; que, consecuentemente, tampoco puede ser 

acogido este medid de casación, en el presente aspecto; 

Considerando que, con respecto a la alegación marcada 
. con la letra C)— en la ya aludida primera consideración, es 
procedente declarar que la Corte de Apelación, de Ciudad 
Trujillo, mediante el tercer considerando del fallo que se a- 
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"sus efectos jurídicos diciendo que' Ginebra se había com-
prometido a darle a Pérez P. películas en episodio", con lo 
cual incurrió en "una perfecta contradicción entre ambas 
cosas"; C)— porque "la Corte' a quo no ha establecido en 
su sentencia de dónde ella infiere que Ginebra se había com-
prometido a suministrar películas en episodios" y, "coma el 
contrato es mudo respecto de tal obligación", es preciso re-
conocer, según el intimante, a)— que."si la Corte quiso re-
ferirse a la cláusula 2da. del contrato, es evidente que des-
naturalizó esta cláustila porque ella no establece esta obliga-
ción para el recurrente, sino por el contrario, determina que 
la elección correspondía" a Ginebra y, b)— si la Corte "qui-
so referirse a otra cosa, la sentencia no dice de dónde nada 
esa obligación que ella atribuyó al recurrente", por lo cuál 
"dicho fallo carece de base legal"; 

Considerando que, con respecto a la alegación marcada 
con la letra A)— en la consideración precedente, procede 
expresar que es cierto, como lo afirma el actual intimante, 
que él presentó, por ante la Corte ae Ciudad Trujillo, el pe- 
dimento de que se revocara, en todas sus parte, la senten- 
cia del juez de primer grado y se rechazara la demanda in-
coada por Pérez Peña porque', entre otros motivos, el contra-
to del ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y uno no 
contiene "la fijación de un precio cierto y determinado, ya 
que el producido de las películas a repartir entre las partes 
de acuerdo con las exhibiciones, dependía de la venta de lo-
calidades, por lo cual dicho contrato no puede ser considera-
do como una locación —como lo ha hecho la sentencia objeto 
de este recurso"— de.  alzada "sino como un mandato de ges-
tión revocable a voluntad, cuya revocación la hizo el conclu- . 

 yente al notificar su acto del 14 de mayo de 1942"; pero, 
considerando, que la Suprema Corte de Justicia ha verifica-
do, mediante el examen del fallo objeto del recurso de casa-
ción, que, contrariamente a lo que sostiene el' Intimante, los 
jueces del segundo grado, al revocar la sentencia que se ata-
caba, en cuanto declaraba que' el "contrato intervenido entre 
las partes es de locación de cosas", y al acoger, como lo hizo, 
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la demanda en referencia sobre el fundamento de' que tampo-
co se trataba de un contrato de sociedad en participación ni 
de ningún otro contrato que encontrara su nombre en la ley, 
sino de uno innominado, motivaron, aunque implícitamente, 
el rechazamiento de la alegación del apelante Ginebra, ten-
diente a que se reconociera que el contrato en referencia era 

uno de mandato de gestión, esencialmente revocable, como 
se ha expresado ya; que, por tanto, el presente medio de ca-
sación debe ser rechazado, en el aspecto que acaba de exami - 

narse; 
Considerando que, con respect9 a la alegación marcada 

con la letra B)— en la primera de las consideraciones rela-
tivas a este medio del recurso, debe ,ser declarado que, en la 
sentencia que se impugna, no se ha' incurrido, tampoco, en la 
contradicción de motivos que el intimante señala; que, ello 
es así, porque la facultad de elección que la cláusula segun-
da del contrato del ocho de octubre de mil novecientos cua-
enta y uno consagra, por su primera parte, en favor del dis-
ribuidor Ginebra, no es en nada inconciliable con la obliga-
ión, puesta a cargo de dicho distribuidor, de que esas pe-

ulas sean, a lo menos, ocho películas de estreno,.en el Tea-, 
ro Ramfis, "durante el tiempo señalado, cada mes", y de 
ue en ellas se incluyan "películas habladas en español, y 
elículas habladas en otro idioma, con títulos en español, y 

películas divididas en episodios (series)" ; que, en efecto, a-
quella facultad de elección podía ser ejercida por Ginebra, 
entre todas las películas cuyo "derecho de exhibición exclu-
siva y explotación en la República Dominicana, posee y ha 
comprado" dicho distribuidor, y que reuniesen las condicio -
nes a que se acaba de hacer referencia, de acuerdo con lo 
dispuesto por la mencionada cláusula segunda del contrato 
de que se trata; que, consecuentemente, tampoco puede ser 
acogido este medid' de casación, en el presente aspecto; '- 

Considerando que, con respecto a la alegación marcada 
con la letra C)— en la ya aludida primera consideración, es 
procedente declarar que la Corte de Apelación, de Ciudad 
Trujillo, mediante el tercer considerando del fallo que se a- 
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taca en casación, ha expuesto, con suficiente claridad, que 
es, especialmente; por el estudio de la susodicha cláusula se-
gunda del contrato mencionado, como ha quedado demostra-
da la existencia, a cargo del distribuidor Ginebra, de la obli-
gación de suministrar, al exhibidor Pérez Peña, películas de 
episodios —(series)—; que, por otra parte, la Suprema Cor-
te de Justicia ha comprobado que a ese resultado han llega-
do los jueces de la alzada, ejerciendo, para ello, normalmen-
te, el poder soberano que les correspondía, esto es, sin incu-
rrir en desnaturalización alguna del citado acto contractual, 
a)— puesto que se estableció, en aquella cláusula, como se 
ha dicho arriba, que Ginebra "entregará al exhibidor, a elec-
ción de dicho distribuidor, lo menos ocho películas de estre-
no (estreno en el Teatro Ramfis) durante el período de 
tiempo señalado, cada mes, incluyendo películas habladas 
en español, películas habladas en otro idioma extranjero, con 
títulos en español, y películas divididas en episodios (se-
ries)" y, b)— puesto que, como igualmente ha sido expresa-
do supra, la facultad de elección consagrada por dicha cláu- 
sula, en favor de Ginebra, es en todo conciliable con aquella 
obligación; 

Considerando que, a virtud de lo que ha sido expuesto 
en los anteriores desarrollos, tampoco puede ser acogido, en 
su último aspecto, el medio de casación que se examina; con 
lo cual queda éste rechazado; 

En cuanto a los dos primeros medios de casación, que 
se reunen para su examen, debido a la estrecha relación que 
entre ellos existe: 

Considerando que el recurrente sostiene, por estos me-
dios, que la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo ha incu-
rrido, al estatuir como lo hizo, en la violación de los artícu-
los 1107, 1108, 1134, 1147, 1148, 1315, 1709, 1713, 1736 y, 
1869 del Código Civil, y en la "del principio de que no exis-
ten contratos a perpetuidad"; que ello es así, afirma dicho 
intimante, por las razones que expone, tanto en su memorial 
introductivo como en su escrito de ampliación, razones que 
la Suprema Corte de Justicia resume corno a continuación 
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se expresa: A)— porque la referida Corte desnaturalizó .  el 
contrato celebrado, por las partes, el ocho de octubre de mil 
novecientos cuarenta y uno, al declarar que, por éste, se obli-
gó a Ginebra a suministrar no solamente las películas que 
poseía, en el momento del contrato, sino, también, "las que 
sucesivamente fuese adquiriendo", en las condiciones a que 
se aludía; B)— porque la Corte mencionada desnaturalizó, 
igualmente, el contrato susodicho, al considerar que ese con -
trato no era uno de locación de cosas, fundándose, para ello, 
en que, como lo que establecieron las partes fué que Ginebra 
"percibiría un cuarenta por ciento b/uto del valor de las en-
tradas o localidades vendidas, deducido el valor del impues-
to municipal", no se fijó, así, una suma determinada y, de 

esa •1nera, no solamente podía suceder que el citado de-
mandado originario no percibiese suma alguna por el goce 
que procuraba a Pérez Peña, sino, también, que experimen -
tase pérdidas en la operación de que se trataba; C)— por-
que la Corte' de Ciudad Trujillo aceptó que existe, a lo me-
nos, analogía entre el contrato en referencia y los contratos 
de locación de muebles o de sociedad en participación, y, a 

pesar de que, en la sentencia que se impugna, se expresa que 

,el contrato de la especie "es innominado y debe regirse por 

las reglas generales de los contratos en general, salvo en lo 
que se asimilen a ciertos contratos que tengan un nombre 
especial", con los cuales presenten "alguna similitud", los 
jueces de la alzada no aplicaron, en el caso de que trataban, 
las reglas del contrato de locación de muebles de duración 
indeterminada o indefinida, ni las del contrato de sociedad 
en participación; D)— porque, en las condiciones de la es-
pecie, al expresar la Corte a-quo que la voluntad unilateral 
expresada por Ginebra, mediante el acto de alguacil del ca-
torce de mayo de mil novecientos cuarenta y dos, era inefi-
caz para poner fin al contrato que ligaba a las partes, lo hizo• 
en violación del "principio de que no existen contratos a per-
petuidad"; E)— porque el recurrente, por el acto de fecha 
quince de mayo de mil novecientos cuarenta y tres, notificó 
a Pérez Peña, en respuesta del acto que éste le había noti-
ficado ese mismo día, que dicho exhibidor no le había indica- 
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taca en casación, ha expuesto, con suficiente claridad, que 
es, especialmente; por el estudio de la susodicha cláusula se-
gunda del contrato mencionado, como ha quedado demostra-
da la existencia, a cargo del distribuidor Ginebra, de la obli-
gación de suministrar, al exhibidor Pérez Peña, películas de 
episodios —(series)--; que, por otra parte, la Suprema Cor-
te de Justicia ha comprobado que a ese resultado han llega-
do los jueces de la alzada, ejerciendo, para ello, normalmen-
te, el poder soberano que les correspondía, esto es, sin incu-
rrir en desnaturalización alguna del citado acto contractual, 
a)— puesto que se estableció, en aquella cláusula, como se 
ha dicho arriba, que Ginebra "entregará al exhibidor, a elec-
ción de dicho distribuidor, lo menos ocho películas de estre-
no (estreno en el Teatro Ramfis) durante el período de 
tiempo señalado, cada mes, incluyendo películas habladas 
en español, películas habladas en otro idioma extranjero, con 
títulos en español, y películas divididas en episodios (se-
ries)" y, b)— puesto que, como igualmente ha sido expresa-
do supra, la facultad de elección consagrada por dicha cláu- 
sula, en favor de Ginebra, es en todo conciliable con aquella 
obligación; 

Considerando que, a virtud de lo que ha sido expuesto 
en los anteriores desarrollos, tampoco puede ser acogido, en 
su último aspecto, el medio de casación que se examina; con 
lo cual queda éste rechazado; 

En cuanto a los dos primeros medios de casación, que 
se reunen para su examen, debido a la estrecha relación que 
entre ellos existe: 

Considerando que el recurrente sostiene, por estos me-
dios, que la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo ha incu-
rrido, al estatuir como lo hizo, en la violación de los artícu-
los 1107, 1108, 1134, 1147, 1148, 1315, 1709, 1713, 1736 y,' 
1869 del Código Civil, y en la "del principio de que no exis-
ten contratos a perpetuidad"; que ello es así, afirma dicho 
intimante, por las razones que expone, tanto en su memorial 
introductivo como en su ,escrito de ampliación, razones que 
la Suprema Corte de Justicia resume como a continuación 
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se expresa: A)— porque la referida Corte desnaturalizó á 
contrato celebrado, por las partes, el ocho de octubre de' mil 
novecientos cuarenta y uno, al declarar que, por éste, se obli-
gó a Ginebra a suministrar no solamente las películas que 
poseía, en el momento del contrato, sino, también, "las que 
sucesivamente fuese adquiriendo", en las condiciones a que 
se aludía; B)— porque la Corte mencionada desnaturalizó, 
igualmente, el contrato susodicho, al considerar que ese con-
trato no era uno de locación de cosas, fundándose, para ello, 
en que, como lo que establecieron las partes fué *lie Ginebra 
"percibiría un cuarenta por ciento b/uto del valor de las en-
tradas o localidades vendidas, deducido el valor del impues -
to municipal", no se fijó, así, una suma determinada y, de 
esa 3 .'inera, no solamente podía suceder que el citado de-
mandado originario no percibiese suma alguna por el goce 
que procuraba a Pérez Peña, sino, también, que experimen -
tase pérdidas en la operación de que se trataba; C)— por-
que la Corte' de Ciudad Trujillo aceptó que existe, a lo me-
nos, analogía entre el contrato en referencia y los contratos 
de locación de muebles o de sociedad en participación, y, a 

pesar de que, en la sentencia que se impugna, se expresa que 
„el contrato de la especie "es innominado y debe regirse por 
las reglas generales de los contratos en general, salvo en lo 
que se asimilen a ciertos contratos que tengan un nombre 
especial", con los cuales presenten "alguna similitud", los 
jueces de la alzada no aplicaron, en el caso de que trataban, 
las reglas del contrato de locación de muebles de duración 
indeterminada o indefinida, ni las del contrato de sociedad 
en paiticipación; D)— porque, en las condiciones de la es-
pecie, al expresar la Corte a-quo que la voluntad unilateral 
expresada por Ginebra, mediante el acto de alguacil del ca-
torce de mayo de mil novecientos cuarenta y dos, era inefi-

z para poner fin al contrato que ligaba a las partes, lo hizo' 
en violación del 'principio de que no existen contratos a per-
petuidad"; E)— porqué el recurrente, por el acto de fecha 
quince de mayo de mil novecientos cuarenta y tres, notificó 
a Pérez Peña, en respuesta del acto que éste le había noti-
ficado ese mismo día, que dicho exhibidor no le había indica- 
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do el título de la película de episodios ya exhibida ca su tea-
tro, con la cual deseaba sustituir las películas ofre'cidas por 
el recurrente, "circunstancia ésta que le hace imposible", al 
distribuidor —(Ginebra)— "esa sustitución"; por lo tanto, 
si hubo falta, fué del referido Pérez Peña, y "constituye un 
caso de fuerza mayor", el hecho de que es. "el acreedor quien 
ha impedido al deudor cumplir su 8bligación"; a lo cual es 
preciso agregar que Pérez Peña exhibió las películas que el 
el distribuidor le había ofrecido, para el mes de mayo, me-
nos una que fué "suspendida por causa de lluvia"; F)—por-
que el exhibidor no experimentó ningún perjuicio, en la es-
pecie, debido a la causa de que ahora se trata, pues, entre 
otras razones, exhibió, como araba de ser dicho, todas las 
películas, salvo la que fué suspendida por la causa indicada; 
G)— porque no podía condenarse al actual recurrente, como 
lo hizo la. Corte a quo, sin violar la cláusula tercera del con-
trato en referencia; y, H)— porque, en todo caso, Pérez Pe-
ña debía probar, para que pudiera ser condenado Ginebra, 
que éste había recibido película de serie; 

Considerando que, —en lo relativo a la impugnación 
que ha sido señalada, supra, con la letra A)—, ciertamente. 
como lo expresa el recurrente, la cláusula primera del con-
trato del ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y uno 
reza que' el exhibidor, Pérez Peña, "se obliga a exhibir en su 
teatro Ramfis, de esta Ciudad Trujillo, durante quince días 
cada mes, comenzando desde el dieciseis (16) hasta el día 
último, las películas cuyo derecho de exhibición exclusiva y 
explotación en la República Dominicana posee y ha compra-
do el distribuidor a los productores...."; que, por otra par-
te, es igualmente cierto que, en presencia de dicha cláusula, 
la Corte a quo expresó, por el considerando vigésimo segun-
do de su fallo: "que en los contratos se debe atender más a 
la común intención de las partes, que al sentido literal de 
las palabras (artículo 1156 del Código Civil) ; que al expre-
sarse en el contrato de referencia, que el exhibidor exhibiría 
las películas cuyo derecho de exhibición exclusivo y explota-
ción posee el distribuidor, no se quiso expresar que ello se 
refería a aquellas que tuviese en ese momento, sino a ias 
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que sucesivamente fuese adquiriendo en tales condiciones-
y, por consiguiente, aunque no tuviese en ese momento de 
las de serie, si las recibía poSteriormenie estaba obligado 
también a suministrarlas a la otra parte"; 

Considerando que conviene, ante todo, a la mayor clari-
dad de la presente sentencia, declarar que la íntima rela-
ción que.  existe, en la consideración que acaba de ser trans-
crita, entre la frase "no se quiso expresar que ello se refe-
ría a aquellas que tuviese'..." y la frase final que le sigue, 
en dicha consideración, pone de manifiesto la omisión in-
voluntaria, en aquella primera frase, de la palabra "sola-
mente" o de otra análoga, inmediatamente después de la ex-
presión "tiue ello se refería"; que esto es así, porque las pa-
labras "aunque no tuviese en ese momento de las de serie, 
si las recibía posteriormente, estaba obligado también a su-
ministrarlas...", evidencian el verdadero sentido de' lo ex-

puesto como queda indicado; 

Considerando que la Suprema Corte de Justicia ha com-
probado que —(tal como lo anunciaba la cita que del ar-
tículo 1156 del Código Civil se hacía, por la parte inicial de 
la consideración vigésima segunda, arriba copiada)— la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo procedió, en el aspec-
to a que se hace referencia, a la interpretación de la trans-
crita cláusula primera del contrato de que se trata, sin in-
currir en desnaturalización alguna de dicho acto contrac-
tual; que, en efecto, esa interpretación se encuentra en com -
pleto acuerdo con la economía general de la citada conven-
ción y, especialmente, con la disposición inicial de la suso-
dicha cláusula primera, según la cual se pactaba para que 
ello tuviese efecto cada mes —(durante quince días)— lo 
mismo que con la`naturaleza especial de las operaciones co-
merciales a que se se dedicaban ambas partes; que, en tal 
virtud, por haber obrado la Corte a quo dentro de los lími-
tes del poder soberano que le correspondía, la interpretación, 
por ella realizada, escapa a la censura de la Corte de Casa-
ción, y, debido a ello, los primeros medios del recurso deben 
ser rechazados, en el aspecto que se ha examinado; 
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do el título de la película .de episodios ya exhibida en su tea-
tro, con la cual deseaba sustituir las películas ofrecidas por 
el recurrente, "circunstancia ésta que le hace imposible", al 
distribuidor —(Ginebra)-- "esa sustitución"; peir lo tanto, 
si hubo falta, fué del referido Pérez Peña, y "constituye un 
caso dé fuerza mayor", el hecho de que es "el acreedor quien / 

 ha impedido al deudor cumplir su ábligación"; a lo cual es 
preciso agregar que Pérez Peña exhibió las películas que el 
el distribuidor le había ofrecido, para el mes de mayo, me-
nos una que fué "suspendida por causa de lluvia"; F)—por-
que el exhibidor no experimentó ningún perjuicio, en la es-
pecie, debido a la causa de que ahora se trata, pues, entre 
otras razones, exhibió, como acaba de ser dicho, tomas las 
películas, salvo la que fué suspendida por la causa indicada; 
G)— porque no podía condenarse al actual recurrente, como 
lo hizo la Corte a quo, sin violar la cláusula tercera del con-
trato en referencia; y, H)— porque, en todo caso, Pérez Pe-
ña debía probar, para que pudiera ser condenado Ginebra, 
que éste había recibido película de serie; 

Considerando que, —én lo relativo a la impugnación 
que ha sido señalada, supra, con la letra A)—, ciertamente. 
como lo expresa el recurrente, la cláusula primera del con-
trato del ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y uno 
reza qué el exhibidor, Pérez Peña, "se obliga a exhibir en su 
teatro Ramfis, de esta Ciudad Trujillo, durante quince días 
cada mes, comenzando desde el dieciseis (16) hasta el día 
último, las películas cuyo derecho de exhibición exclusiva y 
explotación en la República Dominicana posee y ha compra-
do el distribuidor a los productores...."; que, por otra par-
te, es igualmente cierto que, en presencia de dicha cláusula, 
la Corte a quo expresó, por el considerando vigésimo segun-
do de su fallo: "que en los contratos se debe atender más a 
la común intención de las partes, que al sentido literal de 
las palabras (artículo 1156 del Código Civil) ; que al expre-
sarse en el contrato de referencia, que el exhibidor exhibiría 
las películas cuyo derecho de exhibición exclusivo y explota-
ción posee el distribuidor, no se quiso expresar que ello sé 
refería a aquellas que tuviese en ese momento, sino a ias 

  

que sucesivamente fuese adquiriendo en tales condiciones-

y, por consiguiente*, aunque no tuviese en ése momento de 
las de serie, si las recibía poSteriormente estaba obligado 
también a suministrarlas a la otra parte"; 

Considerando que conviene, ante todo, a la mayor clari-
dad de la presente sentencia, declarar que la íntima rela -
ción qué existe, en la consideración que acaba de ser trans-
crita, entre la frase "no se quiso expresar que ello $e refe-
ría a aquellas que tuviese..." y la frase final que le sigue, 
en dicha consideración, pone de manifiesto la omisión in-
voluntaria, en aquella primera frase, de la palabra "sola-
mente" o de otra análoga, inmediatamente después de la ex-
presión "'que ello se refería"; que esto es así, porque las pa-
labras "aunque no tuviese en ese momento de las de serie, 
si las recibía posteriormente, estaba obligado también a su-
ministrarlas...", evidencian el verdadero sentido dé lo et-
puesto como queda indicado; 

Considerando que la Suprema Corte de Justicia ha com-
probado que —(tal como lo anunciaba la cita qué del ar-
tículo 1156 del Código Civil se hacía, por la parte inicial de 
la consideración vigésima sekunda, arriba copiada)— la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo procedió, en el aspec-
to a que se hace referencia, a la interpretación de la trans-
crita cláusula primera del contrato de que se trata, sin in-
currir en desnaturalización alguna dé dicho acto contrac-
tual; que, en efecto, esa interpretación se encuentra en com-
pleto acuerdo con la economía general de la citada conven-
ción y, especialmente, con la disposición inicial de la suso-
dicha cláusula primera, según la cual se pactaba para que 
ello tuviese efecto cada mes —(durante quince días)— lo 
mismo que con la`naturaleza especial de las operaciones co-
merciales a que se se dedicaban ambas partes; que, en tal 
virtud, por haber obrado la Corte a quo dentro de los lími-
tes del poder soberano que le correspondía, la interpretación, 
por ella realizada, escapa a la censura de la Corte de Casa -
ción, y, debido a ello, los primeros medios del recurso deben 
ser rechazados, en el aspecto que se ha examinado; 
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Considerando que, en lo relativo a la impugnación que 
ha sido señalada con la letra B)— por la primera de las con-
sideraciones dedicadas al estudio de los presentes medios de 
casación, resulta del examen efectuado por la Suprema Cor-
te que, como el juez de primer grado, para acoger la deman-
da incoada por Pérez Peña, se fundó en que el«  contrato del 
ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y uno era uno 
de locación de cosas, el actual recurrente, al pedir, a la Cor-
te de Ciudad Trujillo, que se revocara el fallo de primera 
instancia, tomó, para ello, entre otros fundamentos, el con-
signado en el ordinal marcado con la letra e) de sus conclu-
siones, al que ya se ha hecho referencia, en otra parte de esta 
sentencia, y mediante el cual sostuvo, dicho apelante, que, 
como el supraindicado contrato no contenía "la fijación de un 
precio cierto y determinado, ya que el producido de las pe-
lículas a repartir entre las partes de acuerdo con las exhi-
biciones, dependía dé la venta de localidades", no podía "ser 
considerado como una locación"; que, así, lo reconoció la 
Corte a quo, en la motivación del fallo contra el cual se re-
curre a casación, al exponer el fundamento del tercer ordi-
nal del dispositivo de éste, por el cual se revocó la sentencia 
objeto de la alzada, "en cuanto declara que' el contrato inter-
venido entre las partes, es de locación de cosas"; que, por lo 
tanto, fué de acuerdo con el formal pedimento de Ginebra 
como los jueces de la apelación declararon y decidieron, con 
relación a este aspecto, lo que acaba de ser expuesto; 

Considerando que, por otra parte, si es cierto que, con-
trariamente a lo sustentado por la Corte de Ciudad Trujillo, 
de la manera a que se hace referencia, el precio de la loca-
ción puede consistir no solamente en una suma determina-
da sino también en una cantidad o proporción de lo que pue-
da producir la cosa alquilada o arrendada, no eS menos cier-
to que, en modo alguno, tal comprobación podría conducir a 
la casación que se solicita porque, como será expresado en 
otro lugar de la presehte sentencia, la calificación legal que 
corresponde al contrato del ocho de octubre de mil novecien-
tos cuarenta y uno no es la de contrato de locación de cosas 

 

propiamente dicho; 9ue, por consiguiente, tampoco pueden 
ser acogidos, en el actual aspecto, los primeros medios del 

recurso; 
Considerando que, en lo relativo a las impugnaciones 

que han sido señaladas, supra, con las letras G)— y H)—, 
por la primera de las consideraciones concernientes a los pre-
sentes medios, debe ser expresado, en primer lugar, que, cier-
tamente, como lo afirma el recurrente, la cláusula tercera 
del contrato del ocho de octubre de mil novecientos cuarenta 
y uno reza que el "distribuidor :tiene derecho si así convie-
ne a sus intereses, de exhibir en los demás teatros de' Ciu-
dad Trujillo, primero y después que en el Teatro Ramfis 
cuantas veces así le convenga, cada una y todas las películas 
que en su oportunidad hayan de ser exhibidas por el exhibi -
dor, en su teatro Ramfis"; pero, considerando que, contra-
riamente a lo que sustenta el intimante en casación, en nada 
ha podido ser violada esa cláusula por la sentencia que se 
impugna, puesto que, como la cláusula segunda de dicho 
contrato consagra un derecho de elección, en favor de Gine-
bra, éste hubiera podido siempre' escoger una de sus pelícu-
las de series o episodios (no comprometidas en otros fines), 
para dar cumplimiento a la obligación puesta a su cargo por 
esta segunda cláusula; que, en segundo lugar, la alegación 
relativa a la violación de las reglas de la prueba ;  carece de 
fundamento, en hecho, puesto que' consta, en la vigésima 
cuarta consideración del fallo contra el cual se recurre, que 
el exhibidor Pérez Phria aportó la prueba de que el distribui-

dor Ginebra poseía películas de series o episodios, razón por 
la cual, aún cuando se admitiese, por hipótesis, que la carga 
de la prueba, en este aspecto, gravitaba sobre Pérez Peña y 
no sobre Ginebra, ello no podría justificar, en modo alguno, 
la casación que se solicita; que, por consiguiente, debe ser 
declarado que la Corte'a quo no incurrió en la violación de 
los artículos 1134 y 1315 del Código Civil, alegada en el pre-
sente aspecto de los medios de casación que se examinan; 

Considerando que, en lo relativo a las impugnaciones 
que han sido señaladas con las letras C)— y D)—, por la 
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Considerando que, en lo relativo a la impugnación que 
ha sido señalada con la letra 13)— por la primera de las con-
sideraciones dedicadas al estudio de los presentes medios de 
casación, resulta del examen efectuado por la Suprema Cor-
te que, como el juez de primer grado, para acoger la deman-
da incoada por Pérez Peña, se fundó en que er contrato del 
ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y uno era uno 
de locación de cosas, el actual recurrente, al pedir, a la Cor-
te de Ciudad Trujillo, que se revocara el fallo de primera 
instancia, tomó, para ello, entre otros fundamentos, el con-
signado en el ordinal marcado con la letra e) de sus conclu-
siones, al que ya se ha hecho referencia, en otra parte de esta 
sentencia, y mediante el cual sostuvo, dicho apelante, qué, 
como el supraindicado contrato no contenía "la fijación de un 
precio cierto y determinado, ya que el producido de las pe-
lículas a repartir entre las partes de acuerdo con las exhi-
biciones, dependía de la venta de localidades", no podía "ser 
considerado como una locación"; que, así, lo reconoció la 
Corte a quo, en la motivación del fallo contra el cual se re-
curre a casación, al exponer el fundamento del tercer ordi-
nal del dispositivo de éste, por el cual se revocó la sentencia 
objeto de la alzada, "en cuanto declara qué el contrato inter-
venido entre las partes, es de locación de cosas"; que, por lo 
tanto, fué de acuerdo con él formal pedimento de Ginebra 
como los jueces de la apelación declararon y decidieron, con 
relación a este aspecto, lo que acaba de ser expuesto; 

Considerando que, por otra parte, si es cierto que, con-
trariamente a lo sustentado por la Corte de Ciudad Trujillo, 
de la manera a que se hace referencia, el precio de la loca-
ción puede consistir no solamente en una suma determina-
da sino también en una cantidad o proporción de lo que pue-
da producir la cosa alquilada o arrendada, no es menos cier-
to que, en modo alguno, tal comprobación podría conducir a 
la casación que se solicita porque, como será expresado en 
otro lugar de la presente sentencia, la calificación legal que 
corresponde al contrato del ocho de octubre de mil novecien-
tos cuarenta y uno no es la de contrato de locación de cosas 

propiamente dicho; que, por consiguiente, tampoco pueden 
ser acogidos, en el actual aspecto, los primeros medios del 

recurso; 
Considerando que, en lo relativo a las impugnaciones 

que han sido señaladas, supra, con las letras G)— y H)—, 
por la primera de las consideraciones concernientes a los pre-
sentes medios, debe ser expresado, en primer lugar, que, cier-
tamente, como lo afirma el recurrente, la cláusula tercera 
del contrato del ocho de octubre de mil novecientos cuarenta 
y uno reza que el "diStribuidor .tiene derecho si así convie-
ne a sus intereses, de exhibir en los demás teatros de Ciu-
dad Trujillo, primero y después que en el Teatro Ramfis 
cuantas veces así le convenga, cada una y todas las películas 
que en su oportunidad hayan de ser exhibidas por el exhibi-
dor, en su teatro Ramfis"; pero, considerando que, contra-
riamente a lo que sustenta el intimante en casación, en nada 
ha podido ser violada esa cláusula por la sentencia que se 
impugna, puesto que, como la cláusula segunda de dicho 
contrato consagra un derecho de elección, en favor de Gine-
bra, éste hubiera podido siempre escoger una de sus pelícu -
las de series o episodios (no comprometidas en otros fines), 
para dar cumplimiento a la obligación puesta a su cargo por 
esta segunda cláusula; que, en segundo lugar, la alegación 
relativa a la violación de las reglas de la prueba, carece de 
fundamento, en hecho, puesto qué consta, en la vigésima 
cuarta consideración del fallo contra el cual se recurre, que 
el exhibidor Pérez Pliía aportó la prueba de que el distribui -
dor Ginebra poseía películas de series o episodios, razón por 
la cual, aun cuando se admitiese, por hipótesis, que la carga 
de la prueba, en este aspecto, gravitaba sobre Pérez Peña y 
no sobre Ginebra, ello no podría justificar, en modo alguno, 
la casación que se solicita; que, por consiguiente, debe ser 

declarado que la Corte'a quo no incurrió en la violación de 
los artículos 1134 y 1315 del Código Civil, alegada en el pre-

sente aspecto de los medios de casación que se examinan; 

Considerando que, en lo relativo a las impugnaciones 
que han sido señaladas con las letras C)— y D)—, por la 
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primera de las consideraciones dedicadas, +supra, al examen 
de los Presentes medios de casación, las disposiciones del 
contrato del ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y 
uno han sido resumidas por la sentencia que se impugna, en 
cuanto a las obligaciones de las partes en como a con-. 
tinuación se expone: A)— que Joaquín Ginebra se obligó, 
esencialmente: lo. a 'suministrar al exhibidor las películas 
necesarias para cubrir las exhibiciones del Teatro Ramfis 
desde el día diez y seis al día último de cada mes, y de ellas, 
una o más debía ser .hablada en castellano, una o más habla-
da en otro idioma, pero con títulos en castellano, y una o más, 
de series o episodios hablada en castellano o en otro idioma; 
2o. a que del número total de películas, °cha debían ser es-
trenos para el referido teatro; 3o. a entregarle al exhibidor, 
el día fijado, la película que ese día debía ser exhibida, y, 
4o. a consentir que el resto, deducidas las ocho películas di-
chlis" —(esto es, las películas a que se refiere la parte ini-
cial de la cláusula segunda del referido contrato)— "fuera 
escogido de entre las,películas ya exhibidas en el dicho tea-
tro, por el exhibidor"; y B)— que Jesús (José) Manuel Pé-
rez Peña se obligó, esencialmente: "lo. a exhibir todas las 
películas escogidas, en los días señalados; 2o. a soportar los 
gastos de la representación; 3o. a consentir en que el dis-
tribuidor escogiese. con las limitaciones ya dichas, las ocho 
películas en estreno; 4o. a pagar al distribuidor, por cada 
representación (durante un solo día), el cuarenta por ciento 
del producido bruto, deducido el impuesto municipal; y 5o. 
a pagar los daños sufridos por las películas, sea cual fuese la' 
causa"; 

Considerando que, en presencia de la convención a cu-
yas disposiciones se acaba de hacer referencia, la Corte a 
quo declaró, entre otras cosas, esencialmente, lo.) que esa 
convención no constituye ni un contrato de locación de mue-
bles ni uno de sociedad en participación, propiamente dichos, 
ni otro cualquiera de los contratos que tienen, en las pres-
cripciones legales, su propio nombre, razón por la cual le 
corresponde, —a la convención de que se trata—, la califi- 

ción de innominada y, 2o:)— que ésta no tenía, como dura-

c ión, los quince días de un solo mes, sino de "cada mes", esto 
-s. "de todos los meses que siguieran"; razón por la cual se 
imponía reconocer que "tenía una duración indefinida, ilimi-
tada en cuanto al tiempo"; 

Considerando, que el estudio a que ha procedido la Su-
prema Corte de Justicia, con relación a la sentencia impug-
nada y al susodicho contrato del ocho de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y uno, en el aspecto de que ahora se tra-
ta, la conduce a expresar que la: Corte tie Ciudad Trujillo, al 
establecer, como se ha visto, la calificación legal que corres-
ponde a ese contrato y el carácter indefinido o indeterminado 
que éste presenta, en cuanto a su duración, no ha incurrido 
en censura alguna; que ello es así, a)— porque, con relación 
a este último, los jueces de la alzada llegaron a la compro-
bación de dicho carácter mediante el ejercicio del poder so-
berano que les correspondía, para la interpretación del suso-
dicho acto contractual, sin incurrir en el vicia de desnatura-
lización; y, b)— porque, con respecto t la calificación legal, 
la Suprema Corte ha llegado —(aunque por motivos de de-
recho que difieren de los expuestos por la Corte a 00)— 
a la conclusión de que es del todo verdad que aquel acto no 
constituye, propiamente hablando, de manera cabal, ningu-
no de los contratos para los cuales.el legislador ha consagra-
do nombres particulares; que, en efecto, si bien es cierto que 
el criterio expresado por la sentencia impugnada, con res-
pecto al precio de locación —(criterio al cual se ha hecho re-
ferencia con motivo del examen del tercer medio de casa-
cióri)— se presenta con carácter demasiado absoluto, no es 
menos cierto que, en la situación contractual creada por el 
acto del ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y uno, 
existe, tal como resulta del análisis que de dicho acto ha 
realizado la Corte de Ciudad Trujillo, determinado elemen-
to de gestión obligatoria de cosas agenas para ganancia de 
las partes, que no se encuentra en el contrato de locación 
propiamente dicho; que, por otro lado, si es verdad que lo 
que expresa la Corte a quo, con relación a la inexistencia, er 
la especie, de contribución a los gastos y a las pérdidas, se 
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primera de las consideraciones dedicadas, +supra, al examen 
de los Presentes medios de casación, las disposiciones del 
contrato del ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y 
uno han sido resumidas por la sentencia que se impugna, en 
cuanto a las obligaciones de las partes en yfitis, como a con-. 
tinuación se expone: A)— que Joaquín Ginebra se obligó, 
esencialmente: lo. a 'suministrar al exhibidor las películas 
necesarias para cubrir las exhibiciones del Teatro Ramfis 
desde el día diez y seis al día último de cada mes, y de ellas, 
una o más debía ser hablada en castellano, una o más habla-
da en otro idioma, pero con títulos en castellano, y una o más, 
de series o episodios hablada en castellano o en otro idioma; 
2o. a que del número total de películas, ocho debían ser es -
trenos para el referido teatro; 3o. a entregarle al exhibidor, 
el día fijado, la película que ese día debía ser exhibida, y, 
4o. a consentir que el resto, deducidas las ocho películas di-
ches" —(esto es, las películas a que se refiere la parte ini-
cial de la cláusula segunda del referido contrato)— "fuera 
escogido de entre las,películas ya exhibidas en el dicho tea-
tro, por el exhibidor"; y B)— que Jesús (José) Manuel Pé-
rez Peña se obligó, esencialmente: "lo. a exhibir todas las 
películas escogidas, en los días señalados; 2o. a soportar los 
gastos de la representación; 3o. a consentir en que el dis-
tribuidor Iscogiese. con las limitaciones ya dichas, las ocho 
películas en estreno; 4o. a pagar al distribuidor, por cada, 
representación (durante un solo día), el cuarenta por ciento 
del producido bruto, deducido el impueAto municipal; y 5o. 
a pagar los daños sufridos por las películas, sea cual fuese la 
causa"; 

Considerando que, en presencia de la convención a cu-
yas disposiciones se acaba de hacer referencia, la Corte a 
quo declaró, entre otras cosas, esencialmente, lo.) que esa 
convención no constituye ni un contrato de locación de mue-
bles ni uno de sociedad en participación, propiamente dichos, 
ni otro cualquiera de los contratos que tienen, en las pres-
cripciones legales, su propio nombre, razón por la cual le 
corresponde, —a la convención de que se trata—, la califi- 

ción de innominada y, 2o.)— que ésta no tenía, como dura -
ción, los quince días de un solo mes, sino de "cada mes", esto 

es, "de todos los meses que siguieran"; razón por la cual se 
imponía reconocer que "tenía una duración indefinida, ilimi-

tada3    Ceonn sciudaenr at on daol,  tqi eume  peo: 

'estudio a que ha procedido la Su-
, 

prema Corte de Justicia, con relación a la sentencia impug-
nada y al susodicho contrato del ocho de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y uno, en el aspecto de que ahora se tra-
ta, la conduce a expresar que la Corte lb Ciudad Trujillo, al 
establecer, como se ha visto, la calificación legal que corres-
ponde a ese contrato y el carácter indefinido o indeterminado 
que éste presenta, en cuanto a su duración, no ha uvrido 
en censura alguna; que ello es así, a)— porque, con relación 
a este último, los jueces de la alzada llegaron a la compro-
bación de dicho carácter mediante el ejercicio del poder so-
berano que les correspondía, para la interpretación del suso-
dicho acto contractual, sin incurrir en el vició de desnatura-
lización; y, b)— porque, con respecto ft la calificación legal, 
la Suprema Corte ha llegado —(aunque por motivos de de-
recho que difieren de los expuestos por la Corte a quo)— 
a la conclusión de que es del todo verdad que aquel acto no 
constituye, propiamente hablando, de manera cabal, ningu-
no de los contratos para los cuales. el legislador ha consagra-
do nombres particulares; que, en efecto, si bien es cierto que 
el criterio expresado por la sentencia impugnada, con res-
pecto al precio de locación —.(criterio al cual se ha hecho re-
ferencia con motivo del examen del tercer medio de casa-
cióri)— se presenta con carácter demasiado absoluto, no es 

enos cierto que, en la situación contractual creada por el 
cto del ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y uno, 
xiste, tal como resulta del análisis qué de dicho acto ha 
ealizado la Corte de Ciudad Trujillo, determinado ciernen-
o de gestión obligatoria de cosas agenas para ganancia de 

Fías partes, que no se encuentra en el contrato de locación 
propiamente dicho; que, por otro lado, si es verdad que lo 
que expresa la Corte a quo, con relación a la inexistencia, er 
la especie, de contribución 'a los gastos y a las pérdidas, sr 
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encuentra en contradicción con las propias comprobaciones 
que resultan del susodicho análisis, —realizado por la Corte 
con respecto a la mencionada situación contractual del ocho 
de octubre de mil novecientos cuarenta y uno—, no lo es me-
nos que, en la sentencia que se impugna, se expresa, en he-
cho, que no resulta establecida, en ese acto contractual, la 
existencia de un verdadero espíritu de asociación entre las 
partes; que, además, si bien en la sentencia contra la cual se 
recurre, no figura, expresamente, el motivo a que se hará 
alusión, inmediatamente, en la presente sentencia —relativo 
a la no existencia, en el caso de que se trata, de un mandato 
de gestión, propiamente dicho —procede declarap que no re-
sulta del mencionado análisis, realizado por la Corte de •A -
pelación, que el exhibidor se encontrase en el deber de some-
terse a todas las instrucciones del distribuidor, y esto era in-
dispensable para la existencia de un verdadero mandato de 
gestión; 

Considerando que, por otra parte, es regla de nuestro 
del-echo civil que, como correctamente lo expresa la senten-
cia contra la cual se recurre, los" contratos innominados de-
ben regirse por 14 principios generales que se encuentran 
establecidos por el título "De los contratos y de las obliga-
ciones convencionales en general", —en el Código Civil— sal-
vo, bien entendido, la aplicación que corresponda hacer, por 
analogía, de las reglas relativas a contratos nominados, en 
razón de la similitud que exista entre estos últimos y Jos 
primeros; 

Considerando que, en la especie, la Corte de Apelación 
si bien declaró, como se ha expresado, que el contrato en re-
ferencia no constituía ninguno de los contratos nominados, 
admitis5,' con suficiente claridad, la existeOcia de una situa-
ción'de similitud o de analogía entre el contrato de locación 
de muebles por duralión indeterminada, o el de sociedad en 
participación, eón el innominado de que se trataba; que, a-
demás, y en todo caso, resulta, del estudio efectuado por la 
Suprema Corte de Justicia, que tal situación de analogía o 
de similitud existe, de manera notoria, entre el contrato del 
ocho de actubre de mil novecientos cuarenta y uno y el de  

mandato de gestión, —(convención, ésta, por la cual una 
persona recibe, del propietario de una cosa, la gestión de és-
ta, en el entendido de que los frutos producidos por dicha co-
sa corresponderán a ambos, en determinada proporción)—; 
lo mismo que existe tal situación entre aquel contrato, de 
que ahora se trata, y el de locación de muebles con duración 
indeterminada --(convenci¿n por la que, una de las partes 
se obliga a dejar gozar, a la otra, una o más cosas mobilia -
rias, por un lapso no limitado o determinado, mediante el 
pago de un precio que ésta se•obliga a pagarle)—; y, por úl-
timo y especialmente, también existe aquella analogía o si-
militud entre el susodicho contrato, objeto del litigio que se-
para las partes, y el de sociedad en ,participación, contrato 
por el cual dos o más personas convienen en formar una 
asociación, que solo existirá entre ellas y no relativamente 
a los terceros, con el fin de realizar beneficios en una o en 
varias operaciones, que deberán ser realizadas en el nombre 

personal *del socio que las 'efectúe; 
Considerando, que el mandato de gestión es, por su pro-

pia naturaleza, esencialmente revocable; que, en segundo lu-
gar, la locación de muebles, cuando ella es de duración inde -

terminada, cesa mediante un desahupio regularmente dado; 
que, por último, la asociación mercantil en participación 
puede ser disuelta por la voluntad de uno de los asociados; 
que, por otra parte, esa posibilidad de poner fin a las situa-
ciones jurídicas a que se acaba de hacer referencia, median-
te la expresión de voluntad unilateral, no es sino la conse-
cuencia directa del desfavor con que el legislador considera 
la voluntad de ligarse, en relaciones contractuales de pres-
taciones o de servicios,.sin limitación en el tiempo; 

Considerando, que es en el-  fin esencial perseguido por 
el contrato innominado en lo que es preciso fundarse para 
determinar si, en dicha operación, deben predominar las re-
glas propias a -contratos nominada o los principios que ri-
gen los contratos o las obligaciones convencionales en gene-
Tal; que, en la especie, resulta de lo que acaba de ser ex-
puesto, que, tanto las reglas relativas a la disolución de los 
contratos, con los cuales el del ocho de octubre de mil nove- 
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encuentra en contradicción con las propias comprobaciones 
que resultan del susodicho análisis, —realizado por la Corte 
con respecto a la mencionada situación contractual del ocho 
de octubre de mil novecientos cuarenta y uno—, no lo es me-
nos que, en la sentencia que se impugna, se expresa, en he-
cho, que no resulta establecida, en ese acto contractual, la 
existencia de un verdadero espíritu de asociación entre las 
partes; que, además, si bien en la sentencia contra la cual se 
recurre, no figura, expresamente, el motivo a que se hará 
alusión, inmediatamente, en la presente sentencia —relativo 
a la no existencia, en el caso de que se trata, de un mandato 
de gestión, propiamente dicho —procede declaras que no re-
sulta del mencionado análisis, realizado por la Corte de -A-
pelación, que el exhibidor se encontrase en el deber de some-
terse a todas las instrucciones del distribuidor, y esto era in-
disbensable para la existepcia de un verdadero mandato de 
gestión; 

Considerando que, por otra parte, es regla de nuestro 
delécho civil que, como correctamente lo expresa la senten-
cia contra la cual se,  recurre, los contratos innominados de-
ben regirse por la principios generales que se encuentran 
establecidos por el título "De los contratos y de las obliga-
ciones 'convencionales en general", —en el Código Civil— sal-
vo, bien entendido, la aplicación que corresponda hacer, por 
analogía, de las reglas relativas a contratos nominados, en 
razón de la similitud que exista entre estos últimos y ,los 
primeros; 

Considerando que, en la especie, la Corte de Apelación 
si bien declaró, como se ha expresado, que el contrato en re-
ferencia no constituía ninguno de los contratos nominados, 
admitió, - con suficiente claridad, la existencia de una situa-
ción de similitud o de analogía entre el contrato de locación 
de muebles por duralión indeterminada, o el de sociedad en 
participación, eón el innominado de que se trataba; que, a- , 

demás, y en todo caso, resulta, del estudio efectuado por la 
Suprema Corte de Justicia, que tal situación de analogía o 
de similitud existe, de manera notoria, entre el contrato del 
ocho de actubre de mil novecientos cuarenta y uno y el de 

mandato de gestión, —(convención, ésta, por la cual una 
persona recibe, del propietario de una cosa, la gestión de és-

ta, en el entendido de que los frutos producidos por dicha co-

sa corresponderán a ambos, en determinada proporción)—; 
lo mismo que existe tal situación entre aquel contrato, de 
que ahora se trata, y el de locación de muebles con duración 
indeterminada --(convenci¿n por la que, una de las partes 
se obliga a dejar gozar, a la otra, una o más cosas mobilia -

rias, por un lapso no limitado o determinado, mediante el 

pago de un precio que ésta se-obliga a pagarle)—; y, por úl-
timo y especialmente, también existe aquella analogía o si-
militud entre el susodicho contrato, objeto del litigio que se-

para las partes, y el de sociedad en ,participación, contrato 
por el cual dos o más personas convienen en formar una 
asociación, que solo existirá entre ellas y no relativamente 
a los terceros, con el fin de realizar beneficios en una b en 
varias operaciones, que deberán ser realizadas en el nombre 
personal *del socio que las 'efectúe; 

Considerandó, que el mandato de gestión es, por su pro-
pia naturaleza, esencialmente revocable; que, en segundo lu-
gar, la locación de muebles, cuando ella es de duración inde-
terminada, cesa mediante un desahupio regularmente dado; 

que, por último, la asociación mercantil en participación 
puede ser disuelta por la voluntad de uno de los asociados; 
que, por otra parte, esa posibilidad de poner fin a las situa-
ciones jurídicas a que se acaba de hacer referencia, median-
te la expresión de voluntad unilateral, no es sino la conse-
cuencia directa del desfavor con que el legislador considera, 
la voluntad de ligarse, en relaciones contractuales de pres-
taciones o de servicios,.sin limitación en el tiempo; 

Considerando, que es en er fin esencial perseguido por 
el contrato innominado en lo que es preciso fundarse para 
determinar si, en dicha operación, deben predominar las re-
glas propias a'contratos nominada o los principios queri-
gen los contratos o las obligaciones convencionales en gene-
Tal; que, en la especie, resulta de lo que acaba de ser ex-
puesto, que, tanto las reglas relativas a la disolución de los 
contratos, con los cuales el del ocho de octubre de mil nove- 
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cientos cuarenta y uno presenta profundas analogías —(es-
pecialmente, las relativas a la, sociedad en participación)—
como el principio general a que se ha hecho alusión supra, 
se encuentran en íntimo y completo acuerdo, con relación al 
fin esencial perseguido por Ginebra y Pérez Peña, al cele-
brar ese contrato, tal como este fin se evidencia por el es-
tudio de.  la sentencia que se impugna y por el de dicho acto 
convencional; 

Considerando, que la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo expresa, en el fallo que se ataca en casación —(después 
de haber correctamente establecido que, en la especie el con-
trato del ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y uno 
es uno inominado y de duración indeterminada)— que "las 
convenciones legalmente formadas, tienen fuerza de ley pa-
ra aquellos que las han hecho, y no pueden ser revocadas 
sino por mutuo consentimiento o por las causas que están 
autorizadas por la ley"; 

Considerando que, sin embargo, a continuación de lo 
que acaba de ser transcrito y que, a su vez, es copia fiel de 
una parte de las disposiciones del artículo 1134 del Código 
Civil, la Corte a quo, se limita a expresar, en el aspecto a que 
ahora se alude, que, en el presente caso, "el distribuidor es-
taba obligado a suministrar al exhibidor, cada mes, dentro 
de las Techas indicadas, películas de series o divididas en e-
pisodios; que tal obligación subsistiría mientras las partes, 
de común acuerdo, la hubiesen derogado, o que hubiese ter-
minado, por las causas indicadas en la ley; que, por tanto, el 
acto notificado por el distribuidor al exhibidor en fecha ca-
torce de mayo del año mil novecientos cuarentidos, no tiene 
eficacia jurídica para rescindir o resolver el contrato inter-
venido entre las partes en causa"; 

Considerando que, por el acto notificado, a requerimien-
to de Ginebra, el catorce'de mayo de mil novecientos cuaren-
ta y dos, a Pérez Peña —(acto a que se refeire la preceden-
te consideración de la Corte a-quo)— el primero respondió 
al que le había sido notificado, la víspera, a requerimiento 
del último, y cuyo contenido, como el del acto de que ahora 
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se trata, ha sido expuesto, esencialmente, en la considera -
ción inicial que se encuentra consagrada, en la presente sen-
tencia, a la exposición de los hechos y del procedimieNnto del 
caso, de acuerdo con lo que figura en el fallo contra el cual 
se recurre; que, por el referido acto del catorce de mayo de 
mil novecientos cuarenta y dos, el actual recurrente expre -
só, especialmente, en síntesis, a)— que el contrato del ocho 
de octubre de mil novecientos cuarenta y uno había termina -
do "sus efectos en cada período de quince días, cada mes, a 
que se refiere la cláusula primelh del mismo" y cada vez ha-
bía sido prorrogado por quince días más, por efecto de la vo -
luntad de las partes; b)— que le notificaba —(a Pérez Pe-
ña)— su deseo de no continuar prorrogándolo por más tiem-
po, debido a las razones que exponía, y lo consideraba, así, 
terminado el treinta de abril de mil novecientos cuarenta y, 
dos, en las condiciones que señala ; c)— que, sin embargo, 
deseaba ofrecerle la oportunidad de prorrogar los términos 
del contrato en referencia, "durante el período comprendido 
entre el día dieciseis hasta el treintiuno del mes de mayo" 
de mil novecientos cuarenta y dos; d)— que, para los efec-
tos de lo que acaba de ser expuesto, Ginebra le ofrecía las 
películas que citaba y con motivo de las cuales le hacía las 
advertencias que figuraban en el acto; e)— que ese ofreci-
miento no debía "ser interpretado en forma alguna como 
que" Ginebra desease "prorrogar por más tiempo el referi -
do contrato" ni que él "se considerase obligado a cumplirlo 
por tiempo determinado" y, f)— que ponía a su disposición 
dichas películas como se indicaba en el acto; 

Considerando que, si ciertamente, la Corte de Ciudad 
Trujillo declaró que la duración del contrato no era la de 
quince días —que pretendía el apelante en el acto a que se 
ña referido la consideración anterior— ello no podía dispen-
sar dicha Corte de cumplir con la obligación de exponer por 
qué no había podido efectuarse, jurídicamente, en las condi-
ciones alegadas por el actual recurrente, la disolución o la 
cesación del mencionado contrato; que ello es así, a mayor 
abundamiento, porque, mediante el segundo )rdinal, —pá- 
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cientos cuarenta y uno presenta profundas analogías —(es-
pecialmente, las relativas a la, sociedad en participación)—
como el principio general a que se ha hecho alusión supra, 
se encuentran en íntimo y completo acuerdo, con relación al 
fin esencial perseguido por Ginebra y Pérez Peña, al cele-
brar ese contrato, tal como este fin se evidencia por el es-
tudio de, la sentencia que se impugna y por el de dicho acto 
convencional; 

Considerando, que la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo expresa, en el fallo que se ataca en casación —(después 
de haber correctamente establecido que, en la especie el con-
trato del ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y uno 
es uno inominado y de duración indeterminada)— que "las 
convenciones legalmente formadas, tienen fuerza de ley pa-
ra aquellos que las han hecho, y no pueden ser revocadas 
sino por mutuo consentimiento o por las causas que están 
autorizadas por la ley"; 

Considerando que, sin embargo, a continuación de lo 
que acaba de ser transcrito y que, a su vez, es copia fiel de 
una parte de las disposiciones del artículo 1134 del Código 
Civil, la Corte a quo, se limita a expresar, en el aspecto a que 
ahora se' alude, que, en el presente caso, "el distribuidor es-
taba obligado a suministrar al exhibidor, cada mes, dentro 
de las Techas indicadas, películas de series o divididas en e-
pisodios; que tal obligación subsistiría mientras las partes, 
de' común acuerdo, la hubiesen derogado, o que hubiese ter-
minado, por las causas indicadas en la ley; que, por tanto, el 
acto notificado por el distribuidor al exhibidor en fecha ca-
torce de mayo del año mil novecientos cuarentidos, no tiene 
eficacia jurídica para rescindir o resolver el contrato inter-
venido entre' las partes en causa"; 

Considerando que, por el acto notificado, a requerimien-
to de Ginebra, el catorce 'de mayo de mil novecientos cuaren-
ta y dos, a Pérez Peña —(acto a que se refeire la preceden-
te consideración de la Corte a-quo)— el primero respondió 
al que le había sido notificado, la víspera, a requerimiento 
del último, y cuyo contenido, como el del acto de que ahora 
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se trata, ha sido expuesto, esencialmente, en la considera -
ción inicial que se encuentra consagrada, en la presente sen-
tencia, a la exposición de los hechos y del procedimiqnto del 
caso, de acuerdo con lo que figura en el fallo contra el cual 
se recurre; que, por el referido acto del catorce de mayo de 
mil novecientos cuarenta y dos, el actual recurrente expre -
só, especialmente, en síntesis, a)— que el contrato del ocho 
de octubre de mil novecientos cuarenta y uno había termina -
do "sus efectos en cada .período de quince días, cada mes, a 
que se refiere la cláusula primeka del mismo" y cada vez ha-
bía sido prorrogado por quince días más, por efecto de la vo -
luntad de las partes; b)— que le notificaba —(a Pérez Pe-

- ña)— su deseo de' no continuar prorrogándolo por más tiem- 
po, debido a las razones que exponía, y lo consideraba, así, 
terminado el treinta de abril de mil novecientos cuarenta y, 
dos, en las condiciones que señala; c)— que, sin embargo, 
deseaba ofrecerle la oportunidad de prorrogar los términos 
del contrato en referencia, "durante el período comprendido 
entre el día dieciseis hasta el treintiuno del mes de mayo" 
de mil novecientos cuarenta y dos; d)— que, para los efec-
tos de lo que acaba de ser expuesto, Ginebra le ofrecía las 
películas que citaba y con motivo de las cuales le hacía las 
advertencias que figuraban en el acto; e)— que ese ofreci-
miento no debía "ser interpretado en forma alguna como 
que" Ginebra desease "prorrogar por más tiempo el referi -
do contrato" ni que él "se considerase obligado a cumplirlo 
por tiempo determinado" y, f)— que ponía a su disposición 
dichas películas como se indicaba en el acto; 

Considerando que, si ciertamente, la Corte de Ciudad 
Trujillo declaró que la duración del contrato no era la de 
quince días —que pretendía el apelante en el acto a que se 
Ha referido la consideración anterior— ello no podía dispen-
sar dicha Corte de cumplir con la obligación de exponer por 
qué no había podido efectuarse, jurídicamente, en las condi-
ciones alegadas por el actual recurrente, la disolución o la 
cesación del mencionado contrato; que ello es así, a mayor 
abundamiento, porque, mediante el segundo •›rdinal, —pá 
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rrafo marcado con la letra d)—, de las conclusiones presen-
tadas por Ginebra, ante los jueces de la alzada, dicho apelan-
te pidió la revocación de la sentencia del juez de primer gra-
do porque, entre otras razones, "el contrato del ocho de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y uno no conteniendo una 
duración determinada no podría considerarse como un con-
trato de locación sino como un contrato innominado, cuya 
duración dependía de la voluntad de cualquiera de las par-
tes por no existir compromiso entre ellas en cuanto a su du-
ración y al concluyente no se podía obligar a ejecutarlo en 
contra de su voluntad, más aun cuando, el catorce de mayo 
de mil novecientos cuarenta y dos, el concluyente notificó a 
dicho señor Jesús Manuel Pérez P. su deseo de no seguir e-
jecutándolo por más tiempo"; que, sin embargo, en ninguna 
parte del fallo que se ataca en casación, se expresa, de mo-
do alguno, si, al declarar que el acto de fecha catorce de mayo 
de mil novecientos cuarenta y dos, a que se acaba *de hacer 
referencia, "no tiene eficacia jurídica pera rescindir o re-
solver el contrato intervenido entre las partes en causa", los 
jueces del seglindo grado se fundaron en que este contrato 
no era susceptible de terminarse por efecto de la voluntad de 
una de las partes, regarmente expresada, o si, por el con-
trario, se basaron, para ello, en que, si bien tal contrato po-
día terminar por la aludida expresión de voluntad de una de 
las partes, el mencionado acto del catorce de mayo de mil 
novecientos cuarenta y dos y no reunía las condiciones necesa-
rias para que pidiesen 'constituir el aviso o desahucio co-
rrespondiente, debido a las razones que fuesen del caso ex-
poner, y, entre ellas, las relativas al tiempo que hubiese sido 
indispensable señalar, en la especie, para que el aviso o desa-
hucio fuese efectuado con plazo razonable; que, en efecto, la 
precisión y la claridad de la exposición de hecho y de dere-
cho que debía contener la sentencia impugnada, en este as-
pecto, era esencial para los fines del poder de verificación 
atribuído a la Suprema Corte de Justicia, puesto que Gine-
bra tenía interés —(como lo tiene actualmente)— en la de-
terminación, no solamente de la circunstancia debida a la 
cual no había podido terminar —con la notificación del ca- 
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toree de mayo de mil novecientos cuarenta y dos— el con-
trato objeto del litigio, sino, también, de la circunstancia 
por la cual no había podido terminar, tamWco, ese contra-
to, dentro del plazo señalado por dicha notificación o a la ex-

piración de ese plazo; 
Consideando que, en el aspecto a que se hace referen -

cia, la Suprema Corte de Jústicia no dispone de los elmen -
tos indispensables para el ejercicio del mencionado poder 
que le corresponde, con relación al examen del fallo que se 
impugna y en cuanto a la justificación legal de éste; 

Considerando que, en Id relativo a la impugnación qae 
ha sido señalada con la letra E)— (por la primera cons;de-
ración dedicada, arriba, a sintetizar las alegaciones formu-
ladas en los presentes medios) se encuentra establecido en la 
sentencia que es objeto del recurso, que, en respuesta al ac-
to que fué notificado - a Ginebra, el quince de mayo de mil 
novecientos cuarenta y dos, a requerimiento de Pérez Peña, 
aquel pidió a éste que le informara del título de la película 
de serie, ya exhibida en su teatro, para sustituir, con ella, 
si fuese posible, las películas mencionadas, por dicho exhibi-
dor, en su indicado acto, esto es, seis dé las películas ofreci-
das por el distribuidor, en su citado. acto del catorce de ma-
yo susodicho; 

Considerando que, por su acto de fecha quince de mayo 
de mil novecientos cuarenta y dos, arriba citado, el exhibidor 
podió al distribuidor que le cambiara las películas que indi-
caba —(y que figuraban entre las que habían sido ofreci-
das por Ginebra, como se ha dicho)— "por una película en 
series, para ser exhibidas en días corridos, como se obligó en 
el artículo 2 del contrato supra-mencionado"; que, contraria-
mente a lo que parece sustentar el recurrente, era a él, y no 
al exhibidor, a quien correspondía la elección de las películas 
a que se contrae la primera parte de la referida cláusula se-
gunda; que, por lo tanto, se encuentra 'desprovista de todo 
fundamento la alegación por la cual el actual recurrente 
pretende demostrar que, por los hechos de la causa, se es-
tablece la existencia, a cargo de Pérez Peña, dé una falta 
constitutiva de un caso de fuerza mayor en favor del expo- 
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rrafo marcado con la letra d)—, de las conclusiones presen-
tadas por Ginebra, ante los jueces de la alzada, dicho apelan-
te pidió la revocación de la sentencia del juez de primer gra-
do porque, entre otras razones, "el contrato del ocho de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y uno no conteniendo una 
duración determinada no podría considerarse como un con-
trato de locación sino como un contrato innominado, cuya 
duración dependía de la voluntad de cualquiera de las par-
tes por no existir compromiso entre ellas en cuanto a su du-
ración y al concluyente no se podía obligar a ejecutarlo en 
contra de su voluntad, más aún cuando, el catorce de mayo 
de mil novecientos cuarenta y dos, el concluyente notificó a 
dicho señor Jesús Manuel Pérez P. su deseo de no seguir e-
jecutándolo por más tiempo"; que, sin embargo, en ninguna 
parte del fallo que se ataca en casación, se expresa, de mo-
do alguno, si, al declarar que el acto de fecha catorce de mayo 
de mil novecientos cuarenta y dos, a que se acaba 'de hacer 
referencia, "no tiene eficacia jurídica para rescindir o re-
solver el contrato intervenido entre las partes en causa", los 
jueces del. seglindo grado se fundaron en que este contrato 
no era susceptible de terminarse por efecto de la voluntad de 
una de las partes, regyiarmente expresada, o si, por el con-
trario, se basaron, para ello, en que, si bien tal contrato po-
día terminar por la aludida expresión de voluntad de una de . 
las partes, -él mencionado acto del catorce de mayo de mil 
novecientos cuarenta y dos y no reunía las condiciones necesa-
rias para que pidiesen "constituir el aviso o desahucio co-
rrespondiente, debido a las razones que fuesen del caso ex-
poner, y, entre ellas, las relativas al tiempo que hubiese sido 
indispensable señalar, en la especie, para que el aviso o desa-
hucio fuese efectuado con plazo razonable; que, en efecto, la 
precisión y la claridad dé la exposición de hecho y de dere-
cho que debía contener la sentencia impugnada, en este as-
pecto, era esencial para los fines del poder de verificación 
atribuído a la Suprema Corte de Justicia, puesto que Gine-
bra tenía interés —(como lo tiene actualmente)— en la de-
terminación, no solamente de la circunstancia debida a la 
cual no había podido terminar —con la notificación del ca- 
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toree de mayo de mil novecientos cuarenta y dos— el con-
trato objeto del litigio, sino, también, de la circunstancia 
por la cual no había podido terminar, tamppco, ese contra -

to, dentro del plazo señalado por dicha notificación o a la ex-

piración de ese plazo; 
Considerando que, en el aspecto a que se hace referen -

cia, la Suprema Corte de' Jústicia no dispone de los el::men -

tos indispensables para el ejercicio del mencionado poder 
que le corresponde, con relación al examen del fallo que se 
impugna y en cuanto a la justificación legal de éste; 

Considerando que, en ld relativo a la impugnación que 
ha sido señalada con la letra E)— (por la primera conside-
ración dedicada, arriba, a sintetizar las alegaciones formu-
ladas en los presentes medios) se encuentra establecido en la 
sentencia que es objeto del recurso, que, en respuesta al ac-

to que fué notificadoo - a Ginebra, el quince de mayo de mil 
novecientos cuarenta y dos, a requerimiento de Pérez Peña, 
aquel pidió a éste que le informara del título de la películ% 
de serie, ya exhibida en su teatro, para sustituir, con ella, 
si fuese posible, las películas mencionadas, por dicho exhibi-
dor, en su indicado acto, esto es, seis de las películas ofreci-
das por el distribuidor, en su citado: acto del catorce de ma-
yo susodicho; 

Considerando que, por su acto de fecha quince de mayo 
de mil novecientos cuarenta y dos, arriba citado, el exhibidor 
podió al distribuidor que le cambiara las películas qué indi-
caba —(y que figuraban entre las que habían sido ofreci-
das por Ginebra, como se ha dicho)— "por una película en 
series, 'para ser exhibidas en días corridos, como se obligó en 
el artículo 2 del contrato supra-mencionado"; que, contraria-
mente a lo que parece sustentar el recurrente, era a él, y no 
al exhibidor, a quien correspondía la elección de las películas 
a que se contrae la primera parte de la referida cláusula se-
gunda; que, por lo tanto, se encuentra desprovista de todo 
fundamento la alegación por la cual el actual recurrente 
pretende demostrar que, por los hechos de la causa, se es-
tablece ta existencia, a cargo de Pérez Peña, de una falta 
constitutiva de un caso de fuerza mayor en favor del expo- 
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/lente; 
Considerando que, sin embargo, e#T la sentencia que se 

impugna, se encuentra también establecido a)— que el suso-
dicho exhibidor, Pérez Peña, exhibió todas las películas que 
Ginebra le había ofrecido, para el mes de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y dos, —(afirmación, ésta, para la cual 
debe tenerse en cuenta lo que será expuesto, infra, en cuan-
to a la película "Ahora seremos felices")— y, b)— que, "la 
parte intimada en este recurso" —(el de alzada)— "aban-
donó sus conclusiones sobre la negativa a dar cumplimiento 
al contrato porque, según se Comprueba por la certificación 
expedida por el Supervisor de Espectáculos, emitida el día 
veinte y siete de enero de mil novecientos cuarenta y tres, el 
contrato recibió su ejecución parcial en el mes de mayo de 
mil novecientos cuarenta y dos, después que fué hecha la 
demanda en fecha veintisiete de mayo del año que se acaba 
de mencionar"; 

Considerando que si lo que acaba de ser transcrito, ba-
jo la letra b)— parece encontrarse encaminado, en su paste 
inicial, exclusivamente, a la limitación del objeto de la de-
manda a los daños y perjuicios que hubiera sufrido Pérez 
Peña, por la no entrega de películas de series, durante el 
mes de mayo en referencia —(descartándose así lo relativo 
a los meses anteriores)— no es menos cierto que, aún admi-
tiendo lo que acaba de ser expuesto, queda evidenciado, tan-
to por la parte final de lo copiado bajo la susodicha letra b), 
como por lo expresado bajo la letra a) de la misma conside-
ración, que existe el vicio de imprecisión en los motivos de 
hecho que contiene el fallo atacado, puesto que la Corte a 
quo no establece, con la debida claridad, en qué consistió la 
ejecución parcial posterior a la citada demanda; ni cuál fué 
la actitud o la intención de las partes al ejecutar el contrato 
de' dicha manera y en ese tiempo; ni menos todavía, si el he-
cho de la exhibición, por Pérez Peña, de todas las películas, 
correspondientes al mes de de mayo de mil novecientos cua-
renta y dos —(comprendiendo en ellas las que oguparon el 
lugar de la película de series o episodios, como se ha -clicho)— 
fué objeto de cabal ponderación para el completo ecamen de 
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los fines de la demanda; 
Considerando que, en lo relativo a la impugnación que 

ha 
sido señalada supra, con la letra F)— por la considera -

ción dedicada a resumir las alegaciones comprendidas en los 
medios que ahora se examinan, consta, en el vigésimo nove -
no considerando de la sentencia que le impugna, lo siguien-
te: "que ha quedado establecido que el distribuidor no en-
tregó al exhibidor las pelíclulas de serie, y, por tanto, al de-
jo; incumplida- tal obligación, y a consecuencia de ello y por-
que esa clase de películas, por el lugar en que está situado 
el Teatro Eamfís, eh de las qua mayores entradas y benefi-
cios proporciona, ha sufrido danos que el distribuidor debe 
reparar": 

Considerando que, en materia contractual, como en" la 
delictuosa, es condición indispensable, para toda condena 
en reparación, que se establezca la existencia de un daño, 
cuya prueba -se encuentra a cargo del demandante en repa-
ración, salvo el caso de obligaciones relativas asumas de 
dinero;  

Considerando que si, ciertamgnte, corresponde a los 
jueces del fondo un vasto poder, para la apreciación de la 
existencia del elemento daño, en las acciortes tendientes a 
obtener una reparación civil, no es menos cierto que ése po-
der no es ilimitado, y no puede impedir, en modo alguno, que 
la Suprema Corte de Justicia exija, en este aspecto, tam-
bién, que dichos juece's hagan figurar, en sus sentencia, con 
la debida precisión y claridad, la Correspondiente exposi-
ción de los hechos concernientes a la existencia del perjui-
cio sufrido;' 

Considerando que, en la especie, la sentencia, contra la 
cual se recurre, parece fundár el daño, cuya existencia afir -
ma por la consideración que ha sido transcrita arriba, en 
que "esa clase de películas" —(la 'de series)— "por el lugar 
en que está situado el Teatro Ramfis, es de las que mayores 
entradas y beneficios proporcionan"; que, con relación a es-
te aspecto, la Suprema Corte de Justicia debe declarar que 
la exposición de los hechos de la causa adolece de impre- 
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nente; 
Considerando que, sin embargo, ert ,  la sentencia que. se  

impugna, se encuentra también establecido a)— que el suso-
dicho exhibidor, Pérez Peña, exhibió todas las películas que 
Ginebra le había ofrecido, para el mes de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y dos, —(afirmación, ésta, para la cual 
debe tenerse en cuenta lo que será expuesto, infra, en cuan-
to a la película "Ahora seremos felices")— y, b)— que, "la 
harte intimada en este recurso" —(el de alzada)— "aban-
donó sus conclusiones sobre la negativa a dar cumplimiento 
al contrato porque', según se Comprueba por la certificación 
expedida por el Supervisor de Espectáculos, emitida el día 
veinte y siete de enero de mil novecientos cuarenta y tres, el 
contrato recibió su ejecución parcial en el mes de mayo de 
mil novecientos cuarenta y dos, después que fué hecha la 
demanda en fecha veintisiete de mayo del año que se acaba 
de mencionar"; 

Considerando que si lo que' acaba de ser transcrito, ba-
jo la letra b)— parece encontrarse encaminado, en su parte 
inicial, exclusivamente, a la limitación del objeto de la de-
manda a los daños y perjuilios que hubiera sufrido Pérez 
Peña, por la no entrega de películas de series, durante el 
mes de mayo en referencia —(descartándose así lo relativo 
a los meses anteriores)— no es menos cierto que, aún admi-
tiendo lo que acaba de ser expuesto, queda evidenciado, tan-
to por la parte final de lo copiado bajo la susodicha letra b), 
corno por lo expresado bajo la letra a) de la misma conside-
raci6n, que existe el vicio de imprecisión en los motivos de 
hecho que contiene el fallo atacado, puesto que la Corte a 
quo no establece, con la debida claridad, en qué consistió la 
ejecución parcial posterior a la citada demanda; ni cuál fué 

# la actitud o la intención de las partes al ejecutar el contrato 
de' dicha manera y en ese tiempo; ni menos todavía, si el he-
cho de la exhibición, por Pérez Peña, de todas las películas, 
correspondientes al mes de de mayo de mil novecientos cua-
renta y dos —(comprendiendo en ellas las que ocuparon el 
lugar de la película de series o episodios, como se ha -dicho)— 
fué objeto de cabal ponderación para el completo escamen de 
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los fines de la demanda; 
Considerando que, en lo relativo a la impugnación que 

ha sido señalada supra, con la letra F)— por la considera-

ción dedicada a resumir las alegaciones comprendidas .en los 
medios que ahora se examinan, consta, en el vigésimo nove -

no considerando de la sentencia que le impugna, lo siguien-

te: "que ha quedado establecido que el distribuidor no en-

tregó al exhibidor las pelídulas de serie, y, por tanto, al de-

ja incumplida-  tal obligación, y a consecuencia de ello y por-

que esa clase de películas, por el lugar en que está situado 

el Teatro ttamfis, eh de las cilio. mayores entradas y benefi -

cios proporciona, ha sufrido daños que el distribuidor debe 

reparar": 

Considerando que, en materia contractual, como en la 

delictuosa, es condición indispensable, para toda condenó 
en reparación, que se establezca la existencia de un daño, 
cuya prueba se encuentra a cargo del demandante en repa-
ración, salvo el caso de obligaciones relativas a sumas de 

dinero; 

Considerando que si, ciertamente, corresponde 'a los 
jueces del fondo un vasto poder, para la apreciación de la 

existencia del elemento dañó, en las acciones tendientes a 
obtener una reparación civil, no es menos cierto que ése po-

der no es ilimitado, y no puede impedir, en modo alguno, que 
la Suprema Corte de Justicia exija, en este aspecto, tam-
bién, que dichos jueces hagan figurar, en sus sentencia, con 
la debida precisión y claridad, la Correspondiente exposi-
ción de los hechos concernientes a la existencia' del perjui-
cio sufrido ;0' 

Considerando que, en la especie, la sentencia, contra la 
cual se. recurre, parece fundar el daño, cuya existencia afir-
ma por la consideración que ha sido transcrita arriba, en 
que "esa clase de películas" —(la e series)— "por el lugar 
en que está situado el Teatro Ramfis, es de las que mayores 
entradas y beneficios proporcionan"; que, con relación a es-
te aspecto, la Suprema Corte de Justicia debe declarar que 
la exposición de los hechos de la causa adolece de impre- 
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cisión tal, que deja sin base legal, en cuanto al presente as-
pecto, la sentencia referida; que, en efecto, la Corte de A-
pelación, además de no expresar cómo llegó a establecer lo 
que acaba de ser expuesto, hace descansar la condenación 
que pronuncia, a cargo de Ginebra, sobre la afirmación de-
finitiva de la existencia de un daño, causado, al exhibidor, 
por la actitud de aquel; y, sin embargo, la misma Corte de-
clara que el daño es incierto o eventual, puesto que no se 
expresa, en la sentencia impugnada, que las películas de ,se-
rie producen siempre mayores entradas que las que no lo 
son, sino, lo que es completamente difbrente, que esá clase 
de películas "son de las que mayores entradas y beneficios 
proporcionan", lo que no excluye que muchas de las películas 
de la otra clase puedan producir iguales entradas y benefi-
cios o aun mayores que aquellos; 

Considerando, que se expone, en el fallo contra el cual 
se recurre, "que consta en el expediente que, a consecuencia 
de las distintas notificaciones que se hicieron las partes, des-
pués de la ya referida" —(esto es, de la que en fecha trece 
de mayo se hizo, a requerimiento de Pérez Peña y a fines de 
puesta en mora de Ginebra)— "el distribuidor ofreció al ex-
hibidor las películas correspondientes al mes de mayo de ese 
año, las que, según certificación del Supervisor de Espec-
táculos, que obra en el expediente, fueron exhibidas en dicho 
mes, pero en ellas no fué incluida ni una de las de series 
o episodios"; que, por consiguiente, de tal modo queda ex-
puesto que todas las películas ofrecidas por Ginebra —(com-
prendiendo, en ellas, las que Pérez Peña hubiera querido 
ver sustituidas por películas de series o episodios, según el ac-
to notificado por este último, en fecha quince de mayo de 
mil novecientos cuarenta y , dos)— fueron exhibidas en el 
mes a que se acaba de aludir; que ello es así, porque si bien 
es cierto que, en otro lukar del fallo de que se trata, es de-
cir en su décima cuarta consideración, se expresa, de mane-
ra incidental, que según certificación del Supervisor de Es-
pectáculos, la película "Ahora seremos felices", —una de 
las ofrecidas, por el distribuidor, el catorce de mayo refe- 
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"que debió exhibirse el día diez" de ese mismo mes 

--reinaiodrn:e—epnrrieandida en la última quincena de dicho mes de mayo)— 

'

lo cual la Suprema Corte ha comprobado un error 

material, puesto que la fecha .  de la exhibición debía estar 

"fué suspendida por lluvia", no es menos cierto, sin embat -

go, que se impone reconocer, en todo caso, que la Corte de 
Apelación apreció, inconfundiblemente, que la suspensión 
por causa de lluvia equivalió, para los fines que ahora se 

consideran, a1, la exhibición propiamente dicha; 
Considerando, que yen vano se alegaría que la Corte a 

quo se ha limitado;  en la sentencia que se , ataca, a conde-
nar a l actual recurrente a pagar, kal intimado, "los daños y 
perjuicios que este último justifique por estado"; que ta , 

 alegación carecería totalmente de eficacia, puesto que los 
jueces de la alzada, lejos de haber dado a su sentencia el al-
cance de lo interlocutorio, han afirmado, inconfundiblemen -

te, la existencia del daño en referencia, al pronunciar la men-
cionada condenación, y, como lo ha expresado la Suprema 
Corte de Justicia, en otra oportunidad, el fallo que es así 
dictado, en las mencionadas condiciones, tiene carácter de 
definitivo, y, es, en este sentido, irrevocable, no solamente 
en cuanto al establecimiento de la• falta, sino también en 
cuanto a la comprobación de la existencia de un daño; que. 
consecuentemente, no se concibiría, en semejante situa -

ción jurídica, que la condenación a pagar dañók y perjuicios 
reposara sobre la consideración incierta o eventual de la 
existencia misma del daño alegado; 

Considerando que desde otro punto de vista, tampoco 
figura, en la sentencia que es objeto del recurso, la clara y 
precisa exposición de los hechos que es necesaria para que 
se pueda determinar si la Corte de Ciudad Trujillo ha incu-
rrido, por dicha sentencia, en las violaciones de la ley, cuya 
alegación Sirve de fundamento a la presente impugnación, 
o si, por el contrario, ha hecho iipa correcta aplicación de 
aquella; que ello es así, porque en la vigésimo -séptima con-

sideración de la mencionada decisión. se  expresa que el dis-

tribuidor debía ser condenado, al pago de los daños y per-
juicios que Pérez Peña "justifique por estado", debido a "no 
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cisión tal, que deja sin base legal, en cuanto al presente as-
pecto, la sentencia referida; que, en efecto, la Corte de A-
pelación, además de nó expresar cómo llegó a establecer lo 
que acaba de ser expuesto, hace descansar la condenación 
que pronuncia, a cargo de Ginebra, sobre la afirmación de-
finitiva de la existencia de un daño, causado, al exhibidor, 
por la actitud de aquel; y, sin embargo, la misma Corte de-
clara que el daño es incierto o eventual, puesto que no se 
expresa, en la sentencia impugnada, que las -películas de se-rie producen siempre mayores entradas que las que no lo 
son, sino, lo que es completamente diferente, que esa clase 
de películas "son de las que mayores entradas y beneficios 
proporcionan", lo que no excluye que muchas de las películas 
de la otra clase puedan producir iguales entradas y benefi-
cios o aun mayores que aquellos; 

Considerando, que se expone, en el fallo contra el cual 
se recurre, "que consta en el expediente que, a consecuencia 
de las distintas notificaciones que se hicieron las partes, des-
pués de la ya referida" —(esto es, de la que en fecha trece 
de mayo se hizo, a requerimiento de Pérez Peña y a fines de 
puesta en mora de dinebra)— "el distribuidor ofreció al ex-
hibidor las películas correspondientes al mes de' mayo de ese 
año, las que, según certificación del Supervisor de Espec-
táculos, que obra en el expediente, fueron exhibidas en dicho 
mes, pero en ellas no fué incluida ni una de las de series 
o episodios"; que, por consiguiente, de tal modo queda ex-
puesto que todas las películas ofrecidas por Ginebra —(com-
prendiendo, en ellas, las que Pérez Peña hubiera querido 
ver sustituidas por películas de series o episodios, según el ac-
to notificado por este último, en fecha quince de mayo de 
mil novecientos cuarenta y .dos)— fueron exhibidas en el 
mes a que se acaba de aludir; que ello es así, porque si bien 
es cierto que, en otro lugar del fallo de que se trata, es de-
cir en su décima cuarta consideración, se expresa, de mane-
ra incidental, que según certificación del Supervisor de Es-
pectáculos, la película "Ahora seremos felices", —una de 
las ofrecidas, por el distribuidor, el catorce de mayo refe- 
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ido— , 
"que debió exhibirse el día diez" de ese mismo mes 

(en lo cual la Suprema Corte ha comprobado un error 

material, puesto que la fecha -  de la exhibición debía estar 
comprendida en la última quincena de dicho mes de mayo)-
"fué suspendida por lluvia", no es menos cierto, sin embat-
go, que se impone reconocer, en todo caso, que la Corte de 
Apelación apreció, inconfundiblemente, que la suspensión 
por causa de lluvia equivalió, para los fines que ahora se 

consideran, al,la exhibición propiamente dicha; 
Considerando, que .en vano se alegaría que la Corte a 

quo se ha limitad% en la sentencia qué se ataca, a conde -

nar al actual recurrente a pagar, •al intimado, "los daños y 
perjuicios que este último justifique por estado"; que ta' 
alegación carecería totalmente de eficacia, puesto que los 
jueces de la alzada, lejos de haber dado a su sentencia el al-
cance de lo interlocutorio, han afirmado, inconfundiblemen -

te, la existencia del daño en referencia, al pronunciar la men-
cionada condenación, y, como lo ha expresado la Suprema 
Corte de Justicia, en otra oportunidad, el fallo que es así 
dictado, en las mencionadas condiciones, tiene carácter de 
definitivo, y, es, en este sentido, irrevocable, no solamente 
en cuanto al estableCimiento de la• falta, sino también en 
cuanto a la comprobación de la existencia de un daño; que. 
consecuentemente, no se concibiría, en semejante situa -

ción jurídica, que la condenación a pagar dañó§ y perjuicios 
reposara sobre la consideración incierta o eventual de la 

existencia misma del daño alegado; 
Considerando que desde otro punto de vista, tampoco 

figura, en la sentencia que es objeto del recurso, la clara y 
precisa exposición de los hechos que es necesaria para que 
se pueda determinar si la Corte de Ciudad Trujillo ha incu -

rrido, por dicha sentencia, en las violaciones de la ley, cuya 
alegación sirve de fundamento a la presente impugnación, 
o si, por el contrario, ha hecho a rna correcta aplicación de 

aquella; que ello es así, porque en la vigésimo-séptima con-
sideración de la mencionada decisión. se  expresa que el dis-

tribuidor debía ser condenado, al pago de los daños y per-
juicios que Pérez Peña "justifique por estado", debido a "no 
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haberle súministrado,durante los días diez y seis al trein-
tiuno de mayo del año mil novecientos cuarentidos, por lo 
menos una película de series (dividida en episodios) en es-
treno para ser exhibida en el Teatro Ramfis del último"; 
que sin embargo, por el ordinal cuarto del dispositivo de la 
referida sentencia, se expresa que esa condenación se pro-
nuncia "por no haberle suministrado" —Ginebra a Pérez 
Peña— "durante los días diez y seis al treintiuno de mayo 
del año mil novecientos cuarentidos, películas de series (di-
vididas en episodios), en ejecución del contrato suscrito por 
las partes...."; que, por lo tanto se impone reconocer que 
existe, en el fallo de que se trata, una evidente imprecisión 
en la exposición que, en este aspecto, ha realizado la Corte 
a quo, puesto que, según lo expresado en la aludida conside-
ración, Ginebra debía entregar, en el referido lapso, por lo 
menos una de las susodichas películas, mientras que, en el 
dispositivo, se expresa que debía entregar más de una, ya 
que se ekpone qué la condenación se pronuricia por no su- 
ministrar, ese distribuidor, en el espacio de tiempo mencio- 
nado, "películas de series (divididas en episodi9s)"; que 
ello es tanto más grave cuanto que l'a Corte a quo tomó (al 
estatuir sobre el casó a que se hace referencia), como base 
de su afirmación relativa a la existencia del daño, la consi-
deración que hace sobre dicha clase de per.culas, desde el 
punto desvista del producido de las exhibiciones, y cuanto, 
además, en el trigésimo segundo considerando de su fallo, 
se expone que "el demandante originario limitó, en su de-
manda, los daños y perjuicios producidos, por no haberse 

"cumplido la obligación de suministrar una película de serie, 
a los producidos desde el día diez y seis al treintiuno de ma-
yo del año mil novecientos cuarentidos"; 

Considerando que', por lo tanto, procede declarar que, 
como resultado de lo qt% ha sido expuesto con relación a 
las impugnaciones marcadas, supra, con las letras C)—, 
D)—, E)— y F)—, la Corte de- Apelación de Ciudad. Truji-
lJó, al estatuir como lo hizo, por el ordinal cuarto bel dis-
positivo de la sentencia contra la cual se recurre. incurrió 
en el vicio de falta de base legal, razón por la cual debe ser 

lpir En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 

rish  Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran- 
co, Primer Sustituto de Presidenté; Licenciados Froilán Ta- 

casada, en cuanto a dicho ordinal; que, además, si es cierto 
que no existe, en el presente recurso, medio de casación al-

guno, especialmente dirigido contra el ordinal quinto, no lo es 
menos que, como consecuencia necesaria de lo que precede, 
también ,debe ser casado dicho ordinal, puesto que lo relati-
vo a la condenación o a la compensación de las costas de-
pendorá del resultado del nuevo examen que deberá reali-
zar la Corte de envío, de acuerdo con las disposiciones de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, Primeró: Casa la sentencia dictada, 
en fecha veintisiete de marzo de 'Mil novecientos cuarenta 
y tres, por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, cuyo 
dispositivo ha sido transcrito supra, en cuanta a sus ordi-
nales cuarto y quinto, y envía el asunto por ante la Corte de 
Apelación de Santiago; y, Segundo: Condenado la parte in-
timada al pago de las costas. 

(Firmados) : Dr. T. Franco Franco.— F. Tavares hijo.- 
Juan A. Moral.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolas-
co.— Eug. A. Alvarezt-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por. los 
J ueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 

blica del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
?a, y publicada por mí, Secretario General, que certifico. -  

Firmado) • Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA...y LIBERTAD. 
República Dominicana. 
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casada, en cuanto a dicho ordinal; que, además, si es cierto 
que no existe, en el presente recurso, medio de casación al-
guno, especialmente dirigido contra el ordinal quinto, no lo es 
plenos que, como consecuencia necesaria de lo que precede, 
también ,debe ser casado dicho ordinal, puesto que lo relati-
vo a la condenación o a la compensación de las costas de-
penderá del resultado del nuevo exanien que deberá reali-

zar la Corte de envío, de acuerdo con las disposiciones de la.  

Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, Primeró: Casa la sentencia dictada, 
en fecha veintisiete de marzo de mil novecientos cuarenta 

y tres, por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, cuyo 
dispositivo ha sido transcrito supra, en cuanto a sus ordi-
nales cuarto y quinto, y envía el asunto por ante la Corte de 
Apelación de Santiago; y, Segundo: Condenado, la parte in-
timada al pago de las costas. 

(Firmados) : Dr. T. Franco Franco.— F. Tavares hijo.-
Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolas-
co.— Eug. A. Alvarezt-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por, los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretarlo General, que certifico. - 

 (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA-1r LIBERTAD. 
República Dominicana. 

1 
'.• 	En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 

ticia, ,regularmente constituída por los Jueces Licenciado 
isel  Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran- 

.
0), Primer Sustituto de Presidenté; Licenciados Froilán Ta- 

y,  
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haberle stiministrado,durante los días diez y seis al trein-
tiuno de mayo del año mil novecientos cuarentidos, por lo 
menos una película de serles (dividida én episodios) en es-
treno para ser exhibida en el Teatro Ramfis del último"; 
que sin embargo, por 0:1 ordinal cuarto del dispositivo de la 
referida sentencia, se expresa que esa condenación se pro-
nuncia "por no haberle suministrado" —Ginebra a Pérez 
Peña— "durante los días diez y seis al treintiuno de mayo 
del año mil novecientos cuarentidos, películas de series (di-
vididas en episodios), en ejecución del contrato suscribo por 
las partes...."; que, por lo tanto se impone reconocer que 
existe, en el fallo de que se trata, una evidente imprecisión 
en la exposición que, en este aspecto, ha realizado la Corte 
a quo, puesto que, según lo expresado en la aludida conside-
ración, Ginebra debía entregar, en el referido lapso, por lo 
menos una de las susodichas películas, mientras que, en el 
dispositivo, se expresa que debía entregar más de una, ya 
que se abone qué la condenación se pronuricia por no su-
ministrar, ese distribuidor, en el espacio de tiempo mencio-
nado, "películas de series (divididas en episodios)"; que 
ello es tanto más grave cuanto que la Corte a quo tomó (al 
estatuir sobre el casó a que se hace referencia), como base 
de su afirmación relativa a la existencia del daño, la consi-
deración que hace sobre dicha clase de películas, desde el 
punto de>vista del producido de las exhibiciones, y cuanto, 
además, en el trigésimo segundo considerando de su fallo, 
se expone que "el demandante originario limitó, en su de-
manda, los daños y perjuicios producidos, por no haberse 

"cumplido la obligación de suministrar una película de serie, 
a los producidos desde el día diez y seis al treintiuno de ma-
yo del año mil novecientos cuarentidos"; • 

Considerando que, por lo tanto, procede declarar que, 
como resultado de lo qffle ha sido expuesto con relación a 
las impugnaciones marcadas, supra, con las letras C)—, 
D)—, E)— y F)—, la Corte de Apelación de Ciudad. Truji-
llo, al estatuir como lo hizo, por el ordinal cuarto llel dis-
positivo de la sentencia contra la cual se recurre, incurrió 
en el vicio de falta de base legal, razón por la cual debe ser 



-..  

,l
ippippor, 

asada, en cuanto a dicho ordinal; que, además, si es cierto 
c  
que 

no existe, en el presente recurso, medio de casación al-

guno, especialmente dirigido contra el ordinal quinto, no lo es 
/llenos que, como consecuencia necesaria de lo que precede, 
también ,debe ser casado dicho ordinal, puesto que lo relati-
vo a la condenación o a la compensación de: las costas de-
pendvrá del resultado del nuevo examen que deberá reali-
zar la Corte de envío, de acuerdo con las disposiciones de la. 

Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada, 

en fecha veintisiete de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres, por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, cuyo 

dispositivo ha sido transcrito supra, en cuanta a sus ordi-
nales cuarto y quinto, y envía el asunto por ante la Corte de 
Apelación de Santiago; y, Segundo: Condenado la parte in-
timada al pago de las costas. 

(Firmados) : Dr. T. Franco Franco.— F. Tavares hijo.-
Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolas-
co.— Eug. A. Alvarezt-Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
<1 u eces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 

'blica del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
la y publicada por mí, Secretario General, que certifico. - 

 ] P'irmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA LIBERTAD. 
República Dominicana. 

lirk En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, yegularmente constituída por los Jueces Licenciado 

lett  Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran- 
co, Primer Sustituto de Presidenté; Licenciados Froilán Ta- 
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haberle sliministrado,durante los días diez y seis al trein-
tiuno de mayo del año mil novecientos cuarentidos, por lo 
menos una película de series (dividida én episodios) en es-
treno para ser exhibida en el Teatro Ramfis del último"; 
que sin embargo, por el ordinal cuarto del dispositivo de la 
referida sentencia, se expresa que esa condenación se pro-
nuncia "por no haberle suministrado" —Ginebra a Pérez 
Peña— "durante los días diez y seis al treintiuno de mayo 
del año mil novecientos cuarentidos, películas de series (di-
vididas en episodios), en ejecución del contrato suscrito por 
las partes...."; que, por lo tanto se impone reconocer que 
existe, en el fallo de que se trata, una evidente imprecisión 
en la exposición que, en este aspecto, ha realizado la Corte 
a quo, puesto que, según lo expresado en la aludida conside-
ración, Ginebra debía entregar, en el referido lapso, por lo 
menos una de las susodichas películas, mientras que, en el 
dispositivo, se expresa que debía entregar más de una, ya 
que se abone qué la condenación se pronutícia por no su-
ministrar, ese distribuidor, en el espacio de tiempo mencio-
nado, "películas de series (divididas en episodios)"; que 
ello es tanto más grave cuanto que la Corte a quo tomó (al 
estatuir sobre el casó a que se hace referencia), como base 
de su afirmación relativa a la existencia del daño, la consi-
deración que hace sobre dicha clase de pel:culas, desde el 
punto desvista del producido de las exhibiciones, y cuanto, 
además, en el trigésimo segundo considerando de su fallo, 
se expone que "el demandante originario limitó, en su de-
manda, los daños y perjuicios producidos, por no haberse 

\cumplido la obligación de suministrar una película de serie, 
a los producidos desde el día diez y seis al treintiuno de ma-
yo del año mil novecientos cuarentidos"; • 

Considerando que, por lo tanto, procede declarar que, 
como resultado de lo ha sido expuesto con relación a 
las impugnaciones marcadas, supra, con las letras C)—, 
D)—, E)— y F)—, la Corte de Apelación de Ciudad Truji-
llo, al estatuir como lo hizo, por el ordinal cuarto hl dis-
positivo de la sentencia contra la cual se recurre. incurrió 
en el vicio de falta de base legal, razón por la cual debe ser 
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vares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Temístocles 
Messina, Juan A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez 
Nolasco, asistidos dél infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de ene-

,ro de mil novecientos cuarenta y cuatro, año 100o. de la In-
dependencia, 81o. de la Restauración y 14o. de la Era de 
Trujillo, dicta, en audiencia pública, como Corte de Cau-
ción, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic. Luis 
Emilio Perelló, mayor de edad, dominicano, abogado y no-
tario público, domiciliado en la ciudad de Santiago de los 
Caballeros, provincia de Santiago, portador de la cédula per-
sonal de identidad número 2734, serie 31, renovada con el 
sello de R. I. No. 2462, contra sentencia correccional de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo 
dispositivo se indicará luego; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría de la Corte de Apelación mencionada, en fecha 
tres de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Visto el memorial contentivo de los medios de casación, 
depositado en -  la Secretaría de la Suprema Corte por el Li-
cenciado Federico C. Alvarez, portador de la cédula personal 
número 4041, serie 1, renovada con el sello No. 422, abo-
gado del recurrente; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen : 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 222, 374 y 376 del Código Pe-
nal; 178, 179 y 212 del Código de Procedimiento Criminal ; 
3 de la Ley No. 1014, del año 1935; el decreto-ley No. 5329, 
del 14 de septiembre de 1914; y los artículos 1, 26, 27 y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo si-
guiente: A), que en audiencia pública celebrada por el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en 
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fecha diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y tres, 

"al conocer de una querella por violación de domicilio que el 
señor Pedro Juan Núñez había formulado contra el inculpa-
do Licenciado Luis Emilio Perelló, al ofrecértele a éste el 
turno para replicar, profirió estas palabras:— "Que el dere-
cho de propiedad es inmanente de la persona humana y es-

tá garantizado por la Constitución, y el propietario puede 
hacer y deshacer como le convenga, pero que en este país 
la canaliería tiene más garantía que las personas buenas y 
que aquí a cualquiera lo meten en lá cárcel sinreparo y pue-
do probar que a un grupo de ocho jóvenes distinguidos el 
Procurador Fiscal los hizo preso y hasta la fecha no se les 
ha pasado causa"; B), que en seguida, en la misma audien-
cia, el Magistrado Procurador Fiscal del mencionado Dis-
trito Judicial apoderó al tribunal correccional allí constitui-
do, de los delitos —como cometidos en audiencia— de "difa -
mación contra el Magistrado Procurador Fiscal" y de "vio-
lación de la Ley número 483, por atentado a la paz pública y 
los Poderes del Estado"; C), que el expresado tribunal co-
rrecciorial dictó allí mismo sentencia "condenan al inculpado 
Licenciado Luis Emilio Perelló a sufrir la pena de tres meses 
de prisión correccional y a pagar una multa de CINCUEN -
TA PESOS MONEDA DE CURSO LEGAL y las costas, por 

su delito de ATENTADO A LA, PAZ PUBLICA y a los PO-
DERES PUBLICOS LEGALMENTE CONSTITUIDOS"; 
D), 'que contra ese fallo interpusieron en tiempo hábil for-
mal recurso de apelación el inculpado y el Magistrado Pro-
curador Fiscal", y la Corte de Apelación del D'epartamento 
de Santiago conoció de dichos recursos, después de un apla- 

, zamiento, én audiencia pública de fecha veinticinco de egos- 
' to de mil novecientos cuarenta y tres; E), que, en la indica-

da audiencia el abogado que ayudaba al inculpado 
en su defensa concluyó así : "Por esas razones, Ho-
norables Magistrados, y por las que tengáis a bien 
suplir, el Lic. Luis Emilio Perelló, de las generales ano-
tadas, os ruega muy respetuosamente, por la mediación del 
abogado infrascrito, que declaréis el caso incurso en el art. 
374 del Código Penal, y en consecuencia revoquéis la sen- 
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vares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Temístocles 
Messina, Juan A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez 
Nolasco, asistidos de' l infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de ene-
ro de mil novecientos cuarenta y cuatro, año 100o. de la In-
dependencia, 81o. de la Restauración y 14o. de la Era de 
Trujillo, dicta, en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic. Luis 
Emilio Perelló, mayor de edad, dominicano, abogado y no-
tario público, domiciliado en la ciudad de Santiago de los 
Caballeros, provincia de Santiago, portador de la cédula per-
sonal de identidad número 2734, serie 31, renovada con el 
sello de R. I. No. 2462, contra sentencia correccional de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo 
dispositivo se indicará luego; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría de la Corte de Apelación mencionada, en fecha 
tres de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Visto el memorial contentivo de los medios de casación. 
depositado en -  la Secretaría de la Suprema Corte por el Li-
cenciado Federico -C. Alvarez, portador de la cédula personal 
número 4041, serie 1, renovada con el sello No. 422, abo-
gado del recurrente; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen : 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 222, 374 y 376 del Código Pe -
nal; 178, 179 y 212 del Código de Procedimiento Criminal; 
3 de la Ley No. 1014, del año 1935; el decreto-ley No. 5329, 
del 14 de septiembre de 1914; y los artículos 1, 26, 27 y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación: 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo si-
guiente: A), que en audiencia pública celebrada por el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en 
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fecha diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y tres, 
conocer de una querella por violación de domicilio que el 

señor Pedro Juan Núñez había formulado contra el inculpa-
do Licenciado Luis Emilio Perelló, al ofrecértele a éste el 

turno para replicar, profirió estas palabras:— "Que el dere-
cho de propiedad es inmanente de la persona humana y es-
tá garantizado por la Constitución, y el propietario puede 
hacer y deshacer como le convenga, pero que en este país 
la canaliería tiene más garantía que las personas buenas y 
que aquí a cualquiera lo meten en lá cárcel sinreparo y pue-

do probar que a un grupo de ocho jóvenes distinguidos el 
Procurador Fiscal los hizo preso y hasta la fecha no se les 
ha pasado causa"; B), que en seguida, en la misma audien-
cia, el Magistrado Procurador Fiscal del mencionado Dis-
trito Judicial apoderó al tribunal correccional allí constituí-
do, de los delitos —como cometidos en audiencia— de "difa -
mación contra el Magistrado Procurador Fiscal" y de "vio-
lación de la Ley número 483, por atentado a la paz pública y 
los Poderes del Estado"; C), que el expresado tribunal co-
rrecciorial dictó allí mismo sentencia "condenan al inculpado 
Licenciado Luis Emilio Perelló a sufrir la pena de tres meses 
de prisión correccional y a pagar una multa de CINCUEN -
TA PESOS MONEDA DE CURSO LEGAL y las costas, por 
su delito de ATENTADO A LA. PAZ PUBLICA y a los PO -
DERES PUBLICOS LEGALMENTE CONSTITUIDOS"; 
D), "que contra ese fallo interpusieron en tiempo hábil for-
mal recurso de apelación el inculpado y el Magistrado Pro-
curador Fiscal", y la Corte de Apelación del Départamento 
de Santiago conoció de dichos recursos, después de un apla-
zamiento, én audiencia pública de fecha veinticinco de agos-
to de mil novecientos cuarenta y tres; E), que, en la indica-
da audiencia el abogado que ayudaba al inculpado 
en su defensa concluyó así : "Por esas razones, Ho-
norables Magistrados, y por las que tengáis a bien 
suplir, el Lic. Luis Emilio Perelló, de las generales ano-
tadas, os ruega muy respetuosamente, por la mediación del 
abogado infrascrito, que declaréis el caso incurso en el art. 
374 del Código Penal, y en consecuencia revoquéis la sen- 
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tencia apelada y le descarguéis de toda responsabilidad pe-
nal.— Y haréis justicia"; y el Magistrado Procurador Gene-
ral de la Corte mencionada presentó, en su dictámen, estas 
conclusiones: "Por tales motivos, e§ nuestra opinión :—Que 
la sentencia apelada sea confirmada én todas sus partes, 
condenando al inculpado Licenciado -  Luis Emilio Perelló, al 
pago de las costas de esta alzada, salvo el mejor parecer de 
esta Honorable Corte de Apelación"; F), que en la misma 
audiencia, el abogado del inculpado replicó al Ministerio Pú-
blico y ratificó sus conclusiones; G), que, en fecha as de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y tres, la Corte de 
Apelación dele  Departamento le Santiago dictó la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispkitivb se copia en seguida: 
"FALLA:— Primero:— Que debe declarar y declara regu-
lares en la forma los recursos de apelación interpuestos por el 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San-
tiago y por el inculpado Licenciado LUIS EMILIO PERE-
LLO, de geniales expresadas, contra sentencia dictada eh 
fecha diecinueve del mes de julio del año en curso, por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago:— Segundo:— Que debe modificar y modifica la refe-
rida sentencia en cuanto a la calificación del hecho, y a las 
penas impuestas, y en CONSECUENCIA :— debe declarar y 
declara que el inculpado Lic. LUIS EMILIO PERELLO es 
culpable del delito de ultraje de palabra, en perjuicio del Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, 
en el ejercicio de sus funciones, hecho previsto y sanciona-
do por el artículo 222 del Código Penal, y como tal debe con-
denarlo y lo condena a sufrir la pena de UN MES DE PRI-
SION CORRECCIONAL, en la Cárcel Pública de la Fortale-
za "San Luis" de la ciudad de Santiago, acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes; y Tercero:— que debe con-
denarlo y lo condena además, al pago de' las costas de am-
bas instancias": 

Considerando, que en el acta de declaración de isu r)e-
curso, el recurrente ~uso "que basa dicho recurso por no 
estar conforme con dicha sentencia, en razón de que el ejer-
cicio de un derecho no puede ,dar nunca lugar a la comisión 
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de  un delito y por las demás razones que se aducirán en el 
memorial de casación que oportunamente será depositado, 
de acuerdo con la ley"; y en el memorial así anunciado, que 
posteriormente fué depositado, en la Secretaría de la Supre-
ma Corte, por el abogado del aludido recurrente, son 
dos los medios de casación siguientes: "PRIMER MEDIO: 
Errónea aplicación de los arts. 178 y 179 del código de proce -
dimiento criminal y violación del art. 374 del código perw 1 
y del art. 3 de la ley No. 1014 de 1905";— "SEGUNDO ME-
DIO: Violación del art. 212 del código de procedimiento cri-
Mínal y del principió que restringe el efecto devolutivo de la 
apelación y la competencia de los•, jueces del segundo grado 
dentro de los límites de lailconclusiones dé las partes, al es-

tatuir sobre un hecho'que la o fué sometido a los jueces a quo, 
calificado de ultraje al magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Santiago";-- "TERCER MEDIO: Erró-
nea aplicación del art. 222 del código penal y violación del 
Decreto-Ley, No. 5329 de fecha 14 de septiembre de 1914 y 
del art. 376 del código penal"; 

Considerando, en cuanto al priffier medio: que el recu-
rrente expresa en este medio, lo que así puede sintetizarse: 
que tal como lo alegó ante' la Corte a quo, su caso se encon7 
traba regido por el artículo 374 del CódigosPenal, según el 
cual no darán lugar "a ninguna acción"... tos "escritos pro-
ducidos o lás discursos pronunciados ante log tribunales de 
justicia", y ."los hechos extraños a la causa, podrán dar lu-
gar a la acción pública o a la civil, cuando los tribunales hu-
bieren reservado ese derecho a las partes o a terceros"; que 
por lo tanto, en la hipótesis de que se hubiera tratado de lo 
previsto en la última parte de dicho texto legal (esto es, d( 
"hechos extraños a la causa"), lo úríico dable a! Juzgado qu , 

 dictó la decisión de primera instancia, habría sido reserve . 
 a la parte que se considerara lesionada (el Procurador Fis-

cal) el derecho de intentar la acción correspondiente; que 
Corte de Santiago, al no haberlo reconocido así; al haber 
considerado (erradamente, según el recurrente) que se tra-
taba de uno de los delitos cometidos en audincia, previstos 
er 17R v 179 del Código de Procedimiento Cri- 
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tencia apelada y le descarguéis de toda responsabilidad pe-
nal.— Y haréis justicia"; y el Magistrado Procurador Gene-
ral de la Corte mencionada, presentó, en , su dictámen, estas 
conclusiones: "Por tales motivos, e§ nuestra opinión:—Que 
la sentencia apelada sea confirmada én todas sus partes, 
condenando al inculpado Licenciado Luis Emilio Perelló, al 
pago dé las costas de esta alzada, salvo el mejor parecer de 
esta Honorable Corte de Apelación"; F), que en la misma 
audiencia, el abogado del inculpado replicó al Ministerio Pú-
blico y ratificó sus conclusiones; G), que, en fecha des de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y tres, la Corte de 
Apelación derDepartamentolle Santiago dictó la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispwitivb se copia en seguida: 
"FALLA:— Primero:— Que debe declarar y declara regu-
lares en la forma los recursos de-  apelación interpuestos por el 
Magistrado 'Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San-
tiago y por el inculpado Licenciado LUIS EMILIO l'ERE-
LLO, de generales expresadas, contra sentencia dictada en 
fecha diecinueve .del mes de julio del año en curso, por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago:— Segundo:— Que debe modificar y modifica la refe-
rida sentencia en cuanto a la calificación del hecho, y a las 
penas impuestas, y en CONSECUENCIA :— debe declarar y 
declara que el inculpado Lic. LUIS EMILIO PERELLO es 
culpable' del delito de ultraje de palabra, en perjuicio del Ma-
gistrado Procurador Fiscal delDistrito Judicial de Santiago, 
en el ejercicio de sus funciones, hecho previsto y sanciona-
do por el artículo 222 del Código Penal, y como tal debe con-
denarlo y lo condena a sufrir la pena de UN. MES DE PRI-
SION CORRECCIONAL, en la Cárcel Pública de la Fortale-
za "San Luis" de la ciudad .de Santiago, acogiendo eri su fa-
vor circunstancias atenuantes; y Tercero:— que debe con-
denarlo y lo condena además, al pago dé las costas de am-
bas instancias": 

Considerando, que en el acta de declaración de isu re-
curso, el recurrente expuso "que basa dicho recurso por no 
estar conforme con dicha sentencia, en razón de que el ejer-
cicio de un derecho no puede dar nunca lugar a la comisión 
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de  un delito y por las demás razones que se aducirán en el 
memorial de casación que oportunamente será depositado, 
de acuerdo con la ley"; y en el memorial así anunciado, que 
posteriormente fué depositado, en la Secretaría de la Supre-
ma Corte, por el abogado del aludido recurrente, son alega -
dos los medios de casación siguientes: "PRIMER MEDIO: 
Errónea aplicación de los arts. 178 y 179 del código de proce-
dimiento criminal y violación del art. 374 del código penal 

y del art. 3 de la ley No. 1014 de 1915";— "SEGUNDO ME-
DIO: Violación del art. 212 del código de procedimiento cri-
nárnal y del principió que restringe el efecto devolutivo de la 
apelación y la competencia de losx jueces del segundo grado 
dentro de los límites de la* conclusiones dl las partes, al es-
tatuir sobre un hecho que o fué sometido a los jueces a quo, 
calificado de ultraje al magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Santiago" ;-- "TERCER MEDIO: Erró-
nea aplicación del art. 222 del "código penal y violación del 
Decreto-Ley. No. 5329 de fecha 14 dé septiembre de 1914 y 
del art. 376 del código penal"; 

Considerando, en cuanto al prilher medio: que el recu-
rrente expresa en este medio, lo que así puede sintetizarse: 
que tal como lo alegó anté la Corte a quo, su caso se encoir 
traba regido por el artículo 374 del Código'Penal, según el 
cual no darán lugar "a ninguna acción"... tos "escritos pro-
ducidos o los discursos pronunciados ante log tribunales de 
justicia", y -"los hechos extraños a la causa, podrán dar lu-
gar a la acción pública o a la civil, cuando los tribunales hu-
bieren reservado ese derecho a las partes o a terceros"; que 
por lo tanto, en la hipótesis de que se hubiera tratado de lo 
previsto en la última parte de dicho texto legal (esto es, de 
"hechos extraños a la causa"), lo único dable al Juzgado quE 

dictó la decisión de primera instancia, habría sido reserva-
a la parte que se considerara lesionada (el Procurador Fis-

scal) el derecho de intentar la acción correspondiente; o ue 
. 

Corte de Santiago, al no haberlo reconocido así; al haber 
considerado (erradamente, según el recurrente) que se tra-
taba de uno de los delitos cometidos en nudincia, previstos 
er Jrc  P-1-1(-7 ,1-- 17R v 179 del Código de ."rocedimiento Cri- 
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minal, como, también lo había entendido el primer juez; al 
apreciar, en consecuencia, que éste había podido, válidamen-
te, juzgar y fallar de modo inmediato sobre el asunto, como 
lo hizo, en lugar de atender a la petición de transferimiento 
que para "tener la oportunidad de probar los hechos que han 
motivado el sometimiento", hizo a dicho primer juez el re-
currente, con todo ello incurrió en los vicios indicados en el 
medio que se examina; * 

Considerando, que es un error de la sentencia impugna-
da el apreciar que los ultrajes de que trata el artículo 222 
del Código Penal, estén excluidos de las disposiciones gene-
rales, protectoras del derecho de la defensa, del artículo 
374 del mismo Código, pues los términos del primero di-
chos cánones no se prestan a la interpretación de la Corte 
a quo; pero, que como la decisión atacada se presenta con 
una segunda base, al establecer que se trataba de los "he-
chos extraños a la causa" aludidos en la última parte del ya 
mencionado artículo 374, el error señalado no conduciría a 
consecuencia alguna, si la referida segunda base tuviere 
consistencia jurídica suficiente para el caso; que por lo tan-
to, es procedente examinar si, al apoyarse en la repetida se-
gunda base, el fallo incurrió en los vicios que son alegados; 

Considerando, que de modo contrario a corno lo preten-
de el recurrente, los artículos 178 y 179 del Código Penal 
contienen disposiciones generales, aplicables a todo delito 
que se corneta "durante la audiencia del tribunal", sin ex-
clusión alguna; que sin embargo, como según el artículo 
374 del Código Penal, los delitos de difamación o de injuria 
(y aún de ultraje) no pueden quedar constituidos si sóid se 
trata de expresiones usadas en uso de los derechos de de-
fensa que se estén ejerciendo ante los tribunales; y como 
cuando, por tratarse de "hechos extraños a la causa", sí pue-
de existir el delito, pero es factible que esto último dependa' 
de que el hipotético ofendido considere que existe tal ofensa, 
el legislador ha querido amparar, con las reservas aludidas 
en la última parte del varias teces repetido artículo 374, a 
personas que, en gran número de veces, no estarán presen- 

i• 	tes, como partes, en la audiencia; pero que en la especie, era 
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e Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 

santiago, presente y actuante en la audiencia del Juzgado 
de Primera Instancia de dicho distrito, del diecinueve de ju -
lio de mil novecientos cuarenta y tres, quien alegaba que le 

dpalabras allí pronunciadas por el Licenciado 

oPfeerneiina,n a y las 
p

gún dicho Magistrado, y de ultraje, según la 
e tales palabras constituían un delito (de difa- 

mación 
 a quo) ; que al haberse establecido correctamente por 

los jueces del fondo que las palabras en referencia eran ex-
trañas a la causa, y al tratarse de unkalegado delito cometi-
do en la audiencia, el Juzgado que conoció en primera ins-
tancia del caso se encontraba llamado a conocer inmediata-
mente de dicho caso y a aplicar "sin ausentarse del local, las 
penas establecidas por la ley", de confirmidad con el artículo 
178 del Código de Procedimiento Criminal; que en la mera 
hipótesis —que no es preciso examinar ahora— de que el 
artículo 3 de la Ley No. 1014, del ario 1935, fuere aplica-
ble a los delitos previstos en los artículos 178 y 179 del Có-
digo de Procedimiento Criminal, en la especie no aparece 
que el Licenciado Perelló hubiese pedido al primer juez tiem- 
o "para preparar su defensa", pues lo que solicitó fué "el 
ransferimiento" a fin de "tener la oportunidad de probar 

los hechos que hten motivado el sometimiento", cosa que se 
relaciona, nó con los vicios alegados, en el presente medio, 
sino con lo aducido en el medio tercero, que más adelante 
será ponderado; 

Considerando, que cuanto ha sido expuesto arriba pone 
<de manifiesto que, en la decisión atacada, no se ha incurri -

do en los vicios señalados en el primer medio, el cual, por lo 
tanto, debe ser rechazado; 

Considerando, respecto del segundo medio: que lo so-
metido al Juzgado de Primera Instancia de Santiago por el 
Magistrado Procurador Fiscal de aquel distrito judicial, fué 
el hecho ocurrido en la audiencia, y nó la calificación que, 
según dicho Magistrado, debiera corresponder a tal hecho; 
que en el fallo del Juzgado en referencia no aparece que és-
te descartara aspecto delictuoso alguno de los hechos, pues 
lo que hizo fué expresar que "es de principio, que cuando se 
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minal, como, también lo había entendido el primer juez; al 
apreciar, en consecuencia, que éste había podido, válidamen-
te, juzgar y fallar de modo inmediato sobre el asunto, como 
lo hizo, en lugar de atender a la petición de transferimiento 
que para "tener la oportunidad de probar los hechos que han 
motivado el sometimiento", hizo a dicho primer juez el re-
currente, con todo ello incurrió en los vicios indicados en el 
medio que se examina; 

Considerando, que es un error de la sentencia impugna-
da el apreciar que los ultrajes de que trata el artículo 222 
del Código Pelal, estén excluidos de las disposiciones gene-
rales, protectoras del derecho de la defensa, del artículo 
374 del mismo Código, pues los términos del primero di-
chos cánones no se prestan a la interpretación de la Corte 
a quo; pero, que como la decisión atacada se presenta con 
una segunda base, al establecer que se trataba de los "he-
chos extraños a la causa" aludidos en la última parte del ya 
mencionado artículo 374, el error señalado no conduciría a 
consecuencia alguna, si la referida segunda base tuviere 
consistencia jurídica suficiente para el caso; que por lo tan-
to, es procedente examinar si, al apoyarse en la repetida se-
gunda base, el fallo incurrió en los vicios que son alegados; 

Considerando, que de modo contrario a comto lo preten-
de el recurrente, los artículos 178 y 179 del Código Penal 
contienen disposiciones generales, aplicables a todo delito 
que se corneta "durante la audiencia del tribunal", sin ex-
clusión alguna; que sin embargo, como según el artículo 
374 del Código Penal, los delitos de difamación o de injuria 
(y aún de ultraje) no pueden quedar constituidos si sóld se 
trata de expresiones usadas en uso de los derechos de de-
fensa que se estén ejerciendo ante los tribunales; y como 
cuando, por tratarse de "hechos extraños a la causa", sí pue-
de existir el delito, pero es factible que esto último dependa' 
de que el hipotético ofendido considere que existe tal ofensa, 
el legislador ha querido amparar, con las reservas aludidas 
en la última parte del varias heces repetido artículo 374, a 
personas que, en gran número de veces, no estarán prese'n-
tes, corno partes, en la audiencia; pero que en la especie, era 
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el magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 

Santiago, presente y actuante en la audiencia del Juzgado 
de primera Instancia de dicho distrito, del diecinueve de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y tres, quien alegaba que le 

palabras allí pronunciadas por el Licenciado 

oPfeernedllíóan a y las p que tales palabras constituían un delito (de difa-
mación, según dicho Magistrado, y de ultraje, según la 
Corte a quo) ; que al haberse establecido correctamente por 

los jueces del fondo que las palabras en referencia eran ex-
trañas a la causa, y al tratarse de un•alegado delito cometi-
do en la audiencia, el Juzgado que conoció en primera ins-
tancia del caso se encontraba llamado a conocer inmediata -
mente de dicho caso y a aplicar "sin ausentarse del local, las 
penas establecidas por la ley", de confirmidad con el artículo 
178 del Código de Procedimiento Criminal; que en la mera 
hipótesis —que no es preciso examinar ahora— de que el 
artículo 3 de la Ley No. 1014, del año 1935, fuere aplica -

ble a los delitos previstos en los artículos 178 y 179 del Có-
digo de Procedimiento Criminal, en la especie no aparece 
que el Licenciado Perelló hubiese pedido al primer juez tiem-
po "para preparar su defensa", pues lo que solicitó fué "el 
transferimiento" a fin de "tener la oportunidad de probar 
los hechos que ha'n motivado el sometimiento", cosa que se 
relaciona, nó con los vicios alegados, en el presente .  medio, 
sino con lo aducido en el medio tercero, que más adelante 
será ponderado; 

Considerando, que cuanto ha sido expuesto arriba pone 
de manifiesto que, en la decisión atacada, no se ha incurri-
do en los vicios señalados en el primer medio, el cual, por lo 
tanto, debe ser rechazado; 

Considerando, respecto del segundo medio: que lo so-
metido al Juzgado de Primera Instancia de Santiago por el 
Magistrado Procurador Fiscal de aquel distrito judicial, fué 
el hecho ocurrido en la audiencia, y nó la calificación que, 
según dicho Magistrado, debiera corresponder a tal hecho; 
que en el fallo del Juzgado en referencia no aparece que és-
te descartara aspecto delictuoso alguno de los hechos, pues 
lo que hizo fué expresar que "es de principio, que cuando se 



• 

1246 
	

BOLETIN JUDICIAL 

cometen delitos sucesivos estos se acumulan para ser ju z. 
gados por aquel de ellos que revista una mayor gravedad de 
acuerdo con el principio del no cúmulo de las penas", y con-
denarlo, consecuentemente, por el delito que consideró Más 
grave: el de "atentado a la paz pública y a los poderes le-
galmente constituidos"; que los recursos de apelación to-
tal, tanto del inculpado corno del Procurador Fiscal, devol-
vieron íntegro m asunto a la Corte de Santiago, la cual era, 
por lo tanto, competente para examinar los mismos hechos; 
darles la calificación que des correspondiera, y aplicarles la 

-sanción legalmente ,procedente; que, contra lo qué pretende 
el recurrente, la situación jurídica así creada no era, ni po-
día ser, alterada por el sentido en que presentara las con-
clusiones de su dictamen el Magistrado Procurador General 
de la Corte a quo; que en la materia y en las circunstancias 
del caso, no podía tratarse de que se incurriera en el vicio 
de estatuir ultra petita, aludido en el desarrollo de este me-
dio; qué todo lo dicho conduce a evidenciar que, en y1 fallo 
que es objeto del presente recurso, no e ha incurrido en nin-
guno de los vicios invocados en el segundo medio, el cual, por 
ello, debe ser rechazado; 

Considerando, acerca del tercero y último medio: a), 
que la sentencia impugnada establece la existencia, en la es 
pecie, de todos los elementos materiales # los cuales corres-
pondía, correctamente, la calificación de ultraje, y por lo 
tanto es procedente declarar que en dicha decisión no exis-
te la 'errónea aplicación del art. 222 del Código Penal", ale-
gada en él medio que ahora se examina; b), que tanto el 
"Decreto-Ley No. 5329 de fecha 14 de septiembre de 1914" 
como el "art. 376 del Código Penal", invocados .  por el recu -
rrente en este aspecto de su recurso, tienen por uno de sus 
principales objetos impedir que alguna persecución penal 
contra denunciadores sea obstáculo para que las sanciones 
de la ley recaigan sobre funcionarios delincuentes; pero, que 
al no ser los Juzgados de Primera Instancia competentes pa-
ra conocer de acusaciones contra los Procuradores Fiscales, 
ni aparecer que el recurrente creyera, por error, que exis -
tiera tal competencia, el caso era completamente extra- 
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flo 
 a la aplicación del artículo 376 del Código Penal, invoca -

do ahora por el recurrente; que, en cuanto al "Decreto Ley 
No. 5329" arriba indicado, en la especie no se trataba de ca-
so alguno regido por sus disposiciones, ya que resulta inad -

misible que su aplicación a casos en que no se esté ejercitan -

do derecho de denuncia algurio ante la autoridad competen -

te, tenga por objeto ampara: atentados &ontra la respetabi -

lidad de un juez o un funcionario del Ministerio l'úblico en 

el ejercicio de su ministerio, -  sin beneficiar en nada a la jus-
ticia; que por otra parte, ni en las palabras del Licenciado 
Perelló qué motivaron su sometimiento, ni en la expoáición 
de medios de defensa que luego hizó ante el Juez de Primera 
Instancia, aparece precisado si denunciaba alguna deten -

ción arbitraria y aún subsistente que pudiera hacerse cesar 
con un mandamiento de habeas corpus, o si sólo aludía a pre-
tendidos hechos pasados para cuyo conocimientos, según lo 
dicho arriba, en relación con el art. 376 del Código Penal, fue -

ra incompetente el Juzgado de Primera Instancia, pero los 

términos del presente recurso indican que se trataba de lo 
segundo y nó de .lo primero; que las expresiones del recu -

rrente en la audiencia del Juzgado de Primera Instancia de 
Santiago, del diecinueve de julio de mil novecientos cuaren -

ta y tres, que motivaron fuera sometido correccionalmen -

te, únicamente aparacen proferidas a título de réplica a un 
dictamen fiscal que le era desfavorable, pero sin que en rea-
lidad tuvieran relación, tales palabras, consideradas como 
ultraje por el fallo atacado en casación, con el asunto que 
entonces se debatía, como 16 hace constar la decisión men -

cionada; qúe, .al no existir, en .1a sentencia impugana, nin-
guno de los tres vicios indicados en el tercero y último me-
dio, este debe ser rechazado lo mismo que los anteriores; 

Considerando, que en la decisión que es objeto del pre-
sente recurso no se encuentran violaciones de la ley, de for -

ma o de fondo, que pudieran estimarse como invocadas por 
el recurrente, o que fueran susceptibles dé ser suscitadas, 

de oficio, por la jurisdicción de casación; 
Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter -

puesto por el Licenciado Luis Emilio Perelló, contra senten - 

1 
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cometen delitos sucesivos estos se acumulan para ser ju z. 
gados por aquel de ellos que revista una mayor gravedad 

de acuerdo con el principio del no cúmulo de las penas", y con-
denarlo, consecuentemente, por el delito que .  consideró niás 
grave: el de "atentado a la paz pública y a los poderes le-
galmente constituidos"; que los recursos de apelación to-
tal, tanto del inculpado corno del Procurador Fiscal, devol-
vieron íntegro ft asunto a la Corte de Santiago, la cual era, 
por lo tanto, competente para examinar los mismos hechos; 
darles la calificación que les correspondiera, y aplicarles la 
'sanción legalmente ,procedente; que, contra lo qué pretende 
el recurrente, la situación jurídica así creada no era, ni po-
día ser, alterada por el sentido en que presentara las con 
clusiones de su dictamen el Magistrado Procurador General 
de la Corte a quo; que en la materia y en las circunstancias 
del caso, no podía tratarse de que se incurriera en el vicio 
de estatuir ultra petita, aludido en el desarrollo de este me-
dio; que todo lo dicho conduce a evidenciar que, en ;l fallo,:  
que es objeto del presente recurso, no ha incurrido en nin-
guno de los vicios invocados en el segundo medio, el cual, por 
ello, debe ser rechazado; 

Considerando, acerca del tercero y último medio: a), 
que la sentencia impugnada establece la existencia, en la es-
pecie, de todos los elementos materiales # los cuales corres-
pondía, correctamente, la calificación de ultraje, y por lo 
tanto es procedente declarar que en dicha decisión no exis-
te la 'errónea aplicación del art. 222 del Código Penal", ale-
gada en -el medio que ahora se examina; b), que tanto el 
"Decreto-Ley No. 5329 de fecha 14 de septiembre de 1914 9 '• 
como el "art. 376 del Código Penal", invocados *  por el recu-
rrente en este aspecto de su recurso, tienen por uno de sus 
principales objetos impedir que alguna persecución penal 
contra denunciadores sea obstáculo para que las sanciones 
de la ley recaigan sobre funcionarios delincuentes; pero, que 
al no ser los Juzgados de Primera Instancia competentes pa-
ra conocer de acusaciones contra los Procuradores Fiscales, 
ni aparecer que el recurrente creyera, por error, que exis -
tiera tal competencia, el caso era completamente extra- 
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¡lo a  la  aplicación del artículo 376 del Código Penal, invoca -

do ahora por el recurrente; que, en cuanto al "Decreto Ley 
No. 5329" arriba indicado, en la especie no se trataba de ca-
so alguno regido por sus disposiciones, ya que resulta inad -

misible. que su aplicación a casos en que no se esté ejercitan -

do derecho de denuncia algurio ante la autoridad competen -

te, tenga por objeto amparar atentados áontra la respetabi -

lidad de un juez o un funcionario da Ministerio ISúblico en 
el ejercicio de su ministerio,' sin beneficiar en nada a la jus-
ticia ; que por otra parte, ni en las palabras del Licenciado 
Perelló qué motivaron su sometimiento, ni en la expoáición 
de medios de defensa que luego hizo ante el Juez de Primera 
Instancia, aparece precisado si (denunciaba alguna deten -

ción arbitraria y aún subsistente que pudiera hacerse cesar 

con un mandamiento de habeas corpus, o si sólo aludía a pre-

tendidos hechos pasados para cuyo conocimientos, según lo 
dicho arriba, en relación con el art. 376 del Código Penal, fue -

ra incompetente el Juzgado de Primera Instancia, pero los 
términos del presente recurso indican que se trataba de lo 
segundo y nó de lo primero; que las expresiones del recu -

rrente en la audiencia da Juzgado de Primera Instancia de 
Santiago, del diecinueve de julio de mil novecientos cuaren -

ta y tres, que motivaron fuera sometido correccionalmen -

te, únicamente aparecen proferidas a título de réplica a un 
dictamen fiscal que le era desfavorable, pero sin que en rea-
lidad tuvieran relación, tales palabras, consideradas como 
ultraje por el fallo atacado en casación, con el asunto que 
entonces se debatía, como ló hace constar la decisión men -

cionada; que, 'al no existir, en la sentencia impugana, nin-
guno de los tres vicios indicados en el tercero y último me-
dio, este debe ser rechazado lo mismo que los anteriores; 

Considerando, que en la decisión que es objeto del pre-
sente recurso no se encuentran violaciones de la ley, de for -

ma o de fondo, que pudieran estimarse como invocadas por 
el recurrente, o que fueran susceptibles de ser suscitadas, 

de oficio, por la . jurisdicción de casación; 
Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter -

puesto por el Licenciado Luis Emilio Perelló, contra senten- 
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cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, 
de fecha dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pre-
sente fallo, y condena dicho recurrente al pago de las cos-
tas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco.-
F. Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— 
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.- 
(Firmido) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Supprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces LiCenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran-
co, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Froilán Ta-
vares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Temístocles 
Messina, Juan A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri-
to de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de enero 
del mil novecientos cuarenticuatro, año 100o. de la Indepen-
dencia, 81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la sen-
tencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Antonio Carrasco (a) Toñico, dominicano, mayor de edad, sol- 

carpintero, domiciliado en la ciudad de Dajabón, porta-

lfde la cédula personal de identidad N' 1176, serie 44 contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia de Libertador, de 
fecha siete de octubre de mil novecientos cuarentitres, cuyo 
dispositivo es como sigue: "FALLA: lo., que debe declarar 

y declara inadmisible el recurso de apelación interpuesto por 
el señor FRANCISCO ANTONIO CARRASCO (A) TOÑICO, 
de las generales anotadas, contra sentencia .rendida por la 

Alcaldía Comunal de pajabón en fecha diez del mes de Sep-
tiembre de 1943 que lo condenó al pago de una multa de diez 

pesos ($10 . 00) a proveerse de una patente para ejercer el 
negocio de casa de compra-venia o, (de empeño), al pago dé 
los recargos que procedan y al pago de las costas, por el de-
lito de violación a la ley de Patentes, por no haber llenado 
todos los requísitos que exige previamente la Ley de la ma-
teria; 2o., que debe condenar y CONDENA al recurrente al 
pago de las costas de presente alzada. Y por esta nuestra 
sentencia, así se pronuncia, ordena, manda y firma"; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la Secretaría correspondiente en fecha siete de octubre de , 
mil novecientos cuarentitres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de. la Repúbli-

, ca, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dicta-

men; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 16 de la Ley 792, de Pa-
tentes, del 4 de diciembre de 1934 y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha veintiuno de agosto de mil no-
vecientos cuarentitres Francisco Antonio Carrasco fué sor-
prendido por un Inspector de Rentas Internas ejerciendo el 
negocio de casa de compra-venta, sin haber llenado las for-
malidades requeridas por la Ley de Patentes; b) que, so-

metido el caso a la Alcaldía Comunal de Dajabón, ésta con-
denó al inculpado, por sentencia de fecha diez de septiem -

bre de mil novecientos cuarentitres, al pago de diez pesos 
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cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago. 
de fecha dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pre- 
sente fallo, y condena dicho recurrente al pago de las cos-
tas. 

• (Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco.-
F. Tavares hijo.— Temístocles .Messina.— Juan A. Morel.- 
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.- 
(Firmido) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Supprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces LiCenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran-
co, Primer Sustituto de Presidente ; Licenciados Froilán Ta-
vares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Temístocles 
Messina, Juan A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde' celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri-
to de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de enero 
del mil novecientos cuarenticuatro, año 100o. de la Indepen-
dencia, 81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la sen-
tencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Antonio Carrasco (a) Toñico, dominicano, mayor de edad, sol- 

.--- 
tero , carpintero, domiciliado en la ciudad de Dajabón, porta- 
dor de la cédula personal de identidad NQ 1176, serie 44 contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia de Libertador, de 
fecha siete de octubre de mil novecientos cuarentitres, cuyo 
dispositivo es como sigue: "FALLA: lo., que debe declarar 
y declara inadmisible el recurso de apelación interpuesto por 
el señor FRANCISCO ANTONIO CARRASCO (A) TOÑICO, 
de las generales anotadas, contra sentencia .rendida por la 
Alcaldía Comunal de »ajabón en fecha diez del mes de Sep-
tiembre de 1943 que lo condenó al pago de una multa de diez 
pesos ($10.00) a proveerse de una patente para ejercer el 
negocio de casa de compra-venta o. (de empeño), al pago de 

los recargos que procedan y al pago de las costas, por el de-
lito de violación a la ley de Patentes, por no haber llenado 
todos los requísitos que exige previamente la Ley de la ma-
teria; 2o., que debe condenar y CONDENA al recurrente al 
pago de las costas de presente alzada. Y por esta nuestra 
sentencia, así se pronuncia, ordena, manda y firma"; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la Secretaría correspondiente en fecha siete de octubre de , 

• mil novecientos cuarentitres; 
Oido el Magistrado Juez Relator ; 
Oido el Magistrado Procurador General de. la Repúbli-

ca, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dicta-
men ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 16 dé la Ley 792, de Pa-
tentes, del 4 de diciembre de 1934 y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación ; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha veintiuno de agosto de mil no- 

, vecientos cuarentitres Francisco Antonio Carrasco fué sor-
prendido por un Inspector de Rentas Internas ejerciendo él 
negocio de casa de compraventa, sin haber llenado las for-
malidades requeridas por la Ley de Patentes; b) que, so-
metido el caso a la Alcaldía Comunal de Dajabón, ésta con-
denó al inculpado, por sentencia de fecha diez de septiem -
bre de mil novecientos cuarentitres, al pago de diez pesos 
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cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, 
de fecha dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pre-
sente fallo, y condena dicho recurrente al pago de las cos-
tas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco.-
F. Tavares hijo.— Temístocles .Messina.— Juan A. Morel.— 
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-
(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Supprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces LiCenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran-
co, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Froilán Ta-
vares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Temístocles 
Messina, Juan A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri-
to de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de enero 
del mil novecientos cuarenticuatro, año 100o. de la Indepen-
dencia, 81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la sen-
tencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Antonio Carrasco (a) Toñico, dominicano, mayor de edad, sol- 

tero, 
carpintero, domiciliado en la ciudad de Dajabón, porta-

dor de la cédula personal de identidad NQ 1176, serie 44 contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia de Libertador, de 
fecha siete de octubre de mil novecientos cuarentitres, cuyo 
dispositivo es como sigue: "FALLA: lo., que debe declarar 
y declara inadmisible el recurso de apelación interpuesto por 
el señor FRANCISCO ANTONIO CARRASCO (A) TOÑICO, 
de las generales anotadas, contra sentencia rendida por la 
Alcaldía Comunal de pajabón en fecha diez del mes de Sep-
tiembre de 1943 que lo condenó al pago de una multa de diez 
pesos ($10.00) a proveerse de una patente para ejercer el 
negocio de casa de compra-venta o, (de empeño), al pago de 
los recargos que procedan y al pago de las costas, por el de-
lito de violación a la ley U Patentes, por no haber llenado 
todos los requisitos que exige previamente la Ley de la ma-
teria; 2o., que debe condenar y CONDENA al recurrente al 
pago de las costas de presente alzada. Y por esta nuestra 
sentencia, así se pronuncia, ordena, manda y firma"; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la Secretaría correspondiente en fecha siete de octubre de , 
mil novecientos cuarentitres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de. la Repúbli -

ca, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dicta-

men; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 16 de la Ley 792, de Pa-
tentes, del 4 de diciembre de 1934 y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha veintiuno de agosto de mil no- 

. vecientos cuarentitres Francisco Antonio Carrasco fué sor-
prendido por un Inspector de Rentas Internas ejerciendo el 
negocio de casa de compra-venta, sin haber llenado las for-
malidades requeridas por la Ley de Patentes; b) que, so-
metido el caso a la Alcaldía Comunal de Dajabón, ésta con-
denó al inculpado, por sentencia de fecha diez de septiem -

bre de mil novecientos cuarentitres, al pago de diez pesos 
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de multa, a proveerse de la patente correspondiente, de los 
recargos que procedan, y al pago de los costos; e) que ha-
biendo apelado José Antonio Carrasco contra esa sentencia, 
el Juzgado de Primera Instancia de Libertador pronunció, 
en fecha siete de octubre de mil novecientos cuarentitres, la 
sentencia cuyo dispositivo fué copiado anteriormente; 

Considerando, que el recurso áe casación intentado por 
José Antonio Carrasco lo fué por no hallarse conforme con 
la sentencia, y tiene, en consecuencia, un alcance general; 

Considerando, que el artículo 16 de la Ley 792, de fecha 
4 de diciemb7 de 1934, dispone que "la apelación del conde-
nado no sera admitida sino cuando se demuestre que pre-
viamente se han pagado el impuesto, los recargos y las mul-
tas indicadas en la sentencia": 

Considerando, que la sentencia impugnada establece 
que por los documentos del expediente se demuestra que el 
apelante Francisco Antonio Carrasco, al interponer su ape-
lación, se limitó a pagar el importe de la multa que le fué 
impuesta por la Alcaldía de Dajabón %  pero no se proveyó de. 
la patente correspondiente, ni pagó los recargos y los cos-
tos a que fué condenado en primera instancia; que esos re-
quisitos sorb exigidos, por el artículo 16 de la la Ley 792 de 
Patentes, como formalidades previas al ejercicio del recur-
so de apelación por la parte cowlenada; 

Considerando, que, en esas condiciones, al declarar el Juz-
gado de Primera Instancia(del Distrito Judicial de Libertador, 
en la sentencia ahora impugnada, inadmisible el recurso de 
apelación interpuesto por el actual recurrente contra la indi-
cada sentencia de la Alcaldía Comunal de Dajabón, dicho Juz-
gado hizo una exacta aplicación de lo dispuesto por el art. 16 
de, la Ley 792 de 1934, de Patentes; que, por otra parte, en la 
sentencia impugnada no existe ninguna otra violación de la 
ley. susceptible de ser sancionada con la casación; 

Por esos motivos, rechaza -  el recurso de casación inter-
puesto por Francisco Antonio Carrasco contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Liber-
tador, de fecha siete de octubre de mil novecientos cuaren-
titres, y condena a dicho recurrente dl pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco. - 
 F. Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.-

Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva - 
rez--Secrétario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la- República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran-
co, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Témistocles 
Messina, Juan A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pé-
rez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus ausencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día veintiocho del mes de ene-
ro de mil novecientos cuarenta y cuatro, año 100o de la In-
dependencia, 81o. de la Restauración y 140. de la Era de 
Trujillo, dicta, en audiencia pública, como Corte de Casa- . 
ción, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Guillermo 
Castro, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, do-
miciliado y residente en la sección de "Centro de Boyá", co-
mún de Monte Plata, portador de la cédula personal de iden-
tidad -No. 2365, serie 8, sello de R. 1. 15T9  67975, Gontra senten-
cia de la Corte ,de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
ocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres;‘ 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la se-
cretaría de la Corte á quo, en fecha nueve de septiembre de 
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de multa, a proveerse de la patente correspondiente, de los 
recargos que procedan, y al pago de los costos; c) que ha-
biendo apelado José Antonio Carrasco contra esa sentencia, 
el Juzgado de Primera Instancia de Libertador pronunció, 
en fecha siete .  de octubre de mil novecientos cuarentitres, la 
sentencia cuyo dispositivo fué copiado anteriormente; 

Considerando, que el recurso ae casación intentado poi. 
José Antonio Carrasco lo fué por no hallarse conforme con 
la sentencia, y tiene, en consecuencia, un alcance general; 

Considerando, que el artículo 16 de la Ley 792, de fecha 
4 de diciemb7 de 1934, dispone que "la apelación del conde-
nado no sera admitida sino cuando se demuestre que pre-
viamente se han pagado el impuesto, los recargos y las mul-
tas indicadas en la sentencia": 

Considerando, que la sentencia impugnada establece 
Que por los documentos del expediente se demuestra que el 
apelante Francisco Antonio Carrasco, al interponer su ape-
lación, se limitó a pagar el importe de la multa que le fué 
impuesta por la Alcaldía de Dajabón,, pero no se proveyó de 
la patente correspondiente, ni pagó los recargos y los cos-
tos a que fué condenado en primera instancia; que esos re -
quisitos so% exigidos, por el artículo 16 de la la Ley 792 de 
Patentes, como formalidades previas al ejercicio del recur-
so de apelación por la parte condenada; 

Considerando, que, en esas condiciones, al declarar el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de .  Libertador, 
en la sentencia ahora impugnada, inadmisible el recurso de 
apelación interpuesto por el actual recurrente. contra la indi-
cada sentencia de la Alcaldía Comunal de Dajabón, dicho Juz-
gado hizo una exacta aplicación de lo dispuesto por el art. 16 
de la Ley 792 de 1934, de Patentes; que, por otra parte, en la 
sentencia impugnada no existe ninguna otra violación de la 
ley. susceptible de ser sancionada con la casación; 

Por esos motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto por Francisco Antonio Carrasco contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Liber-
tador, de fecha siete de octubre de mil novecientos cuaren-
titres, y condena a dicho recurrente dl pago de las costas.  

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco. -  

Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.-
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva -

rez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. -

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la' República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran-
co, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Temístocles 
Messina, Juan A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pé-
rez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus ausencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día veintiocho del mes de ene -

ro de mil novecientos cuarenta y cuatro, año 100o de la In-
dependencia, 81o. de la Restauración y 14o. de la Era de 
Trujillo, dicta, en audiencia pública, como Corte de Casa-

ción, la sentencia siguiente: 
Sobre el recurso de,  casación interpuesto por Guillermo 

Castro, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, do -

miciliado y residente en la sección de "Centro de Boyá", co-
mún de Monte Plata, portador de la cédula personal de iden -

tidad.No. 2365, serie 8, sello de R. I. N9 67975, contra senten -

cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
ocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la se-
cretaría de la Corte á quo, en fecha nueve de septiembre de 
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de multa, a proveerse de la patente correspondiente, de los 
recargos que procedan, y al pago de los costos; c) que ha-
biendo apelado José Antonio Carrasco contra esa sentencia, 
el Juzgado de Primera Instancia de Libertador pronunció, 
en fecha siete de octubre de mil novecientos cuarentitres, la 
sentencia cuyo dispositivo fué copiado anteriormente; 

Considerando, que el recurso zie casación intentado por 
José Antonio Carrasco lo fué por no hallarse conforme con 
la sentencia, y tiene, en consecuencia, un alcance general; 

Considerando, que el artículo 16 de la Ley 792, de fecha 
4 de diciemb7 de 1934, dispone que "la apelación del conde-
nado no sera admitida sino cuando se demuestre que pre-
viamente se han pagado el impuesto, los recargos y las mul-
tas indicadas en la sentencia": 

Considerando, que la sentencia impugnada establece 
que por los documentos del expedienk se demuestra que el 
apelante Francisco Antonio Carrasco, al interponer su ape-
lación, se limitó a pagar el importe de la multa que le fué 
impuesta por la Alcaldía de Dajabón, pero no se proveyó de 
la patente correspondiente, ni pagó los recargos y los cos-
tos a que fué condenado en primera instancia; que esos re-
quisitos son, exigidos, por el artículo 16 de la la Ley 792 de 
Patentes, como formalidades previas al ejercicio del recur-
so de apelación por la parte condenada; 

Considerando, que, en esas condiciones, al declarar el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Libertador, 
en la sentencia ahora impugnada, inadmisible el recurso de 
apelación interpuesto por el actual recurrente contra la indi-
cada sentencia de la Alcaldía Comunal de Dajabón, dicho Juz-
gado hizo una exacta aplicación de lo dispuesto por el art. 16 
de la Ley 792 de 1934, de Patentes ; que, por otra parte, en la 
sentencia impugnada no existe ninguna otra violación de la 
ley. susceptible de ser sancionada con la casación; 

Por esos motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto por Francisco Antonio Carrasco contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Liber-
tador, de fecha siete de octubre de mil novecientos cuaren-
titres, y condena a dicho recurrente étl pago de las costas. 
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(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco. - 

 F. Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.-
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva -

rez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. -

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente ; Doctor Tulio Franco Fran-
co, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Temístocles 
Messina, Juan A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pé-

rez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus aud¡encias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día veintiocho del mes de ene -

ro de mil novecientos cuarenta y cuatro, año 100o de la In-
dependencia, 81o. de la Restauración y 14o. de la Era de 
Trujillo, dicta, en audiencia pública, como Corte de Casa - 

' ción, la sentencia siguiente: 
41.11: 	Sobre el recurso de .  casación interpuesto por Guillermo 

Castro, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, do -

miciliado y residente en la sección de "Centro de Boyá", co-
mún de Monte Plata, portador de la cédula personal de iden -

tidad -No. 2365, serie 8, sello de R. I. N9  67975, contra senten -

cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
ocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la se-
cretaría de la Corte á quo, en fecha nueve de septiembre de 
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novecientos cuarenta y tres; 
Oido el Mag'istrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli- 

ca, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dicta- 
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2, 3, 4, y reformados, de la 
Ley No. 1051; 1o. y 3o. de la Ley No. 357, de fecha 31 de oc-
tubre de 1940; 194 del Código de Procedimiento Criminal, 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los hechos siguientes: a), que en fecha veinticinco de agos-
to de mil novecientos cuarenta y dos, el señor Esteban_Ortíz, 
en representación de su hermana Juana Ortíz, p,-esentó por 
ante el Primer Teniente de la Policía Nacional destacado en 
la ciudad de Monte Plata, Luis E. Valerio, querella contra el 
nombrado Guillermo Castro, para que, de acuerdo con lo que 
establece la Ley No. 1051, atendiera.á los menores Pura Or-
tiz y Tomás Ortiz, de 11 y 9 años respectivamente que tenía 
procreados con la referida señora Juana Ortiz; b), que en 
fecha dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
se levantó un acta de conciliaciórk por ante el Alcalde de la 
común de Monte Plata, acta en la cual consta, entre otras 
cosas, que Guillermo Castro, declaró "ser el padre de los 
menores Pura y Tomás Ortiz, de 11 y 9 años, respectivamen-
te, y que se avenía formalmente, á pasar una pensión men-
sual de tres pesos ($3.00) á la señora Juana Ortiz, con el 
fin de procurarle alimentos a los menores antes citados, lo 
que aceptó la parte querellante"; e) que en fecha veinti-
cuatro de septiembre y siete de octubre, respectivamente, del 
año mil novecientos cuarenta y dos, Guillermo Castro reco-
noció como hijos suyos a los referidos menores Pura y To-
más; d), que en fecha diecinueve de octubre de mil novecien-
tos cuarenta y dos, y en vista de que Guillermo Castro no 
atendía a la obligación contraída de pagar la pensión ali-
menticia a sus hijos menores, ya referidos, fué pasado el ex-
pediente del caso al Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de Monseñor de Meriño, para los fines proce- 

dentes; e), que en fecha veintiocho de octubre de mil nove -
cientos cuarenta y dos, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Monseñor de Meriño conoció de la causa, 
en defecto y por sentencia de la misma fecha, condenó a 
Guillermo Castro a un año de prisión correccional y pago de 
costas, y fijó en la suma de tres pesos ($3.00) mensuales la 
pensi6n que Guillermo Castro debía pasar a la querellante 

Juana Ortiz para la manutención de sus hijos menores Pu-

ra y Tomás, por el delito de violación de la Ley No. 1051, en 
perjuicio de dichos menores; f), que' contra la preindicada 
sentencia en defecto, interpuso Guillermo Castro recurso de 
oposición, del cual conoció el Juzgado de Primera Instancia 
de Monseñor de Meriño en fecha veintiocho de enero de mil 
novecientos cuarenta y tres, y que falló, en la misma fecha 
confirmando en todas sus partes la sentencia objeto de la 
oposición; g), que inconforme Guillermo Castro con esta úl-
tima sentencia, interpuso recurso de alzada por ante la Cor-
te de Apelación de Ciudad Trujillo, recurso que fué conoci-
do en la audiencia pública del día veinticinco de agosto de 
mil novecientos cuarenta y tres; que en fecha ocho de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y tres, la Corte de Ape-
lación a quo, falló el recurso de Guillermo Castro, en la for-
ma siguiente: "Primero: Declara regular, en cuanto a la for-
ma, el recurso de apelación intentado por el nombrado Gui-
llermo Castro, de generales expresadas, contra sentencia de 
fecha veintiocho de enero del año en curso (1943), dictada 
en atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Monseñor de Meriño, la 
que condena a dicho inculpado, por el delito de VIOLÁCION 
A LA LEY 1051, en perjuicio de los menores Pura y Tomás, 
procreados con la señora Juana Ortíz, a sufrir la pena de 
UN AÑO DE PRISION CORRECCIONAL, pago de costas, 
y a suministrar una pensión de TRES PESOS ($3.00) men-
suales a la madre querellante, para las atenciones de dichos 
menores, a partir del día dos de septiembre del año mil no-
vecientos cuarentidos ;-- Segundo: Se abstiene de fallar so-
bre el pedimento del inculpado referente a la guarda de los 
-menores Pura y Tomás, por ser incompetente para ello esta 
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mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

ca, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dicta- 
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2, 3, 4, y reformados, de la 
Ley No. 1051; lo. y 3o. de la Ley No. 357, de fecha 31 de oc-
tubre de 1940; 194 del Código de Procedimiento Criminal, 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los hechos siguientes: a), que en fecha veinticinco de agos-
to de mil novecientos cuarenta y dos, el señor Esteban_ Ortíz, 
en representación de su hermana Juana Ortíz, presentó por 
ante el Primer Teniente de la Policía Nacional destacado en 
la ciudad de Monte Plata, Luis E. Valerio, querella contra el 
nombrado Guillermo Castro, para que, de acuerdo con lo que 
establece la Ley No. 1051, atendiera.á los menores Pura Or-
tiz y Tomás Ortiz, de 11 y 9 años respectivamente que tenía 
procreados con la referida señora Juana Ortiz; b), que en 
fecha dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
se levantó un acta dé conciliación( por ante el Alcalde de la 
común de Monte Plata, acta en la cual consta, entre otras 
cosas, que Guillermo Castro, declaró "ser el padre de los 
menores Pura y Tomás Ortiz, de 11 y 9 años, respectivamen-
te, y que se avenía formalmente, á pasar una pensión men-
sual de tres pesos ($3.00) á la señora Juana Ortiz, con el 
fin de procurarle alimentos a los menores antes citados, lo 
que aceptó la parte querellante"; e) que en fecha veinti-
cuatro de septiembre y siete de octubre, respectivamente, del 
año mil novecientos cuarenta y dos, Guillermo Castro reco-
noció como hijos suyos a los referidos menores Pura y To-
más; d), que en fecha diecinueve de octubre de mil novecien-
tos cuarenta y dos, y en vista de que Guillermo Castro no 
atendía a la obligación contraída de pagar la pensión ali-
menticia a sus hijos menores, ya referidos, fué pasado el ex-
pediente del caso al Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de Monseñor de Meriño, para los fines proce- 
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lentes; e), que en fecha veintiocho de octubre de mil nove -
cientos cuarenta y dos, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Monseñor de Meriño conoció de la caüsa, 
en defecto y por sentencia de la misma fecha, condenó a 
Guillermo Castro a un año de prisión correccional y pago de 
costas, y fijó en la suma de tres pesos ($3.00) mensuales la 
pensión que Guillermo Castro debía pasar a la querellante 
Juana Ortiz para la manutención de sus hijos menores Pu-
ra y Tomás, por el delito de violación de la Ley No. 1051, en 
perjuicio de dichos menores; f), que'contra la preindicada 
sentencia en defecto, interpuso Guillermo Castro recurso de 
oposición, del cual conoció el Juzgado de Primera Instancia 
de Monseñor de Meriño en fecha veintiocho de enero de mil 
novecientos cuarenta y tres, y que falló, en la misma fecha 
confirmando en todas sus partes la sentencia objeto de la 
oposición; g), que inconforme Guillermo Castro con esta úl-
tima sentencia, interpuso recurso de alzada por ante la Cor-
te de Apelación de Ciudad Trujillo, recurso que fué conoci-
do en la audiencia pública del día veinticinco de agosto de 
mil novecientos cuarenta y tres; que en fecha ocho de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y tres, la Corte de Ape-
lación a quo, falló el recurso de Guillermo Castro, en la for-
ma siguiente: "Primero: Declara regular, en cuanto a la for-
ma, el recurso de apelación intentado por el nombrado Gui-
llermo Castro, de generales expresadas, contra sentencia de 
fecha veintiocho de enero del año en curso (1943), dictada 
en atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Monseñor de Meriño, la 
que condena a dicho inculpado, por el delito de VIOLÁCION 
A LA LEY 1051, en perjuicio de los menores Pura y Tomás, 
procreados con la señora Juana Ortíz, a sufrir la pena de 
UN AÑO DE PRISION CORRECCIONAL, pago de costas, 
y a suministrar una pensión de TRES PESOS ($3.00) men-
suales a la madre querellante, para las atenciones de dichos 
menores, a partir del día dos de septiembre del año mil no-
vecientos cuarentidos;— Segundo: Se abstiene de fallar so-

re el pedimento del inculpado referente a la guarda de los 
enores Pura y Tomás, por ser incompetente para ello esta 
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Corte, estatuyendo en materia correccional; y Tercero: De- 
clara válida la sentencia apelada, confirmándola en todas 
sus partes y condenando, además, a dicho inculpado Gui- 
llermo Castro, al pago de las costas del presente recurso"; 

Considerando, que contra la preindicada sentencia de 

la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo interpuso recurso 
de casación, Guillermo Castro, por mediación del Licencia-
do J. M. Vidal Velázquez, portador de la céd. No. 3174, se-
rie 23, S-2057, quien declaró al efecto "que interpo-
ne el presente recurso de casación contra la mencionada 
sentencia, en su calidad de abogado constituído por el dicho 
señor Guillermo Castro, por no estar conforme con sus dis-
posiciones, y que funda el presente recurso en las razones 
de hecho y de derecho que serán invocadas en el memorial 
que al efecto será depositado, oportunamente en la Suprema 
Corte de Justicia"; memorial que, a la fecha no ha sido de-
positado; 

Considerando, que, según se expresa en la sentencia im-
pugnada, Guillermo Castro solicitó por ante la Corte a quo 
de manera principal, que se declarara nula la sentencia ape-
lada por haberse violado en ella los artículos 4 y 5 de la Ley 
No. 1051; y de manera subsidiaria que, para el caso de no 
ser acogido su pedimento principal, que se le descargara 
por no haber cometido el hecho que se le imputaba, y se le 
entregaran sus hijos menores Pura y Tomás, por haberlos 
reconocido y estar en mejores condiciones morales y 'eco-
nómiCas que la madre Juana Ortíz, quien se encuentra en 
lecitio desde hace varios años; 

Considérando, que tal como lo ha establecido en otra 
oportunidad la Suprema Corte de Justicia, el artículo 4 de la 
Ley No. 1051, que fija plazo para la concurrencia de las par-
tes por ante la Alcaldía correspondiente, ha sido dictado en 
interés de los inculpados, y, en consecuencia, cuando éstos 
renuncian voluntariamente a dicho plazo, concurriendo ante 
dicha jurisdicción antes del vencimiento de ese mismo pla-
zo, cubren cualquiera nulidad que, en relación con ella pu - 
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diera ser opuesta posteriormente; que en el caso ocurren -
te, la Corte a quo comprueba que Guillermo Castro no tan-

sólo compareció a AlCaldía de la Común de Monte Plata 
el día dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y dos 

a fines de conciliación con la señora Juana Ortíz, sino que 
se avino á pasarle a ésta la suma de $3.00 mensuales para 
las atenciones de sus hijos menores, Pura y Tomás; que 
también establece el fallo atacado que la sentencia de pri-
mera instancia que condenó al actual recurrente, fué dicta-
da, en defecto, el veintiocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos, esto es, más de cuarenta y cinco días des-
pués de la comparecencia ante la Alcaldía y, por lo tanto, 
cuando ya había transcurrido más de un mes desde la fe-
cha en que el delito había quedado consumado; que, por 
todo lo dicho, en la decisión atacada no se ha cometido vio-
lación alguna de la ley en cuanto a los artículos 4 y 5 de los 
cuales se ha venido tratando; 

Considerando, que el artículo 3 de la Ley 1051 es-
tatuye que, "cuando se trate de hijos naturales reconoci-
dos o no, mayores de cinco años, la guarda del menor esta-
rá a cargo del padre, si éste lo requiere, con tal de que reú-
na condiciones morales y ecortómicas que le aseguren mejor 
alimentación y educación que la que pueda darle la madre"; 

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia, en más 
de una ocasión, ha decidido que lo preceptuado en el texto 
que acaba de ser transcrito, no faculta a los tribunales co-
rreccionales a fallar acerca de la guarda de los hijás legíti-
mos; y que habiendo la Ley No. 357 del 2 de noviembre de 
1940, asimilado la situación de los hijos naturales reconoci-
dos bajo su imperio a la de los hijos legítimos, los referidos 
tribunales correccionales resultan incompetentes de un mo-
do'absoluto, para estatuir sobre la guarda de dichos meno-
res, lo que está atribuído por las leyes a los tribunales civi-
les; que, por tanto, la Corte de Apelación de Ciudad Truji-
llo, aplicó correctamente la ley, al declarar en el segundo or-
dinal de la sentencia impugnada que se abstenía de fallar 
como en efecto se abstuvo, sobre el pedimento cid inculpa-
do Castro referente a la guarda de los menores Pura y To- 
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Corte, estatuyendo en materia correccional; y Tercero: De- 
clara válida la sentencia apelada, confirmándola en todas 
sus partos y condenando, además, a dicho inculpado Gui- 
llermo Castro, al pago de las costas del presente recurso"; 

Considerando, que contra la preindicada sentencia de 

la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo interpuso recur.-- 
de casación, Guillermo Castro, por mediaCión del Licencia-
do J. M. Vidal Velázquez, portador de la céd. No. 3174, se-
rie 23, S-2057, quien declaró al efecto "que interpo-
ne el presente recurso de casación contra la mencionada 
sentencia, en su calidad de abogado constituido por el dicho 
señor Guillermo Castro, por no estar conforme con sus dis-
posiciones, y que funda el presente recurso en las razones 
de hecho y de derecho que serán invocadas en el memorial 
que al efecto será depositado, oportunamente en la Suprema 
Corte de Justicia"; memorial que, a la fecha no ha sido de-
positado; 

Considerando, que, según se expresa en la sentencia inri 
pugnada, Guillermo Castro solicitó por ante la Corte a quo 
de manera principal, que se declarara nula la sentencia ape 
lada por haberse violado en ella los artículos 4 y 5 de la Ley 
No. 1051; y de manera subsidiaria que, para el caso de 1 , 
ser acogido su pedimento principal, que se le descargara 
por no haber cometido el hecho que se le imputaba, y se le 
entregaran sus hijos menores Pura y Tomás, por haberlos 
reconocido y estar en mejores condiciones morales y 'eco-
nórnias que la madre Juana Ortíz, quien se encuentra en 
ledo desde hace varios años; 

Considérando, que tal como • lo ha establecido en otra 
oportunidad la Suprema Corte de Justicia, el artículo 4 de la 
Ley No. 1051, que fija plazo para la concurrencia de las par-
tes por ante la Alcaldía correspondiente, ha sido dictado en 
interés de los inculpados, y, en consecuencia, cuando éstos 
renuncian voluntariamente a dicho plazo, concurriendo ante 
dicha jurisdicción antes del vencimiento de ese mismo pla-
zo, cubren cualquiera nulidad que, en relación con ella pu - 
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diera ser opuesta posteriormente; que en el caso ocurren- 
Corte a quo comprueba que Guillermo Castro no tan-

só' a lo compareció a 1,1  Alcaldía de la Común de Monte Plata 
el día dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y dos 
a fines de conciliación con la señora Juana Ortíz, sino que 
se avino á pasarle á ésta la suma de $3.00 mensuales para 
las atenciones de sus hijos menores, Pura y Tomás; que 
también establece el fallo atacado que la sentencia de pri-
mera instancia que condenó al actual recurrente, fué dicta-
da, en defecto, el veintiocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos, esto es, más de cuarenta y cinco días des-
pués de la comparecencia ante la Alcaldía y, por lo tanto, 
cuando ya había transcurrido más de un mes desde la fe-
cha en que el delito había quedado consumado; que, por 
todo lo dicho, en la decisión atacada no se ha cometido vio-
lación alguna de la ley en cuanto a los artículos 4 y 5 de los 
cuales se ha venido tratando; 

Considerando, que el artículo 3 de la Ley 1051 es-
tatuye que, "cuando se trate de hijos naturales reconoci-
dos o no, mayores de cinco años, la guarda del menor esta-
rá a cargo del padre, si éste lo requiere, con tal de que reú-
na condiciones morales y ecorlómicas que le aseguren mejor 
alimentación y educación que la que pueda darle la madre"; 

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia, en más 
de una ocasión, ha decidido que lo preceptuado en el texto 
que acaba de ser transcrito, no faculta a los tribunales co-
rreccionales a fallar acerca de la guarda de los hijas legíti-
mos; y que habiendo la Ley No. 357 del 2 de noviembre de 
1940, asimilado la situación de los hijos naturales reconoci-
dos bajo su imperio a la de los hijos legítimos, los reieridos 
tribunales correccionales resultan incompetentes de un mo-
dosabsoluto, para estatuir sobre la guarda de dichos meno-
res, lo que está atribuído por las leyes a los tribunales civi-
les; que, por tanto, la Corte de Apelación de Ciudad Truji-
llo, aplicó correctamente la ley, al declarar en el segundo or-
dinal de la sentencia impugnada que se abstenía de fallar 
como en efecto se abstuvo, sobre el pedimento cid inculpa-
do Castro referente a la guarda de los menores Pura y To- 
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más phr su incompetencia, estatuyendo en materia cerrec-
cional; que, en efecto, esa declaratoria de incompetencia se 
fundamenta en "que Guillermo Castro reconoció a sus hijos 
Pura y Tomás en el año mil novecientos cuarenta y dos, es-
to es, dos años después de estar en vigor la Ley No. 357 a 
que se ha hecho referencia, y, por consiguiente, dichos me-
nores, por virtud de su reconocimiento deben ser considera-
dos como si fueran legítimos; 

Considerando, que el artículo lo. de la Ley 1051, de 
fecha 24 de noviembre de 1928, dispone que, "El padre, en 
primer término, y la madre después, están obligados a ali-
mentar, vestir, sostener, educar y procurar albergue a sus 
hijos menores de 18 años que hayan nacido o nó dentro del 
matrimonio, de acuerdo con las necesidades de los menores 
y en relación con los medios de que puedan disponer los pa-
dres"; y el artículo 2o. de la misma ley, dispone que, "El pa-
dre ó la madre que faltare a esa obligación, o se negare a 
cumplirla, y persista en su negativa, después de haber sido 
requerido a ello, sufrirá la pena de no menos de un año ni 
más de dos de prisión correccional"; 

Considerando, que en la sentencia atacada se expresa: 
que, "ha sido establecido, tanto por ante el Juzgado a quo 
como por ante esta Corte, por los hechos y circunstancias de 
la causa, y por los documentos del proceso, que desde hace 
doce años más o menos, el inculpado Guillermo Casrto no le 
pasa nada a la querellante Juana Ortiz, para la manuten-
ción de sus hijos menores Pura y Tomás, y que, si los re-
conoció, después de presentada la querella, fué posiblemente, 
para liberarse de las sanciones de la Ley 1051 y poder 
solicitar la guarda de los mismos por ante esta Corte"; 

Considerando, que los jueces del fondo gozan de un po-
der soberano para la apreciación de los hechos y circuns-
tancias de la causa, y para la ponderación de los elementos 
de prueba admitidas por la ley y regularmente administra-
dos salvo si al efectuar esa apreciación incurren en el vicio 
de la desnaturalización, vicio que no existe en la especie; 

Considerando, que, por todo cuanto ha sido expuesto, y 
siendó además la sentencia impugnada regular en cuanto a 
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la forma, es procedente rechazar el presente recurso de ca -

sación; 
Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa -

ción interpuesto por el nombrado Guillermo Castro, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dic-
tada en fecha ocho de septiembre del año mil novecientos 
cuarenta y tres, en atribuciones correccionales, y cuyo dis-
positivo figura copiado en otro lugar del presente fallo; Se-
gundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco.- 
Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran-
co, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Froilán' , 

 Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Temístocles 
Messina, Juan A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez 1.  
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día veintiocho del mes de ene-
ro de mil novecientos cuarenta y cuatro, año 100o. de la In-
dependencia, 81o. de la Restauración y 14o. de la Era de 
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la forma, es procedente rechazar el presente recurso de ca -

sación; 
Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-

ción interpuesto por el nombrado Guillermo Castro, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dic -
tada en fecha ocho de septiembre del año mil novecientos 
cuarenta y tres, en atribuciones correccionales, y cuyo dis-
positivo figura copiado en otro lugar del presente fallo; Se-
gundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco.-
Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran-
co, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Froilán . 
Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Temístocles 
Messina, Juan A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día veintiocho del mes de ene-
ro de mil novecientos cuarenta y cuatro, año 100o. de la In-
dependencia, 81o. de la Restauración y 14o. de la Era de 
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más pbr su incompetencia, estatuyendo en materia correc-
cional; que, en efecto, esa declaratoria de incompetencia se 
fundamenta en "que Guillermo Castro reconoció a sus hijos 
Pura y Tomás en el año mil novecientos cuarenta y dos, es-
to es, dos años después de estar en vigor la Ley No. 357 a 
que se ha hecho referencia, y, por consiguiente, dichos me-
nores, por virtud de su reconocimiento deben ser considera-
dos como si fueran legítimos; 

Considerando, que el artículo lo. de la Ley 1051, de 
fecha 24 de noviembre de 1928, dispone que, "El padre, en 
primer término, y la madre después, están obligados a ali-
mentar, vestir, sostener, educar y procurar albergue a sus 
hijos menores de 18 años que hayan nacido o nó dentro del 
matrimonio, de acuerdo con las necesidades de los menores 
y en relación con los medios de que puedan disponer los pa-
dres"; y el artículo 2o. de la misma ley, dispone que, "El pa-
dre ó la madre que faltare a esa obligación, o se negare a 
cumplirla, y persista en su negativa, después de haber sido 
requerido a ello, sufrirá la pena de no menos de un año ni 
más de dos de prisión correccional"; 

Considerando, que en la sentencia atacada se expresa: 
que, "ha sido establecido, tanto por ante el Juzgado a quo 
como por ante esta Corte, por los hechos y circunstancias de 
la causa, y por los documentos del proceso, que desde hace 
doce años más o menos, el inculpado Guillermo Casrto no le 
pasa nada a la querellante Juana Ortiz, para la manuten-
ción de sus hijos menores Pura y Tomás, y que, si los re-
conoció, después de presentada la querella, fué posiblemente, 
para liberarse de las sanciones de la Ley 1051 y poder 
solicitar la guarda de los mismos por ante esta Corte"; 

Considerando, que los jueces del fondo gozan de un po-
der soberano para la apreciación de los hechos y circuns-
tancias de la causa, y para la ponderación de los elementos 
de prueba admitidas por la ley y regularmente administra-
dos salvo si al efectuar esa apreciación incurren en el vicio 
de la desnaturalización, vicio que no existe en la especie; 

Considerando, que, por todo cuanto ha sido expuesto, y 
siendó además la sentencia impugnada regular en cuanto a 



1256 	 BOLETIN JUDICIAL 

más pbr su incompetencia, estatuyendo er materia correc-
cional; que, en efecto, esa declaratoria de incompetencia se 
fundamenta en "que Guillermo Castro reconoció a sus hijos 
Pura y Tomás en el año mil novecientos cuarenta y dos, es-
to es, dos años después de estar en vigor la Ley No. 357 a 
que se ha hecho referencia, y, por consiguiente, dichos me-
nores, por virtud de su reconocimiento deben ser considera-
dos como si fueran legítimos; 

Considerando, que el artículo lo. de la Ley 1051, de 
fecha 24 de noviembre de 1928, dispone que, "El padre, en 
primer término, y la madre después, están obligados a ali-
mentar, vestir, sostener, educar y procurar albergue a sus 
hijos menores de 18 años que hayan nacido o nó dentro del 
matrimonio, de acuerdo con las necesidades de los menores 
y en relación con los medios de que puedan disponer los pa-
dres"; y el artículo 2o. de la misma ley, dispone que, "El pa-
dre ó la madre que faltare a esa obligación, o se negare a 
cumplirla, y persista en su negativa, después de haber sido 
requerido a ello, sufrirá la pena de no menos de un año ni 
más de dos de prisión correccional"; 

Considerando, que en la sentencia atacada se expresa: 
que, "ha sido establecido, tanto por ante el Juzgado a quo 
como por ante esta Corte, por los hechos y circunstancias de 
la causa, y por los documentos del proceso, que desde hace 
doce años más o menos, el inculpado Guillermo Casrto no le 
pasa nada a la querellante Juana Ortiz, para la manuten-
ción de sus hijos menores Pura y Tomás, y que, si los re-
conoció, después de presentada la querella, fué posiblemente, 
para liberarse de las sanciones de la Ley 1051 y poder 
solicitar la guarda de los mismos por ante esta Corte"; 

Considerando, que los jueces del fondo gozan de un po-
der soberano para la apreciación de los hechos y circuns-
tancias de la causa, y para la ponderación de los elementos 
de prueba admitidas por la ley y regularmente administra-
dos salvo si al efectuar esa apreciación incurren en el vicio 
de la desnaturalización, vicio que no existe en la especie; 

Considerando, que, por todo cuanto ha sido expuesto, y 
siendo.  además la sentencia impugnada regular en cuanto a 
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la forma, es procedente rechazar el presente recurso de ca-

sación; 
Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa -

ción interpuesto por el nombrado Guillermo Castro, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dic -
tada en fecha ocho de septiembre del año mil novecientos 
cuarenta y tres, en atribuciones correccionales, y cuyo dis-
positivo figura copiado en otro lugar del presente fallo; Se-
gundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.-.-- Dr. T. Franco Franco.-
Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran-
co, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Froilán' , 

 Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Temístocles 
Messina, Juan A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez I . 

 Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día veintiocho del mes de ene-
ro de mil novecientos cuarenta y cuatro, año 100o. de la In-
dependencia, 81o. de la Restauración y 14o. de la Era de 
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Trujillo, dicta, en audiencia pública, coma Corte de Casación, 
la sentencia siguiente: 

Sobré el recurso de casación interpuesto por Marcelo 
Jimenez, dominicano, soltero, agricultor, portador de la cé-
dula personal No. 10018, serie 47, domiciliétdo y residente en 
"La Llanada", de la común de La Vega, contra sentencia de 
la Alcaldía de esta misma común,•cle fecha primero de sep-
septiembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la mencionada Alcaldía, en fecha primero de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la 'República. 

Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 200 del Código de Procedimien-
to Criminal, y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando, que, en la sentencia contra la que se re-
curre, constan los siguientes hechos: a), que el Jefe del 
Cuarto Distrito de la Policía NIcional, capitán Francisco A. 
Rodríguez, sometió al fiscalizador de la Alcaldía de la co-
mún de La Vega, a los nombrados Marcelo Jiménez y Juan 
Leonardo Pimentel, inculpados de haberse inferido heridas 
recíprocas; b), que apoderada la Alcaldía de la común de La 
Vega, del aludido sometimiento, dictó sentencia en fecha pri-
mero de septiembre del año mil novecientos cuarenta y tres, 
con el dispositivo siguiente: "FALLA: Primero: que debe 
condenar y condena al nombrado Marcelo Jiménez, de las 
generales anotadas, al pago de una multa de die#pesoS mo-
neda de curso legal y pago de costos, por el delito de heri-
das al señor Juan Leonardo Pimentel, las cuales no ocasio-
naron ninguna enfermedad ni lo imposibilitaron para el 

trabajo duranté diez días ;— Segnndo: ole debe condenar y 
condena al nombrado Juan Leonardo Pimentel, de las gene-
rales anotadas, al pago de una multa de cinco pesos,zmoneda 
de curso legal y pago de costos, por heridas 44 señor Marce- 
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lo Jimenez, no imposibilitándolo para el trabajo durante me-
nos de diez días"; 

Considerando, que, no conforme el inculpado con esta sen-
tencia, interpuso contra ella recurso de casación, por decla-
ración hecha ante el Secretario de la Alcaldía de la referida 
común, sobre el fundamento de que dicha sentencia ha vio-
lado los artículos 4 y siguientes de la Ley de Organización 
Judicial y la Constitu,;ión del Estado; 

Considerando, qué, de acuerdo Con el artículo 200 del 
Código de Procedimiento Criminal "podrán ser impugnadas 
por la vía de la apelación, las sentencias que se pronuncien 
en materia correccional"; y de conformidad cou el artículo 
lo. de la Ley sobre Procedimiento de Casación "la Suprema 
Corte de Justicia decide como Corte de Casación, si la ley 
ha sido bien ó mal aplicada e,n los fallos en última instancia, 
pronunciados por las Cortes de Apelación y los tribunales 
cuales se basa el recurso, pero eri.ningún caso conoce del 
fondo del asunto"; 

Considerando, que, en el presente caso, la Alcaldía de la 
Común de Lá Vega, por sil sentencia de fecha primero de 
septiembre del año mil novecientos cuarenta y tres, en atri-
buciones correccionales, condenó al nombrado Marcelo Ji-
ménez al pago de una multa de $10.00, moneda de curso le-
gal, por el delito de heridas en la persona del señor Juan 
Leonardo Pimentel; que,' contra la mencionada sentencia, 
según consta precedentemente, recurrió en casación el in-
culpado, cuando el recurso que podía estar abierto era el de 
apelación; que por tanto, dicho recurso de casación, dirigido 
contra una sentencia que . no fué dictada en última instan-
cia; debe ser declarado inadmisible; 

t 

Por tales motivop, declara inadmisible el recurso de ca-
sación intérpuesto por el nombrado Maree% Jimenez, contra 
sentencia de la Alcaldía de la Común de La Vega de fecha 
primero de septiembre del año mil novecientos ;cuarenta y 
tres, cuyo Ispositivo ha sido copiado más arriba, y lo con-
dena al pago de los costos. • 
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Trujillo, dicta, en audiencia pública, coma Corte de Casación, 
la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marcelo 
Jimenez, dominicano, soltero, agricultor, portador de la cé-
dula personal No. 10018, serie 47, domiciliado y residente en 
"La Llanada", de la común de La Vega, contra sentencia de 
la Alcaldía de esta misma común, «de fecha primero de sep-
septiembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la mencionada Alcaldía, en fecha primero de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador General de la 'República, 

Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 200 del Código de Procedimien-
to Criminal, y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando, que, en la Qentencia contra la que se re-
curre, constan' los siguientes hechos: a), que el Jefe del 
Cuarto Distrito de la Policía Nlicional, capitán Francisco A. 
Rodríguez, sometió al fiscalizador de la Alcaldía de la co-
mún de' La Vega, a los nombrados Marcelo Jiménez y Juan 
Leonardo Pimentel, inculpados de haberse inferido heridas 
recíprocas; b), que apoderada la Alcaldía de la común de La 
Vega, del aludido sometimiento, dictó sentencia eh fecha pri-
mero de septiembre del año mil novecientos cuarenta y tres, 
con el dispositivo siguiente: "FALLA: Primero: que debe 
condenar y condena al nombrado Marcelo Jiménez, de las 
generales anotadas, al pago de una multa de die2fipesos mo-
neda de curso legal y pago de 'costos, por el delito de heri-
das al señor Juan Leonardo Pimentel, las cuales no ocasio-
naron ninguna enfermedad ni lo imposibilitaron para el 

trabajo durante diez días ;— Segnndo: col debe condenar y 
condena al nombrado Juan Leonardo Pimentel, de las gene-
rales anotadas, al pago de una multa de cinco pesos,,anoneda 
de curso legal y pago de costos, por heridas a,  señor Maree- 
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lo Jimenez, no imposibilitándole para el trabajo durante me-
nos de diez días"; 

Considerando, que, no conforme el inculpado con esta sen-
tencia, interpuso contra ella recurso de casación, por decla-
ración hecha ante el Secretario de la Alcaldía de la referida 
común, sobre el fundamento de que dicha sentencia ha vio-
lado los artículos 4 y siguientes de la Ley de Organización 
Judicial y la Constitución del Estado; 

Considerando, qué, de acuerdo con el artículo 200 del 
Código de Procedimiento Criminal "podrán ser impugnadas 
por la vía de la apelación, las sentencias que se pronuncien 
en materia correccional"; y dé conformidad con el artículo 
lo. de la Ley sobre Procedimiento de Casación "la Suprema 
Corte de Justicia decide como Corte dé Casación, si la ley 
ha sido bien ó mal aplicada en los fallos en última instancia, 
pronunciados por las Cortes de Apelación y los tribunales 
cuales se basa el recurso, pero en5.ningún caso conoce del 
fondo del asunto"; 

Considerando, que, en el presente caso, la Alcaldía de la 
Común de La Ve'ga, por sn sentencia de fecha primero de 
septiembre del año mil novecientos cuarenta y tres, en atri-
buciones correccionales, condenó al nombrado Marcelo Ji-
ménez al pago de una multa de $10.00, moneda de curso le-
gal, por el delito de heridas en la persona del señor • Juan 
Leonardo Pimentel; que; contra la mencionada sentencia, 
según consta precedentemente, recurrió e'n casación el in-
culpado, cuando el recurso que podía estar abierto era el de 
apelación; que por tanto, dicho recurso de casación, dirigido 
contra una sentencia qué . no fué dictada en última instan-
cia; debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivo, declara inadmisible el recurso de ca-
sación interpuesto por el nombrado Maree% Jimenez, contra 
sentencia de la Alcaldía de la Común de La Veía de fecha 
primero de septiembre del año mil novecientos cuarenta y 
tres, cuyo dispositivo ha sido copiado más arriba, y lo con-
dena al pago de los costos. 
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(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco.—
F. Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.-
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva -

rez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en lá audiencia 
pública del día, mes y año en él ekpresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. -
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte dé Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran-
co, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Froilán Ta-
vares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Temístocles 
Messina, Juan A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día veintiocho del mes de ene-
ro del mil novecientos cuarenta y cuatro, año 100o. de la In-
dependencia, 81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Tru-
jillo, dicta, en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Mo-
rel, dominicano, mayor de edad, soltero, industrial, domici-
liado y residente en la ciudad de Monte Cristy, portador de 
la cédula personal personal de identidad No. 920, Serie 41, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Monte Cristy, de fecha veinte del mes de julio 
del año mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo es el  

siguiente: "Falla: Primero, que debe declaral' como en efec- 
to declara, bueno y válido el recurso de apelación intentado 
en fecha veintiocho de Junio del presente año por el preve- 
nido José Morel contra sentencia de la Alcaldía Comunal de 
Monte Cristy de la misma fecha que lo condenó por el delito 
de violación al artículo 17 de la Ley de. Carreteras a CINCO 
pesos de multa y costas, por ser regular en la forma;— Se- 
gundo, En cuanto al fondo: que debe rechazar, como en efec- 
to RECHAZA el ya indicado récurso, y, en consecuencia, con- 
firma la senttncia de la Alcaldía Comunal de Monte Cristy 
de fecha veintiocho de Junio del año e'n curso, contra la cual 
concurrió en apelación solamente el prevenido José Morel y 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: que debe pronunciar y 
pronuncia defecto contra el nombrado Félix María Martínez, 
por no haber comparecido a la audiencia para la cual frc.s. le- 
galmente citado; que debe condenar y condena a Félix María 
Martínez y a José Morel a dos y cinco pesos de multa res-
pectivamente, compensables dichas multas con prisión en ca- 
so de insolvencia, a razón de un día por cada peso que deja-
ren de pagar, por el hecho el primero de no haber compare-
cido a la audiencia para la cual fué legalmente citado y el se-
gundo por no haber asistido con su carro placa No. 1429 a 
la revista de vehículos correspondiente al segundo semestre 
del corriente año"; y Tercero, que debe condenar, como en 
efecto condena, al prevenido José Morel, de generales conoci-
das, al pago de las costas de la alzada"; 

Vista el acta del recurso de casación levantada por el 
Secretario del Juzgado a quo, en fecha veintisiete de julio del 
año mil novecientos cuarenta y tres, por diligencia del recu- 
rrente; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe--lado, y vistos los artículos 17 de la Ley de Carreteras, 24 y, 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco.—
F. Tavares hijo.— TemístIkles Messina.— Juan A. Morel.-
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en fa audiencia 
pública del día, mes y año en él ekpresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. -
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran-
co, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Froilán Ta-
vares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Temístocles 
Messina, Júan A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día veintiocho del mes de ene-
ro del mil novecientos cuarenta y cuatro, año 100o. de la In-
dependencia, 81o. de la Restauración y 14o. dé la Era de Tru-
jillo, dicta, en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Mo-
rel, dominicano, mayor de edad, soltero, industrial, domici-
liado y residente en la ciudad de Monte Cristy, portador de 
la cédula: personal personal de identidad No. 920, Serie 41, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Monte Cristy, de fecha veinte del mes de julio 
del año mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo és el 
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siguiente: "Falla: Primero, que debe declaraí como en efec-
to declara, bueno y válido el recurso de apelación intentado 
en fecha veintiocho de Junio del presente año por el preve-
nido José Morel contra sentencia de la Alcaldía Comunal de 
Monte Cristy de la misma fecha qué lo condenó por el delito 
de violación al artículo 17 de la Ley de. Carreteras a CINCO 
pesos de multa y costas, por ser regular en la forma;— Se-
gundo, En cuanto al fondo: ,que debe rechazar, como en efec-
to RECHAZA el ya indicado recurso, y, en consecuencia, con-
firma la sentencia de la Alcaldía Comunal de Monte Cristy. 
de fecha veintiochO de Junio del año en curso, contra la cual 
concurrió en apelación solamente el prevenido José Morel y 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: que debe pronunciar y 
pronuncia defecto contra el nombrado Félix María Martínez, 
por no haber comparecido a la audiencia para la cual fré le-
galmente citado; que debe condenar y condena a Félix María 
Martínez y a José Morel a dos y cinco pesos de multa res-
pectivamente, compensables dichas multas con prisión en ca-
so de insolvencia, a razón de un día por cada peso que deja-
ren de pagar, por el hecho el primero de no haber compare-
cido a la audiencia para la cual fué legalmente citado y el se-
gundo por no haber asistido con su carro placa No. 1429 a 
la revista de vehículos ceIrrespondiente' al segundo semestre 
del corriente ario"; y Tercero, que debe condenar, como en 
efecto condena, al prevenido José Morel, de generales conoci-
das, al pago de las costas de la alzada"; 

Vista el acta del recurso de casación levantada por el 
Secretario del Juzgado a quo, en fecha veintisiete de julio del 
año mil novecientos cuarenta y tres, por diligencia del recu- 
rrente; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
enciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-o, y vistos los artíCulos 17 de la Ley de Carreteras, 24 y 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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(Firmados): J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco.—
F. Tavares hijo.— Temístlicles Messina.— Juan A. Morel.-
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-

rez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en lá audiencia 
pública del día, mes y año en él ekpresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. -

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte dé Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran-
co, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Froilán Ta-
vares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Temístocles 
Messina, Juan A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día veintiocho del mes de ene-
ro del mil novecientos cuarenta y cuatro, año 100o. de la In-
dependencia, 81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Tru-
jillo, dieta, en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Mo-
rel, dominicano, mayor de edad, soltero, industrial, domici-
liado y residente en la ciudad de Monte Cristy, portador de 
la cédula: personal personal de identidad No. 920, Serie 41, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Monte Cristy, de fecha veinte del mes de julio 

del año mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo és el 

BOLETIN JUDICIAL 
	

1261 

siguiente: "Falla: Primero, que debe declaral' como en efec-
to declara; bueno y válido el recurso de apelación intentado 
en fecha veintiocho de Junio del presente año por el preve-
nido José More! contra sentencia de la Alcaldía Comunal de 
Monte Cristy de la misma fecha qué lo condenó por el delito 
de violación al artículo 17 de la Ley de. Carreteras a CINCO 
pesos de multa y costas, por ser regular en la forma;— Se-
gundo, En cuanto al fondo:.que debe rechazar, como en efec-
to RECHAZA el ya indicado recurso, y, en consecuencia, con-
firma la senténcia de la Alcaldía Comunal de Monte Cristy 
de fecha veintiocho de Junio del año en curso, contra la cual 
concurrió en apelación solamente el prevenido José More] y 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: que debe pronunciar y 
pronuncia defecto contra el nombrado Félix María Martínez, 
por no haber comparecido a la audiencia para la cual fu. é le-
galmente citado; que debe condenar y condena a Félix María 
Martínez y a José Morel a dos y cinco pesos de multa res-
pectivamente, compensables dichas multas con prisión en ca-
so de insolvencia, a razón de un día por cada peso que deja-
ren de pagar, por el hecho el primero de no haber compare-
cido a la audiencia para la cual fué legalmente citado y el 'se-
gundo por no haber asistido con su carro placa No. 1429 a 
la revista de vehículos correspondiente' al segundo semestre 
del corriente año"; y Tercero, que debe condenar, como en 
efecto condena, al prevenido José Morel, de generales conoci-
das, al pago de las costas de la alzada"; 

Vista el acta del recurso de casación levantada por el 
Secretario del Juzgado a quo, en fecha veintisiete. de julio del 
año mil novecientos cuarenta y tres, por diligencia del recu- 
rrente; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Litenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 17 de la Ley de Carreteras, 24 y 
47 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando, que son hechos que constan en la senten -
cia impugnada: a) que en fecha ocho de junio de mil nove -
cientos cuarenta y tres, fué sometido a la Alcaldía Comunal 
de Monte Cristy, el nombrado José Morel, por no haber asis -
tido con el carro marca Chevrolet, placa 1429, a la revista 
de vehículos correspondiente al segundo semestre del año mil 
novecientos cuarenta y tres, celebrada en la ciudad de Monte 
Cristy ; b) que, condenado en defecto, por el referido hecho, 
a cinco pesos de multa y los costos, dicho inculpado interpu -
so recurso de apelación contra el mencionado fallo ; c) que en 
fecha veinte de julio del mismo año, con motivo del recurso 
interpuesto, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju -
dicial de Monte Cristy, en sus atribuciones de tribunal de a-
pelación, dictó una sentencia confirmando la decisión apela - • 
da, cuyo dispositivo se ha transcrito, supra; 

Considerando, que a los términos del artículo 17 de la 
Ley de Carreteras, los dueños de vehículos de motor están o-
bligados a presentar éstos a las revistas que se celebran con 
el propósito de comprobar si tales vehículos se encuentran en 
las condiciones reglamentarias ; 

Considerando, que si, en vista de la economía general de 
la ley y de la finalidad pública que se persigue con estas re -
vistas de inspección, el. cumplimiento de dicha obligación pu -
diere ponerse a cargo, no ya del dueño del vehículo, sino de 
otra persona que se encontrare en una situación jurídica tal, 
que pudiere decirse que lo sustituye a él en esa obligación, es-
ta extensión del texto tendría que ser circunscrita a estre -
chos límites y precisarse en la sentencia esas circunstancias 
para que la Corte de Casación ejerciera su dererzlo de censu-

ra; 

Considerando, que, en la especie, del examen de la sen-
tencia impugnada se comprueba que el inculpado José Morel 
no era el propietario del vehículo, no sometido a la mencio -
nada revista de vehículos que tuvo lugar en la ciudad de Mon -
te Cristy, sino un representante, en esa misma ciudad, de la 
emprésa de transportes denominada "Línea Duarte", sin que  

se precise en dicha sentencia, si el referido automóvil era 
ciertamente propiedad de la "Línea Duarte", o si, en virtud 
de su representación, el inculpado tenía una guarda jurídica 
del vehículo, cuyo carácter permanente pudiera implicar el 
cumplimiento de la obligación aludida; que, no existiendo en 
el fallo impugnado estos elementos de hecho, necesarios para 
justificar la correcta imposición del texto de ley aplicado, di- 
cha sentencia carece de base legal, y debe, por tanto, ser 
casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada 
por 'el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Monte Cristy, en sus atribuciones correccionales, dé fecha 
veinte de julio de mil novecientos cuarenta y tres, en lo que 
respecta al inculpado José Morel; Segundo: envía el asunto 

'ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Libertador, en sus atribuciones correccionales; y Ter-cero: declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco-
F. Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.- 
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.-- Eug. A. Alva-
rez—Secretario General. 

La presente' sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvayez. 
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Considerando, que son hechos que constan en la senten -

cia impugnada: a) que en fecha ocho de junio de mil nove -

cientos cuarenta y tres, fué sometido a la Alcaldía Comunal 
de Monte Cristy, el nombrado José Morel, por no haber asis -
tido con el carro marca Chevrolet, placa 1429, a la revista 
de vehículos correspondiente al segundo semestre del año mil 
novecientos cuarenta y tres, celebrada en la ciudad de Monte 
Cristy ; b) que, condenado en defecto, por el referido hecho, 
a cinco pesos de multa y los costos, dicho inculpado interpu -

so recurso de apelación contra el mencionado fallo ; e) que en 
fecha veinte de julio del mismo año, con motivo del recurso 
interpuesto, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Monte Cristy, en sus atribuciones de tribunal de a-
pelación, dictó una sentencia confirmando la decisión apela -• 

da, cuyo dispositivo se ha transcrito, supra; 

Considerando, que a los términos del artículo 17 de la 
Ley de Carreteras, los dueños de vehículos de motor están o-
bligados a presentar éstos a las revistas que se celebran con 
el propósito de comprobar si tales vehículos se encuentran en 
las condiciones reglamentarias; 

Considerando, que si, en vista dé la economía general de 

la ley y de la finalidad pública que se persigue con estas re-
vistas de inspección, el, cumplimiento de dicha obligación pu-
diere ponerse a cargo, no ya del dueño del vehículo, sino de 
otra persona que se encontrare en una situación jurídica tal, 
que pudiere decirse que lo sustituye a él en esa obligación, es-
ta extensión del texto tendría que ser circunscrita a estre -

chos límites y precisarse en la sentencia esas circunstancias 
para que la Corte de Casación ejerciera su dere£ho de censu - 

se precise en dicha sentencia, si el referido automóvil era 
ciertamente propiedad de la "Línea Duarte", o si, en virtud 
de  su representación, el inculpado tenía una guarda jurídica 
del vehículo, cuyo carácter permanente pudiera implicar el 
cumplimiento de la obligación aludida; que, no existiendo en 
el fallo impugnado estos elementos de hecho, necesarios para 
justificar la correcta imposición del texto de ley aplicado, di- 
cha sentencia carece de base legal, y debe, por tanto, ser 
casada; 

• 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada 
por "el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Monte Cristy, en sus atribuciones correccionales, de fecha 
veinte de julio de mil novecientos cuarenta y tres, en lo que 
respecta al inculpado José Morel; Segundo: envía el asunto 

•ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Libertador, en sus atribuciones correccionales; y Ter-cero: declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco.-
. Tavares hijo.— Ternístocles Messina.— Juan A. Morel.-

Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.-- Eug. A. Alva-
rez—Secretario General. 

La presente. sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

ra; 

Considerando, que, en la especie, del examen dé la sen-
tencia impugnada se comprueba que el inculpado José Morel 
no era el propietario del vehículo, no sometido a la mencio -

nada revista de vehículos que tuvo lugar en la ciudad de Mon -

te Cristy, sino un representante, en esa misma ciudad, de la 
empresa de transportes denominada "Línea Duarte", sin que 
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